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.. SESION 39.a EXTRAORDINARIA, �E�~� 

podría acordarse tratar el permiso mañana. 
con o sin' informe de la Comisión 

VARIOS SE:&ORES DIPUTA.DQS· HABLAN 
.\ LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). No ha) 
acuerdo. 

El señor ROSENDE· No son dudas cons-
�t�i�~�.�u�c�i�o�n�a�l�e�s� las que impulsan al Ho.qprable 
DIputado Conservador... . 

El señor COLOMA (Presidente). En vota­
ción el envío de la petición de permiso a la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus· 
ticia. 

-DURANTE LA VOTACION: 
El señor BARRIENTOS. Se nota qu·e �~� 

Gobierno tiene respaldo parlamentario. 
--Practicada la votación en forma econó· 

�m�i�c�~�,� dió el siguiente resultado: por la afir­
matIVa, 30 votos; por la negativa. 25. 
. �~�~� seño: �C�O�~�O�M�A� (Presidente). La pe' 

tlClOn sera envIada a la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia. 

El señor BRA:&ES. El señor Faivovich se 
ausentó el 17 o el 21 del mes próximo pasado; 
y como ya estamos a 11 de marro,' es pro­
bable que no se produzcan informe en tiem­
po oportuno. 

El señor COLOMA (Presidente). La Ca.-
mara va a resolver en su oportunidad con 
o sin informe de la Comisión. ' 

El señor BRA:&ES. A mí me parece su-
mamente extraño que esta petición se envíe 
a Comisión para estudiar su constitucionali­
dad. Me parece que no hay nada que acla­
rar en este asunto. 

El señor CORREA I.IftI'EI.1 Na. La Cáma­
ra no tiene entre sus precedentes el caso de 
un Diputado Embajador. 

El señor OOLOMA (Presidente). La Cá-
mara ha acordado enviar la petición de per­
miso en informe a la Comisión y la Mesa, en 
el momento oportuno, con o sin ese infor­
me, someterá esta materia de conocimien­
to de la Honorable Corporación. . 

El señor CONCHA. No puede Su Señoría 
ealificar intenciones. 

El señor COLOM...t\ (Presidente). HOnQ-
rabIe señor Concha ... 

El señor . . A'o,";' in (, ""....conve-
. niente habría para tratar mañana este asun­
to? 

4. DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

El señor COLOMA (Presidente). Doña 
Ernestina Vargas Cornejo y doña Ernestina 
Agea, piden la devolución de antecedentes 
agregados a presentaciones' particulares an-
teriores. . 

Si a la Honorable Cámara le parece, .se 
devolverán esos antecedentes. 

Acordado. 
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5. " MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL 

'. 

PERSONAL DEPENDIENTE DEL MINIS­
TERIO DE DEFENSA NACIONAL V DEL 
CUERPO DE CARABINEROS DE CHILE. 
PREFERENCIA PARA LOS PROYECTOS 
RESPECTIVOS. 

El señor COLOMA (Presidente)· SoUci,to 
el asentimiento unánime de la Honoral1le Cá­
mara para tratar sobre tabla los proyectos de 
ley sobre mejoramiento económico del per­
sonal dependiente del Ministerio de Defensa 
Nacional y del Cuerpo de Carabineros de Chi-
le. . • 

• 
Acordado. 

• 

6. TRANSFERENCIA DE UNOS TERRE­
NOS DE PROPIEDAD DE LAS MUNI-' , 

CIPALIDADES DE PROVIDENCIA Y 
DE LAS CONDES A LA FUNDACION 
"HOSPITAL FRANCES PAQUlTA LA­
MOLIATTE". PETICION DE PREFE­
RENCIA. 

El señor �S�A�~�D�O�V� AL. . Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Solicito 

el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Sandoval. . 

.'\cordado . 
Tiene la palabra Su Señoría. . . 
El señor SANDOV AL. Señor Presidente, 

se ha dado' cuenta de un Mensaje ·en que el 
Ejecutivo solicita la autorización para donar , 
unos terrenos a la Fundación Hospital Fran­
cés " aquita Lamoliatte", para el estable cl­
mien o de un servicio de Asistencia Pública 
y Hospital. 

Ruego a Su Señoría se sir1{a recabar el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
eximir este proyecto del trámite de comisión 
y tratarlo sobre Tabla. Es un proyecto su­
mamente sencillo, señor Presidente. 

El señor DROGUETT. Pido. la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego 

a los Honorahles Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor SANDOV AL. Es un proyecto' 
muy sencillo que viene aprObado por la una­
nimidad de los regidores de las respectivas 
Municipalidades e informado favorablemen­
te por el Departamento de lVIunicipalidades 
del Ministerio del Interior. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guar-
dar silencio. . 

El señor SANDOVAL.- No tengo más que 
agregar. 

El señor DROGUETT. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
venia de la Honorable Cámara, puede usar 
de la palabra Su Señoría . 
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El señor DROGUETT. Justamente, ha-
bía pedido la palabra para hacer una pe 

tición, semejante a la' que ha formulado el 

Honorable Diputado, en el sentido de rogar 

a la Honorable Cámara que se sirva acordal 

eximir del trámite de Comisión el proyect\> 

por el cual se autoriza a las Municipalida 

des de Providencia y' de Las' Condes para 

ceder' unos terrenos a la: Fundación "Paqul' 
ta Lamoliatte'·. 

Un señor DIPUTADO. Podria considp-

rarse más adelante la petición del Honorabl~ 
colega. 

El señor 
El señor 

acuerdó. 

ROSENDE. ¡No se oye nada! 
COLOMA (Presidente). . No hay 

7. MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL 

PERSONAL DEPENDIENTE DEL MI­

NISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. ' 

MODIFICACIONES DEL SENADO. 

Pi~~~·" 
El señor COLOMA (Presidente). En con-

formidad al acuerdo anterior, corresponde 

ucuparse de las modificaciones . introducidas 

. por el Honorable Senado al proyecto que 

mejora la situación económica del personal 

dependiente del Ministerio de Defensa Na-

cional. • 
Están impresas en el Boletín N.o 5,890. 
El proyecto despachado por la Cámara de 

. Diputados' y las modificaciones del Senado 
son los siguientes: 

Proyecto de la Cáma.ra de Diputados 

, 

PROYECTO DE LEY: 
, 

"Artículo 1.0 Auméntanse los sueldos 

bases del personal dependiente del Ministe­

rio de Defensa Nacional, en la sigUiente pro­
porción: 

a) OFICIALES Y EMPLEADOS MILITARES, 
NAVALES Y DE AVIAClON: 

Grados Aumentos 

• 
E. General de División .. .. . . 
A.' Vicealmirante .. ., .. . . ., 
F . A . General del Aire ., •• . -

E . General· de Brigada .. .. ., 
A, Contraalmirante .. . _ ., •• 

F . A , Gen.eral de Brigada. ., .. 

E. Coronel .. _. .. ., .. ., .. 
, A. Capitán de Navio ., .. .. ., 

F ,A, --Comandante de Grupo .. .' 

5% 

5% 

10% 

E. Teniente Coronel .. ., .. " •. 
A. Capitán de Fragata •. .~ .. 
F . A. Comandante de Escuadrilla. 

E. Mayor .. O'. ... .... • .. .., ... .. .. 

a. Capitán de Corbeta _ ..••.• , 

, F. A. Capitán de Bandada ... '" 

E. Capitán ... .... .. .. .. .. .... .... .. .. 
A. Teniente 1.0 . _ •• " ., •. ., 

F. A . Teniente 1.0 ., .• ., " .. 
• 

E. Teniente .. .• •. ( Con dos 
A, Teniente 2.0 ., .. I años en 
F . A, Teniente 2.0 .. .. ( el grado 

, 

E . Teniente.. .. .. 
A. Teniente 2.0 .••• 

.... . .. 
.. .. . .. .. 

• ... .. .. 
.... .. .. 

F .A. Teniente 2.0 ., •• •. .. ., 

. E. Subteniente .. .. . • .• .• .. 
A. Subteniente .. 
F . A, Subteniente 

.... .. .. .... .... .. .. 

.... .... .... .... .... .. .. 

E. Alférez .. .. .. .. .. .. .. 
A. Guardiamarina .. .. _. _. .. 

• 

F ,A, -Alférez .. .. .. .. ., " .. 

b) TROPA Y GENTE DE MAR:, 

• 

F . A. Jefes de Taller .. .. •. . . -A, Jefe Auxiliar de Maestranza 
de 1 .. a clase ... .... . ~ ... ... .... .." 

A. Jefe Auxiliar de Maestranza de 
, 2.a clase .. " .... .... .... .... .." ... .. 

A. Jefe Auxiliar de Maestranza de 
3.a clase ... ... .." .... .... .." .... .." , 

A, Jefe Auxiliar de Maestranza de 
4.a clase .... ... .... .... .. ¡. .... .... • .. 

, 

E . Brigadier .. .. .• .. ., .. .. 
A, Suboficial Mayor .. .• .. .. ., 
F, A. Suboficial Mayor •. .. " ., 

lE . Sargento 1.0 •. .. " ., " ., 

A. Suboficial.. .. ., .. .. .. .. 
F . A. Suboficial.. •. •. .. .• . . 

" 

E. Vicesargento 1.0 •• .. .. ." .' 

A, Sargento 1.0 " •. .. •. • ... 
F, A, Sargento 1.0 .. ., •. .. ., 

E, Sargento 2.0 ..... .. ., •• •. 

A, Sargento 2.0 .. .. .. ., .. •. 

F" A. Sargento 2.0 .. .. •. .. • • , ' 

E, Cabo 1.0 ............. . 

1\ . Cabo 1.0 .. .. .. ., .. •. .. 

F, A, Cabo 1.0 .. ., .. .... .. .. .... .. .. 

• • 

, 

, 

10% 

15% • 

• 
25% 

25% 

30% 

30% 

20% 

5% 

10% 

15% 

25% 

25 "ro 

15% 

25% 

35% 

45% 

50% 
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E.· ,. Cabo 2.0 .. .. .. ., .. .. .. 40 % 
A. Cabo 2.0 .. .. .. .. .. .. .. 
F.A. Cabo 2.0 ............. . 

" E. Soldado .. " .. .. ., .. .. 45 % 
A. Marinero.. .. .. . ',_ .. ., .. 
F.A. , Soldado .. .. .. .. ., .... 

Los porcentajes indicados anteriormente 
regirán para todo el personal, tanto de ar­
mas como d~ los servicios de empleados ml­
litaret> , navales y de aviación, como asimismo 
para el personal de Filiación Azul de la Ar­
mada, según la equivalencia o asimilación 
que corresponda de acuerdo con las dIsposi­
ciones legales que estén en vigor. 

Los Grumetes y Aprendices de la Armada, 
tendrán un sueldo base de seis mil pesos y 
tres mil seiscientos pesos anuales, respectiva­
mente. 

c) EMPLEADOS CIVILES: 
, 

, 

Los empleados civiles del Ejército, de la Ar-
mada, de la Fuerza Aérea y del Ministerio de 
Defensa Nacional, tendrán el sigUiente au­
mento anual, en sus actuales sueldos bases: 
$ 4,800 los que disfruten de un sueldo base 
anual igual o superior a $ 54,000. 

$ 6,000 los que disfruten de un sueldo base 
igual o superior a $ 30,000 anuales, pero in-
ferior a $ 54,000. , 

$ 7 ;200 los que disfruten de un sueldo base 
igual o superior a $ 27,000 anuales, pero in­
ferior a $ 30.000. 

S' 7 ,800 los;~que disfruten de un sueldo base 
igual o superior a $ 25,200 anuales, pero in-

, 

ferior a $ 27,000. 
$ 9,000 los que disfruten de un sueldo base 

inferior a $ 25,200 anuales. 
Esta escala de aumentos se aplicará a todo 

el personal de planta, a contrata y contra­
tado que se pague con fondos del Presupues­
to y al regido por la ley número 6,669. 

, 

Beneficiará también a los Profesores Civi-
les de las Escuelas dependientes del Ministe .. 
rio de Defensa Nacional, al personal de Bien­
estar Social, de Medicina' Preventiva, del Hos­
pital Militar y de los Ho§pitales Navales, pe­
ro los aumentos del personal a que se refie­
re este inciso, cuyas remuneraciones estén 
reguladas de acuerdo con las horas de ser­
vicio que presten, no podrán exceder en nin­
gún caso de un 30% de su:> actuales sueldos 
bases. . 

Los aumentos que conceden los incisos an­
teriores no se aplicarán al personal que se 
paga con fondos provenientes de la ley 7,144. 

Artículo 2;0 El personal que presta ser-
vicios a jornal en las diversas respartlciones 
dependientes del Ministerio de Defensa Na­
cional y que se pague con fondos del Pre-

supuesto, tendrá un aumento de un 30% so­
bre sus actuales salarios bases. Se exceptúa 
al personal a jornal de la Armada, el Que 
tendrá los mismos aumentos sobre sus sala­
rios bases que la letra b) del artículo 1.0 
concede a la gente de mar, según la equiva­
lencia de remuneraciones. 

Artículo 3. o Fíjase el monto de la gra-
tificación de alojamiento a que tiene dere­
cho el personal casado o viudo con hijos, de 
la Defensa Nacional, en la siguiente forma: 

a) 25% para el personal cuyo. sueldo basa 
sea superior a $ 35,000, Y 
. b) 30% para el personal cuyo sueldo bas~ 

&ea inferior a $ 35,000. 
Al personal que, teniendo derecho a la grh. ' 

tificación de alojamiento ocupe casa fiscal (9 

proporcionada por el Fisco, se le efectuará 
un descuento que no excederá al monto de 
dicha gratificación, y que variará. según sea:1 
las condiciones de la propiedad que ocupe. 
Los porcentajes de estos descuentos se ae­
terminarán anualmente por el Ministerio de 
Defensa Nacional. 

Para los efectos del inciso anterior no se , 
considerará como habitación fiscal la del re­
cinto de los faros, aun cuando el personal 
resida 'con su familia _ Esta misma norma se 
aplicará al personal de gente de mar del Ser. 
vicio de Radiocomunicaciones. 

Articulo 4.Q La gratificación de mando 
establecida en la letra e) del artículo 1.0 del 
decreto ley N.O 56, de 22 de junio de 1932. 
modificado por el artículo 4.0 del decreto ley 
N.O 3 1, de 1.0 de agosto de 1932, se hará ex­
tensiva a los Comandantes de Unidades In­
dependientes del Ejército, de la Armada y de 
la Fuerza 4,érea, que deban ser nombradús 
por decreto supremo. 
.. Artículo 5.0 Auméntase a cien pesos la 
asignación a que tiene derecho el personal 
dependiente del Ministerio de Defensa Na­
cional por cada carga de familia. 

Artículo 6.0 Al personal' dependiente ael 
l\íioisterio de Defensa Nacional se -le apllca_ 
rán las mismas disposiciones que al perso,.. 
nal Civil de la Administracion Pública, en lo 
referente a gratificación de zona e incompa­
tibilidades de remuneraciones, como asimis­
mo las normas relativas a feriados, licen­
cías y permisos, en cuanto estas últimas no 
fueren contrarias al régimen militar. 

Auméntase en un ciento por ciento los 
viáticos establecidos por los artículos 7.0 Y 
19 de la ley N.O 6,772. El viático de los cons­
criptos será igual al que corresponda a los 
soldados. . 

En la Antártica, la gratificación de zona 
será de cieno cincuenta por c'iento 050%), 
En las Islas de Pascua y Huafo, será de cien­
to por ciento (lOO %) Y en la de Juan Fer­
nández será del sesenta por ciento . 

• • 

• 

• , 
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Artículo '7.0 Los Brigadieres (E), los Sub­
oficiales Mayores (A. y F. A,) Y grados equi­
valentes. cuando cumplan tres años en el 
grado, gozarán de una renta asignada al 
grado de Teniente Auxiliar (E), Teniente 2.0 
de Mar (A) o Teniente 2.0 Técnico Auxiliar 
~F. A,). . 

Los Sargentos 2.os y plazas equivalentes de 
las tres iñstituciones que tengan el límite dE.' 
su carrera fijado en dicha plaza y que no go­
cen del sueldo del grado superior, al cumplir 
tres años en el grado, gozarán de un sobre­
sueldo del 20 %. Al cumplir seis años este 
sobresueldo se aumentará a un 30 % .• Estos 
.sobresueldos formarán parte integrante del 
sueldo y serán computables para todos los 
efectos legales. 

Artículo· 8.0 El personal contemplado en 
la ley.N.o 6,669 tendrá derecho a gozar del 
sueldo sup~rior consultado en la ley respec­
tiva, cualquiera que sea el escalafón a que 
pertenezca, cuando cumpla cuatro años de 
tiempo mínimo en el grado, aún cuando dis­
frute de pensión de retiro. 

La gratificación de alojamiento que corres­
ponda al personal a que se refiere el inciso 
1.0, le será computada como sueldo para to­
dos los efectos legales. 

Para el personal de que trata este . .artículo, 
regirán también las reglas, sobre incompatibi­
lidades de remuneraciones consultadas en el 
articulo 38, de la ley N.O 8,282, 'de 21 de sep­
tiembre de 1945. 

Artículo 9.0 El aumento de sueldos de un 
25 % establecido para los Oficiales y Per­
SOnal de la Rama del Aire de la Fuerza Aérea 
por los últimos incisos de los artículos 2.0 y 
15 del decreto con fuerza de ley N.O 143,' 
de 11 de julio de 1930, regirá también para 
todos los Oficíales y Personal de la Defen~ 
Nacional "specialista en paracaidismo y' que 
se dediquen a dicha especialidad. 

El aumen:o de 25 .% a que se refiere el 
iq,ciso anterior es incompatible con el sobre­
sueldo de la Rama del Aire y con la gratifi­
cación de vuelo. 

Articulo 10. Auméntase 'tn un ciento por 
ciento la asignación para pérdidas de Caja, 
establecida, por el articulo 9.0 de la ley 
N.O 8,087, de 9 de febrero de 1945. 

Artículo 11. Los buzos y los que presten 
servicios de tales, gozarán de una gratifica­
ción de $ 40 por la primera hora de trabajo 
diaria bajo el agua y $ 20 por cada hora 
siguiente. Los ayudantes auxiliares de aqué­
llos, gozarán de una gratificación de $ 12 
por hora. 

Artículo 1%. Reemplázase el artículo 13 de 
la ley N.O 8,087, por el siguiente: 

"Articule, 13. . Los Oficiales Generales de 
las Instituciones Armadas de la Defensa Na­
cional, retirados o que se retiren en el futu-

ro, y los Brigadieres, Suboficiales Mayores o 
grados equivalentes, que se. retiren con 25 
o más años de servicios, tendrán derecho a 
disfrutar de una pensión igual al sueldo ba­
se integro y quinquenios de que gocen sus 
similares en serVicio activo, salvo, que a vir­
tud de otras leye§ estuvieren en posesión de 
una pensión superior. Asimismo,' conservarán 
el rango correspondiente. 

Esta disposición regirá desde ell.o de ene­
ro de ~947, pero el personal que a la misma 
fecha se encontraba en posesión del derecho 
que le confería el artículo 13 de la ley 
N.O 8,087, lo conservará. No serán aplicables 
al personal a que se refiere el inciso 2.0 del 
mencionado artículo 13 los beneficios con­
sultados en la presente ley". 

Artículo 13. Los aumentos que ordena la 
presente ley no se harán extensivos a los 
Subalféreces de las Escuela Militar y de Avia­
ción, ni :" ll. alumnos del 5.0 año y curso de 
contl:t.dores de la Escuela Naval, ni alterarán 
la asignación qué el segundo inciso del ar­
tículo 10 de la ley 8,087 establece en favor de 
dichas escuelas por cada cadete becado. 

Artículo 14. Sustitúyese en el primer in­
ciso del artículo 8.0 de la ley N.o 8.087 la 
expresión "18,600", por la siguiente: "24.180 
pesos", y e~ e)., tercer inciso la expresión 
"diez" por '¡quince". 

Artículo 15. . Condónas~ los anticipos de 
~ ueldos y j ornalés concedidos al personal de­
pendiente del Ministerio de Defensa Nacio­
nal en virtud de la ley N.O 8,516, de 23 de 
agosto de 1946. 

Para cubrir dichos anticipos "Se contrata­
rá un préstamo en el Banco Central, el cual 
deberá concederlo, no obstante las restric­
ciones vigentes para los préstamos al Fisco. 

Este préstamo y sus intereses serán reem­
bOlsados en cinco anualidades iguales, que se 
pagarán con los recursos que crea la presen­
te ley. antes del 31 de diciembre de cada año. 
El pago de la primera anualidad deberá ha .. 
cerse antes del 31 de diciembre de 1947. 

Artículo 16. Los aumentos contemplados 
en la presente ley regirán también para los 
Edecanes del Senado y de la Cámara de Di­
putados. 

Articulo 17. Los empleados civiles de las 
Fábricas de Vestuario y Equipo del Ejército, 
continuarán gozando de los sueldos bases fi­
j s.dos para los empleados de las mí~mas de­
nominaciOnes del artículo 16 de la ley 
N.O 6.772, más los aumentos ordenados por 
la presente ley. 

Artículo 18. Al personal de las Institucio­
nes de Defensa Nacional afectado de tuber­
culosis en cualquiera de sus formas y que 
fuere declarado no recuperable para el ser­
vicio por la respectiva comisión de medicina 
preventiva, C,t; le otorgará la pensión de reti-

, 

" 
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ro que corresponda a sus años de servicios. 
aumentada en un 30 %. 

Al personal que en los casos anteriores no. 
tengan diez años de servicios, pero que ten­
gan más de uno, se le considerará como en 

. posesión de dicho tiempo. 
En . ningún caso, la pensión podrá exce­

derse de las remuneraciones válidas para el 
retiro de que se goce. 

Artículo 19. Suprímese la Oficina de Pen-
!Iiones del Ministerio de Defensa NacionaL 

Las funcior.es que actualmente desempeña 
serán atendidas por la sección correspondien-
te del Ministerio de Hacienda. , 

El personal de la Oficina de Pensiones del 
Ministerio de Defensa Nacional que sea con­
veniente para las necesidades del Servicio. 
pasará a depÉmder de la oficina respectiva del 
Ministerio de Hacienda. 

Artículo 20. El Presidente de la Repúbli-
ca pondrá, por una sola vez, a disposición 
del Club Militar la suma de quinientos mil 

I pesos ($ 500.000), con el fin de que esta ins­
titución pague el saldo de la deuda hipoteca· 

• ria que grava al inmueble de su propiedad. 
Artículo 21. Los imponentes de la Caja de 

Retiro y M:ontepio de las Fuerzas de la De­
fensa Nacional que hayan dejado de perte­
necer a la institución antes de haber com­
pletado diez años de servicios o se retiren en 
el futuro, tendrán derech9 a la devolución, 
sin intereses, del 90 % de sus imposiciones 
ordinarias o extraordinarias. 

Corresponde al cónyuge o a los herederos 
de los ex servidores de la institución afecto~ 
a esta ley y que hubieren fallecido, el cobro 
y percepción Jde tales imposiciones. 

A falta de cónyuge y herederos legítimos, 
estos derechos corresponden' a l.os hijos ile­
gítimos reconocidos. 

Para los efectos de atender a lo dispuesto 
en el presente artículo, el Presidente de la 
República pondrá a disposición de la Caja de 
Retiro y Montepío de las Fuerzas Armadas 
de la Defensa Nacional la suma de cinco mi-' 

. llones de pesos ($ 5.000,000>-
Artículo 22. Introdúcense las siguientes 

modificaoiones en el decreto N.o 1,000, de 24 
de marzo dt 1943, que refundió en un solo 
texto las disposiCiones sobre alcoholes y be­
bidas alcohólicas: 

a) Susbtitúyese el artículo 25 por el si­
gUiénte: 

• 

"Artículo 25. El impuesto a la producción 
de los alcoholes potables agrícolas será de 
cuatro pesos cincuenta centavos ($ 4.50) por 
litro absoluto, o sea, de cien grados cente-· J 
sima les. y de cinco pesos cincuenta centavos . 
($ 5.50) el de los industriales". 

b) En el artículo 33, modificado por la 
ley N.O 8,392, de 28 de noviembre de 1945, 

• 

== 
substltúyense los incisos 1.0 y 2.0 por los SI­
guientes: 

"Los I1cores nacionales pagarán un impues­
to de cuarenta pesos ($ 40) por litro de al­
cohol de cien grados centesimales y de cua­
tro pesos ochenta centavos ($ 4.80) por litro 
de vino que se emplee en su fabricación. 

Los licores cuyo preciO de venta al consu­
midor sea superior a ciento diez pesos ($ 110) 

, por litro, pagarán duplicado el impuesto a 
que se refiere el inciso anterior". 

. e) Substitúyese el artículo 45 por el si­
guiente: 

"Artículo 45. Los vinos de producción 
nacional, en la parte que no excedan de un 
consumo de sesenta litros anuales por ha­
bitante, computados sobre la poblaCión total 
de la ftepública, pagarán un impuesto de un 
diez por ciento sobre el precia de venta ob­
tenido 'por el productor. 

El impuesto será pagado por 101'1 produc­
tores en el mes de noviembre del año CG­
rrespondiente a la El precio de 
vf;nta de los vinos, sobre los cuales se apli­
cará el impuesto, será fijado para cada pro­
vincia por el Presidente de la República en 
el mes de septiembre del año de la cosecha, 
tomando como base el término medio de los 
precios obtenidos por los productores entre 
el 1.0 de enero y el 31 de ag~to, deduciendo 
el monto del impuesto". 

d) En el inciso 2.0 del articulo 46 subs­
titúyense las expresiones "quince de agosto" 
p<.,r "quince de julio". 

e) En el' mismo artículo 46 suootitúyese 
el inciso 3.0 por los siguientes: 

"Si la Dirección General de Impuestos 
Internos comprobare en la forma que fija el 
Reglamento que la prodUCCión de una viña 
es inferior al noventa por ciento del coefi­
ciente fijado rebajará el impuesto en la can-, 
tidad que corresponda por la producción 
efectiva. 

Si se comprobare que la producción de 
Una viña ha sido superior en un diez por 
ciento o más a dicho coeficeinte, se cobra­
rá el impuesto por la producción efectiva 

• 

C\~prObada. ' 
impuesto a la producción, establec1ao 

en el presente artículo, podrá'. ser cancela­
do mediante letras aCeptadas por los res­
pectivos productores, que girará la Teso­
rería Comunal correspo.t;ldiente y que el 
Banco Central deberá descúntar directamen­
te o por intermedio de la Caja Naci<¡nal de 
Ahorros. 

Estas letras se girarán a nueve meses pla­
zo, contados desde la fecha en que debió 
pagarse el impuesto. El valor del descuen­
to será de dos por ciento (2%) Y será de 
cargo del contribuyente. 

Si las letras no se pagaren a su vencimien­
to, las Tesorerías procederán al cobro de los 

• • 
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impuestos, medIante el procedimiento gene­
l'al establecido para el cobro de las contri­
buciones" . ' 

Estas letras tendrán mérito ejecutivo, sin 
necesidad de protesto, y todas las preferen­
cias legales de que gozan las' contribucio-
nes. 

• 

f) Substitúyese el artículo 48 par el si­
guiente: 

"Artículo 48. 'Por los vinGsembotelladas 
se pagará un impuesto de diez por ciento 
de su pred de venta al consumidor, in­
cluido en éste el valor del impuesto. 

Los vinos espl'masos, champañas y sid ras 
de manzana o de otras frutas pagarán el 
mismo impuesto". 

g) Agrégase a continuación del artículo 
48, el siguiente: 

"Artículo ... Por los vinos que expen-
dan los comerciantes por mayor, en envases 
distintos de la botella, se pagará un impues­
to adicional de diez por ciento sobre el precio 
de venta, incluido en éste" el valor del tm­
puesto. 

El mismo Impuesto se pagará por los vi­
nos que los viñeros vendan directamente al 
consumidor o a comerciantes minoristas 

El Reglamento determinará la forma de 
percepción de los impuestos establecidas en 
este artículo y en el anterior". 

h) Derógase el artículo 49. 
1) Derógase el artículo 50. 
j) Derógase el artículo 51. 
k) En el artículo 53 substitúyense las pa­

labras "un peso diez centavos", ¡;lor las si­
guientes: "un peso sesenta centavos". ' 

,- 1) En 1'1 inciso 2,0' del artículo 158 su­
prímense las palabras "de la Dirección de 
Impuestos Internos y". 

Artículo 23. Substitúyese el artículo 4.0 
del' decreto del Ministerio de Hacienda N o 
3,607, de 8 de octubre de 1942, sobré impues­
to a las especial!dades farmacéuticas, artícu­
los de tocador y bebidas analcohólicas, mo­
díficado por la ley número 8,094 de 19 de fe­
brero de 1945, par el siguiente: 

"Artículo 4.0. Los fabricantes de aguas 
• 

minerales o mineral.izadas y, en general, de 
bebidas analcohólicas· que se expendan en 
envases cerrados, pagarán un impuesto de 
cuarenta centavos ($ 0.40), cuando su preciO 
de venta no exceda de cinco pesos ($ 5.00), 
Y de un peso ($ 1.00), cuando su precio dé , 
venta exceda de est,. cantic.ad. 

Este imp'.!esto será de cargo del"fabricante_ 
Exceptúanse de este impuesto los jugos de 

frutas, prOducidOs en el país". , 
Artículo 24. El· gasto que demande la 

aplicaCión de la presente ley se imputará 
al rendimiento de las modificaciones que se 
Introducen pOr ella a los impuestos estable­
cidos por el decreto supremo número 1,000, 
de 24 de marzo de 1943, y por (. decreto su­
premo númerO 3,607, de ? de octubre de 1942, 

, 

y en lo .que ello no' fuere suficiente, al ren­
dimiento qUE: produzca la ley N.O 7,160, de 21 
de enero de 1942. . 

Artículo 25. Autorízase al P'!:-2Eidente de 
la República para refundir en un solo texto 
las diversas disposicioneS sobre sueldos y de­
más beneficios económicos que rigen para 
-el personal dependiente del Ministerio de 
Defensa Nacional. 

• 

4utorízase, asimismo, para refundir en 
un solo texto. al cual s€ le dará número de 
lEY. de acuerdo con el orden correlativo vi­
gente al efecto. las disposiciones del decre­
te supremo nLimero 1,000, de 24 de marzo de 
1943, con' sus modificacio ~.. posteriores, in­
clusive las introducidas por 'la presente ley. 

Artículo 26. - La 1 es . te ley regirá des­
de elLo de enero de 1947, con excepción de 
los artíco :os : ~ y 23, que regirán desde la fe· 
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

• 

MODIFICACIONES DEL HONORABLE 
• , 

SENADO 
• 

Artículo 3.0 
• 

En el inciso primero de este artículo se ha 
reemplazado la frase "de la Deft:llsa Nacio­
nal" por esta otra: "dependiente del Minis­
terio de Defensa Nacional". 

Artículo 4.0 

Ha agregado a continuación de la frasé "Sol 
hará exti€nsiva'.', la siguiente: "a los oficiales 
Generales, Directores de Institutos Milita~ 
res y", 

Articulo 6.0 

En el inciso tercero. después de las pala­
bras "Isla de Pascua y Huafo" ha agregado las 
siguientes: "Navarlno y Evangelist.a", reem­
plazando por una coma (,) la conjunCión "y" 

• 
antes de la palabra Huafo. 

" . Además, SE: ha agregado como inciso final, 
el siguiente, nuevo: ' 

"Devengará sólo el 50% del viAtico, el per-' 
sonal que no . tuv1ere para pernoctar fuera 
de su resider.cia, come asi también durante 
los días de viaje en vapor". 

Articulo 11 

Se ha ~'eemplazado la frase: "por la primera 
hora de trabajo diaria, bajo el agua", por esta 
otra: "por la primera hora diaria de trabajo 
bajo el agua". 

, 
Artículo 12 

En el IncIso primero del artículo 13, que 86 
cita; se ha reemplazad<- la frase que dice: 

• 

, 



• 

.. 

. , 

. SESION 39.a EXTRAORDINARIA, EN 
• " ; , . --- , 

"salvo que a virtud de ('tras leyes estuvieren 
en posesión de una pensión superior" por esta' 
otra: "salvo que a vlrtud de otras leyes estu­
v1eren en posisión, o les correspondiere una 
pensión superior" . 

En el mismo inciso,a continuación de la 
palabra "Generales" se han agregado estas 
otras: "y super10res". ' 

En el inciso segundo se ha suprimido la 
frase final desde donde dice: "No serán apli­
cables al' personal a que se refiere .. "". 

Artículo 15 
• 

Se ha rechazado el inciso segunao. 
El inciso tercero se ha redactado en los s1-

gui€ntes términos: 
"El sobregiro de Caja Fiscal producido con 

motivo del pago del anticipo antes menciona­
do se cubrirá, en el curso del presente año. 
con los recursos que esta ley consulta". 

• 

Artículo 18 

Se ha reemplazado por el siguiente: 
"Al personal dependiente del Ministerio de 

Defensa Né.cional v al de la Caja de R-etlro y 
Montepío de las Fuerzas de la DefenSa Na­
clonal af,-,ctado de tuberculosis en cuaiqutera 
de sus formas, que haya dado término a todos 
los permisos que otorga la ley de Medicina 
Preventiva o que fuere declarado no recupe­
rable para el servicio por la respectiva Comi­
sión, se ~e otorgará la pensión de retiro que 
corresponda a sus años servidos, aumentada 
en la forma establecida en el articulo 11 del 
Decreto con Fuerza de Ley N.O 3.743, de 26 de 
diciembre de 1937, y de acuerdo con la si­
guiente proporción: 

a) Con un 40% al personal que éuente con 
diez o más años de servicios y menos de 
quince; . 

b) Con un 50% al personal que cuente con 
más de .:juince años de servicios y menos de 
veinte, y 

c) Con UT: ciento por ciento al personal que 
cuente con más de veinte años de servicios. 

Al personal que tengu' menos de diez añoa 
de servicios, p€ro que tenga más de uno, se le 
considerará como en posesión de dicho tiem­
po" . 

Artículo ,19 

Los ineisos segundo y telcero se han reem­
plazado por los siguientes: 

'Las funciones que actualmente desempeña 
dicha oficina serán atendidas por las Subse-

, creta rías del mismo Ministerio, en la misma 
forma en que, respectivamente, lo estaban con 
anterioridad al Decreto Supremo ~on Fuer~a 
de Ley N.O 79/2525, de 31 de diciembre de 
1942". 

"El Jefe de Sección y demás empleados 
subalkrnos de la Oficina de Pensiones del Mi-

• 

• 

• 

• 
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nisterio de Defensa Nacional, a que se refiere 
el inciso primero, volverán a seguir presStarido 
sus servicio", respectivamente, en las reparti­
ciones de que provinieron, conservando sus an­
tigüedades en los escal .. lones correspondien­
tes, y continuarán. gozando de las mismas re­
muneraciones que actualmente estan perci­
biendo, sin perjuicio de los aumentos que 
acuerda la presente ley". . 

Artículo 20 

Ha sido suprimido . 

Artículo 21 

Ha sido suprimido. 

Artículo 22 

Ha pasado a ser artículo 20. 
A continuación del inciso primero del ar­

tículo 25 a que se hace referencia, del Decre­
to N.O 1.000, de 24 de marzo de 1943, se ha 
agregado el siguiente, nuevo: 

"DestÍnase un 1 % del producto ie este im­
puesto, al fomento de las Cooperativas viti­
vinícolas existentes y de las que en futuro 
'le establezcan".· 

En el inciso cuarto de la letra e) se ha su­
primido la frase que "dice: ':y que:. el Banco 
Central deberá descontar directamente o por 
intermedio de la Caja Nacional de Ahorros". 

Artículos 23, 24, 25 Y 26 

Han pasado a ser artículos 21, 22, 23 Y 24, 
respectivamente" . 

·El señor COLOMA (Presidente>..-- En .,dis. 
cusión las modificaciones. 

En discusión la modificación introducida 
• 

en el artículo 3.0. Se va a proceder a darle 
lectura. 

El señor SECRETARIO. En el inciso 1.0 
dp. este artículo se ha reemplazado la frase 
"de la DefenSa Nacional" por esta otra: "de­
pendiente del Minist·erio de Defensa Nacional". 

El señOr COLOMA (Presidente), Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor OJEDA .. -

ñor Presidente! 

• 

¡No está el Boletín, se-

El señor COLOMA (Presidente). En yo. 
tación la modificación introducida en el ar. 
tículo 3.0. "-

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. , 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO. En el artículo 4.0 

se ha agregado, a continuación de la frase 
"se hará extensiva", la siguiente: "a los ofi-

• 

• 

• 

" 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

. , 

. , ,. 

1798 CAMARA DE D 

ciales Generales, Directores de Institutos 
Militares y'". 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. . 

• 

En votación la modlflcaclón Introducida pol' 
el Honorable Senado' al artículo 4.0. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En discusión las modificaciones del artIcu. 

lo 6.0. . 
El señor SECRETARIO. En el inciso ter-

cero, después de las palabras "Isla de Pas­
cua y Huafo" ha agregado las siguientes: 
"Navarino y Evangelista", reemplazando por 
una coma (,) la conjunción "y" antes de la 
palabra Huafo. • 

Además, se ha agregado c0lI!0 inciso final, 
el siguiente, nuevo: 

"Devengará sólo el 50% del viático, el per. 
• 

sonal que no tuviere para pernoctar fuera 
'de su residencia, como así también durante 
los días de viaje en vapor". 

. El señor COLOMA (Presidente>. Ofrezco 

• 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la:, modificación del Honorable 

Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En discusión la modIficación del Honorable 

Senado al artículo 11. 
El señor SECRETARIO. En el artículo 11 

se ha reemplazado la frase: "por la pri. 
mera hora diaria de trabajo bajo el agua ... " 
por esta otra: "por la' primera hora diaria 
de trabaj o baj o el agua ... ". 

El s~or OLIVARES. ¿Me permite, señor 
Presiden te?· 

El señor COLOMA (Presidente>. Tiene la 
palabra el Honorable señor Olivares. 

El señor OLIVARES. Su Sefioría no puso 
en discusión el artículo 10 del proyecto. so­
bre el cual hubo una modificación del Bo­
DQrable Senado. Yo quiero hacer una ob. 
servación sobre ella. 

El señor COLOMA (Presidente). ¿Sobre • que, Honorable Diputado? 
El sefior OLIVARES. Sobre el artículo 10 

del proyecto, al cual el Honorable Senado le 
ha agregado un inciso nuevo. 

El señor OJEDA. ¡Está equivocado, Su 
Señoría! 

El señor COLOMA (Presidente). Su Se-
ñoría se debe estar refiriendo al proyecto del 
Cuerpo de Carabineros. 

El señor OLIVARES. Al proyect,o de 
les Carabineros, señor Presidente. 

, 

• 

• 

El· selior COLOMA (Presidente>. pro-
yecto en debate ahora es el de las Fuemu 
Armadas. , 

El señOr BARRIENTOS.,- No se ha reparo 
tido, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SIDlORES DIPU'l'.AD08 
ALA VEZ. 

El señor VIVANCO. ' No hay Boletín. 
El señor COLOMA (Presidente>. Está en 

el Boletín N.O 5,890, que ha sido repartido. 
El señor' ROSENDE. No, Honorable Pre-

sidente. 
-HABLAN 

DOS. 
VARIOS SEI"ORES 

• 

DIPO'tA-

El señor ,I!; Es el proyecto de 
los Carabineros. 
• 'El señor COLOMA (Presidente). Además, 
se está dando lectura a cada una de las mo. 

• . d)ficaciones. 
El señor CIF"'",-ENTES. El Boletín N.O 

cinco ocho ocho nueve es el de Carabine­
rOS. 

• 

El señor SECRETARIO. En el artículo 11, 
se ha reemplazado la frase: "por la primera 
hora de trabajo diario bajo el agua "por esta 
otra: "por la primera hora diaria de tra­
bajo bajo el agya" .. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrez. 
ca la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado' el debate. 
En votación la modificación del Honora.ble 

Senado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En discusión las modificaciones del Hi­

norable Senado al artículo 12 . 
El señor BARRIENTOS.. ¿Por qué no sus­

pendemos un momento la discusión del pro. 
yecto? 

El señor ABARCA. ¿Nos van a dar Bo-
letines o no nos van a dar? , 

-.HABLAN V ARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ABARCA. Esta también es una 
cuestiÓn reglamentaria, señor Presidente, Que 
podríamos pasarla a la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia. 
. El señor PRIETO (don Camilo). ' Hay Bo. 

letin. 
El señor COLOMA (Presidente). La Se­

cretaría me informa que ha repartido 108 
Boletines. Pero, en todo caso, la Mesa ha 
!::stado haciendo leer las modificaciones. 

El señor BARRIENTOS. j Ahora llegan los 
Boletines! 

El señor COLOMA (Presidente). En d1s~ 
cusión las modificaciones al artículo 12. 

El señor OJEDA Pido la palbra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Se 1~1I 

va a dar lectura 
, 

• 

, 
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;tU señor SECRETARIO. En el IncIso 1.0 
del artículo 13, se ha reemplazado la 
tlue dice: "salvo que a virtud de otras 
estuvielen €'n posesión de una pensión supe. 
rior" por esta otra: "salvo que a tirtud de 

• 

otras leyes estuvIeren en posesión ó les co-
rrespondiere una. pensión superior" 

En el mismo inciso, a continuación de la 
palabra Generales, se han agregado estas 
otras: .,. y superiores. 

En el inciso segundo se ha suprimidO ·180 
llase final desde' donde dice: "No serán 
aplicables al personal a que se refiere ... 

El señor COLOMA (Presidente). En dis-
cusión h.s modificaciones del Honorable Se •. 
nado. 

El señor OJEDA. Pido la' palbra.. 
El señor COLOMA (Presidente) Tiene la 

palabra Su Señoría. 

El señor OJEDA. Señor Presidente, en el 
ir,ciso segundo del articulo 12 se han agre­
gado las palabras "y superiores" ... 

Dest;!arI! saber si la MeSa o el señOr Mi­
nistro de Defensa Nacional, que se enctlen. 
tra presente, podría informarme respecto a 
la categoría de oficiales a que pertenecen estos 
a que se refieren las palabras' "y superio­
res", 

En el inciso tercero de este articulo se 
agrega a otros que tienen derechos concedi­
dos por la' Ley 8.087, los que la Comisión 
de Defensa Nacional y la Honorable Cámara 
no creyó conveniente incluir entre los be. 
neficiados por el artíc.ulo 12 de este pro­
yecto. 

En consecuencia, cuando la Comisión dis­
cutió el artículo 13 de la 'Ley 8,087, que es 
el 12 de este proyecto, dejó establecido que 
estas prerrogativas o estos beneficios iban t\ 

favnrecer, desde la promulgación de la ley, 
a aquellos oficlales que han puesto fin a su 
carrera y al personal de tropa de las Fuer. 
zas Armadas que Se encuentran en análogas 
condicIones. 

Pero, con la modificación introducida por 
el Honorable Senado, se viene a cambiar el 
objetivo que tuvo en vista la' Comisión al 
agregar este artículo, en el sentido de seguir 
pagándoles estas pre!'rogativas de rango y 
sueldos a los eapitanes de navío, de fragata 
y a otros oficiales en retiro. 

Además, como en el inciso primero de 
e8te artículo 12 se han agregado las pala-

• 

• • 
bl'as 'y superiores" y no entiendo a qué ofi- -
elales se refiere, pues pueden ser aquellos 
que tengan el, mando de una unidad u otros 
oficiales de las Fuerzas Armadas, desearía, 
para poder aceptar este artículo modificado 
por el Honorable Senado. que el señor MI. 
nistro de Defensa Nacional diera las explica-
ciones necesarias. • 

De este modo la Honorable Cámara estará 
en condiciones de decidir si aprueba esta 

, 

• 

modificacIón o insiste en el proyecto primI­
tivo. 

El señor COLOMA (Presidente). . 
la palabra.. 

El señor BULNES (Ministro de 
Nacional) . Pido la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente) .. -
palabra Su Señoría. 

Defensa 

Tiene la 

El señor BULNES (Ministro de DefeIlSl\ 
Nacional) .. En primer término, deseo con. 
testar a la pregunta del Honorable señor 
Ojeda, de qué debe entenderse por "oficiales 
superiores". . 

Oficiales superiores son, en el Ejército, los 
Coroneles; en la Armada, los Capitanes de 
Navío, y, en la Fuerza Aérea, los Coman-
dantes de Grupo. ' 

El Honorable Senado introdujo al proyeoto 
esta modificación COn el objeto de hacerlo t'" 
i¡mal al 'proyecto de Carabineros, que habla 
sido aprobado por la Honorable Cámara, Lá. 
indicación del proyecto de Carabineros está. 
l'edactaqa en la siguiente fprma, eJ+. el ar­
tículo 10: "Los Oficiales Generales de Cara. 
bineros y los de grado jerárqUicO equivalen!ie, 
et.c .... ", 

Estas palabras "y los de grado jerárquiCO 
equivalente" hacen que queden incluidos 
dentro de los bellfficios del artículo 10 los 
Coroneles de Carabineros' que son Coroneles 
Inspectores. 

El Honorable Senado, para hacer todavía 
más clara esta disposición, cambió las pala­
bras "y de grado jerárquico equivalen ce", 
que ya los incluía, por "empl~os equivalen. 
tes". El artículo quedó redactado más o 
menos así: no dispongo del Boletín corres. 
pondiente· "Los Oficiales Generales de Ca-
rabineros y los Oficiales de empleos equiva­
lent,e<;. .. et.c.".En esta 'forma la disposición 
no ofrecerá duda alguna. 

, 

El proyecto de ley de Carabineros va a. 
ctorgar los beneficios que establece su al'. 
tículo 10. que son los mismos del artículo 13 
de la ley N.O 8,08'7.¡¡ a los Oficiales Supe­
riores de Carabineros, o sea, a los Corone­
les, 

El Honorable Senado quiso igualar a laS 
Fuerzas Armadas y por eso hizo extensivo 
este benefi.cio a los Oficiales Superiores de 
las Fuerzas Armadas. 

Es todo lo que quería decir, señor Presi­
dente. 

• 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor OJEDA. ' Pide la palabra, señor 
Presidente 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su SeÍloría. 

El señor OJEDA.- Señor Presidente, en 
realidad, el artículo no quedaría redactado 
en la forma que lo ha expresado el señor Mi­
nistro de Defensa Nacional, de acuerdo con 

, 

, 

, 
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el impreso, pues dice: "Los Oficiales Gene. 
rales de las Instituciones Armadas de la 
Defensa Nacional ... " 

El señor BULNES (Ministro de Defensa 
Nacional). o ¿Me permite, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). Ti,ene la 
palabra el señor Ministro de Defensa o Na­
cional. 

'El señor BULNES (Ministro de Defensa 
Nacional). Lo que yo dije o es que en el 

o proyecto de Carabineros se cambió la ex­
presión aprobadá por la Honorable Cámara: 
"y de grado jerárquico equivalente" por las 
palabras: "y Oficla.les de empleos equivalen. 
tes". 

El señor GARDEWEG. ¿Me permite, seña:' 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
venia del Honorable señor Ojeda, puede usar 
de la palabra Su Señoria. 

El señor GARDEWEG. Qui.<liera aclarar 
algo de lo que acaba de expresar el señor Mi­
nistro. 

El señor Ministro ha explicado que en el 
proyecto de Carabineros se ha asimilado a ia 
frase "y de grado jerárqui-co equivalente", a 
todOs los Coroneles de Carabineros. 

Yo quiero dar al señor Ministro la informa­
ción de que lo que la Comisión de Gobierna 
Interior estimó que aprobaba o no era que este 
beneficio se extendía a todos los Coroneles . " ' 
SínO só,lo a los Coroneles Inspectores o sea , , 
a aquéllos que, dentro del escalafón del Cuer­
po de Carabineros, tenían también el rango 
de Gener~Je'S; no todos los Coroneles. 

El señor BULNES (Ministro de Defensa Na-
cional) . Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Está con 
la palabra el Honorable señor Oj e'da . 

El señor OJEDA. Le concedo una inte·' 
rrupción, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede 
usar de la palabra el señor Ministro. 

El señor BULNES (Ministro de Defensa Na­
cional) . Ce:ebró que el Honorable Diputado 
haya confirmado lo que expresé anteriormen­
te, en el sentido de que la redacción que se 
dió al artículo 10 del proyecto de ley que me­
jora la situación del o Cuerpo de Carabineros, 
tenía por objeto incluir en Sus beneficios a los 
Coroneles Inspectores, que lo son casi todos los 

, o 

Coroneles de Carabineros. 
Según entiendo nO conozcO, en detalle la 

Legi.<llación vigente sobre el Cuerpo de Cara­
bineros todo Coronel, después de dos años 
de permanencia en el grado, pasa a ser Co-

o ron el Inspector. 
El señor CONCHA. Está equivocadO el se-

ñor MinistrO. 
El señor BULNES (Ministro de Defensa Na· 

cional ) . En todo caso, queda confirmado 10 
que sostuve, en el sentido de que esta redac-

ción tenía por objeto incluir en estas di$posi­
viones a los Coroneles Inspectores. 

. El señor COLOMA (Presidente). Puede 
continuar el Honorable señor Ojeda. 

El señor OJEDA. seiíor Presidente estimo . , 
que, el Honorable Senado, para introducir esta 

o modific~ción, ha debido contar con la apro­
baci6nClel Ejecutivo y, para mí, es extraño 
que el señor Ministro de Defensa Nacional ha­
ya tenido mayor largueza, mayor generosi­
dad I>ara conceder algunos beneficios al per­
sonal de los grados ~uperiores de las Fuerzas 
Armadas, en circunstancias que en la Comi­
sión de Defensa Nacional de esta Honorable 
Cámara no la tuvo para aSuntos de menor mOn- ' 
ta, que beneficiaban al personal inferior, que 
percibe menos sueldo. 

Considero necesario dejar constancia públi" 
camente de esta actitud, porque es dolorosa. 

Yo no sOy contrario a que los funcionarios 
que trabajan para el Estado perciban lo que 
realmenté les corresponda, sean éstos, tratán­
dose . de las Fuerzas Armadas, Generales' !l 

Suboficiales; pero, tampoco puede m~rarse con 
desdén al personal de tropa, que tontribuye 
poco -men0s que con la misma eficiencia que 
los Oficiales, si no con la misma, a que las 
Fuerzas Armadas puedan desenvolverse bien. 

El señor UNDURRAGA. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor OJEDA. Con todo gusto. 
El señor UNDURRAGA. Sobre este par-

ticular, debo recordar a Su Señoría que cuan-
do se discutió este proyecto en la Comisión de 
Defensa Nacional, me correspondió presentar 
una indica'ción en e'l septido de incluir a 10lS 
Brigadieres en este mismo beneficio, y en esa .' 
oportunidad el señor Ministro de Defensa Na­
cional, en' representación del Ejecutivo, aceptó 
esta indicación del Diputado que habla. 

Así es que no son tan justas las palabras 
de Su Señoría. 

, ' 

El señor OJEDA. SOn completamente jus-
tas, señor Diputado... , 

El señor ATIENZA. No, precisamente. 
El señor OJEDA. ". porque si Su SeñO-

da hace un poco de memoria, recordará que el 
origen de esa pequeña Comisión, de la que el 
Honorable Diputado fOrmó parte, conjunta­
mente con don Exequiel González, para que se 
redactara el artículo 12 de este proyecto de 
ley, fué una indicación que hizo el Diputado 
que habla para suprimir todos los beneficios 
que contenía el artículo 13 de la Ley N.o 
8.087. EntOnces, después de conversaciones que 
hubo en la Comisión, se llegó a la conclusión 
de que era necesario dar estas mismas prerro­
gativas a los dos topes de carrera que exiSten 
en las Fuerzas Armadas: a los Generales, como 
dijo el señor Ministro en aquella oportunidad, 
y a los Suboficiales mayores de tropa. Lo que 
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a mí me extraña es que en el Honorable Se­
nado se haya cambiado el criterio que hubo en 
la, Comisión de Defensa de la Honorable Cá­
mara a este respecto. En la Comisión de De-

• 

fensa de esta Corporación hubo algunos Sub-
oficiales de las FueTzall Armadas, a los que 
só.lo se dió un cinco pOr ciento de aumento de 
sueldos. 

Yo no me voy a oponer a esta modificación, 
pero tengo la obligación de dejar constancia 
de este hecho: ha habido largueza, manga an­
cha, como decimos vulgarmente, para los Ofi-, 
ciaTes Superiores de las Fuerzas Armadas, y 
no se ha obrado asi con los Suboficiales, que 

. han entregado Su vida dignaIIleIlte a la insti­
tución, tal como los Oficiales. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezca 
la ualabra. - . 

El señOr GODOY. Pido la palabra, señor 
Presidente. 
. El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Godoy. 

• 

El señor GODOY. Señor Presidente, ya , 
que can. motivo de la discusión de esta mo· 
ci:ficación del Honorable Senado se ha que­
rldo hacer un poco de historia de lo que ocu­
rrió en el seno de la Comisión de Defensa 
Nacional, creo que es conveniént.e dejar cons­
tancia de que la redacción que. se dió al ar­
tículo que sufrió una modificactón en el 
Honorable Senado nació como \lna consecuen· 
cia del cambio de ideas que suscitó el hecho 
estimado injusto por varios miembros de l~ 
<??mi.si~n, ~e dar un tratamiento especial~ 
clscnmmatlVo, a los jefes que han alcanzada 
los más altos grados en el servicio, 10 que, 
desde luego, no constituía mucha honra pa. 
ra el concepto democrático de una institu­
ción. En virtud de esto, halló ambiente en el 
señOr Ministro la idea de incluir también a 
aquellos representantes de la tropa o subofi­
ciales que han alcanzado también los gra.' 
dos más altos y que se han retirado, entnn-

. ces, con el grado de Brigadieres, como deter­
mina la rey, debiéndose incluir, para salvar' . " una omlSlOn, a los Sargentos Los, pues, como 
se dijo, en algunas unidades no existe el 
grado de brigadier, siendo el grado máximo 
el de sargento Lu que, para ser justos, de-
bió ser incorporado. . 

Creo, señor Presidente, Si la memoria no 
me es infiel, que esta es la síntesis de lo que 
ha ocurrido en .el seno de la Comisión y de 
lo que pasó en la Honorable Cámara. Y hay 
que reconocer también que el Honorable Se. 
nado manifestó una mayor liberalidad, una 
mayor largueza en la redacción que se noS 
propone para este proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofre'?ico 
la palabra. . 

• 

Ofrezco la- palabra. 
Cerrado el debate. 

• 

• 

En votación las modificaciones del Hono. 
rabie Senado al artículo 12. 

Si le parece 'a la Honorable Cámara, S6 
aprObarán . 

Aprobadas. 
En discusión las modificaciones del Hono. 

rr.ble Senado al artículo 15. 
El señor SECRETARIO .. -

el inciso segunda. 
Se ha rechazado 

El inciso tercero se ha' redactado en 108 
SigUientes términos: 

"El sobregiro de Caja Fiscal producido con 
motivo del pago del anticipo antes' mencio­
nado, se cubrirá, en el curso del presente año, 
corl' los recursoS que esta ley consulta"' . 

El señOr COLOMA (Presidente). En dis-
cusión las modificaciones del Senado 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

• 

• 

En votación las modificaciones del Hono­
rable Senado al artículo 15. 

Si le parece ala Honorable Cámara, S6 . 
aprobarlln. 

Aprobadas. 
En 'diScusión las modificaciones del Hono­

rable Senado' al artículo 18. 
• 

El señor S.ECRET j\RIO .. - Dicen así: 
• 

Artículo 18 , 

Se ha reemplazada por el siguiente: 
"Al personal dependiente del Ministerio 

de Defensa Nacional y al de la Caja de Reti­
ro y Montepío de las Fuerzas de la Defensa 
Nacional afe~tado de tuberculosis en cual. 
quiera de SUs formas, qu·e haya dado térmi. 
no a todos los permisos que otorga la ley de 
Medicina Preventiva o que fuere declarado 
no recuperable para el servicio por la res· 
pectiva Comisión, se le otorgará la pensión 
de retiro que corres~10nda a sus años servi­
dos, aumentada en la forma establecida en el 
artículo 11 del Decreto c'bn Fuerza de Ley 
N.O 3,743, de 26· de diciembre de 1937, y de 
acuerdo cO'n la siguiente prOporción: 

a) Con un 40 010 al personal que. cuel1te 
con diez o más años de servicios y menos 
de quince; 

b . Con un 50 oto al personal que cuente 
con más de quince años de servicios y menos 
de veinte, y 

c) Con un ciento por ciento al personal 
qUe cuente con más de veinte años de servi-

• 
CIOS. 

Al personal que tenga menos de diez años 
de servicios, pero que tenga más de uno, se 
le considerará como en poseción' de dicho 
tiempo". 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor BERMAN. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría . 

• • 

• 
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El señor BERMAN. Señor Presidente, la 
modificación del Honorable Senado mejora 
el artículo aprobado por la Cámara de D1-
putados, pues favorece algo más a los enfer­
mos de tuberculosis de las Fuerzas Armadas 
aunque sean recuperables. Sin embargo, se­
ñor Prf.sidente, tenemos que toma.r en cuenta 
que estos enfermos aunque vuelvan a la nor­
malidad de su salud, pueden ser considera­
dos por la Comisión Médica de las Fuerzas 
Anttadas no aptos para las fu nclon es que te­
l1;Ían en el Ejército, en la Marina o en la 
Aviación. 

Es por ello, señor Presidente, que, como 
existe un proyecto de ley pendiente de la ~on­
sideración de la Comisión de Hacienda, que 
j.ubila al personal de las Fuerzas Armadas 
con esta escala que aprobó el Honorable Se­
nado, pero que les agrega atención médica, 
medicinas y hospitalización, solicito que .~ 
oficie al señor Ministro de Defensa Nacional 
pidiéndole que no licéncie al personal tuber­
culoso, ::~a recuperable' o no, hasta que !Se 
promulgue como ley de la República el pro­
yecto que hace compatible el desahucio con 
la jubilación. 

En esta forma los tuberculosos de las Fuer­
o 

zas Armadas también disfrutarán de los be-
neficios del desahucio. . 

El señor OJEDA. Pido la palabra, seí\or 
Presidente. • 

El señor BERMAN. Desearía que el señor 
Ministro de Defensa, aquí presen\'e, . nos dé 
su opinión sobre la materia que he planteado. 

El señor COLOMA (Presidente'>. Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Oj eda. 

El señor BULNES (Ministro de Defensa Na­
cional). ¿Me permite, señor Presidente'! 

El señor COLOMA (Presidente). Habla da' 
do ya la palabra al Honorable señor Ojeda; 
a continuación puedo conceder la palabra a 
Su Señorla. • 

El señor OJEDA. No tengo inconveniente 
en que hable primeramente el sef\.or Minis­

. tro. 

El señor COLOMA (Presidente). 
usar de la palabra el señor Ministro. , 

Puede 
• 

El señor EULNES (Ministro de Defensa: Na. 
cional). Encuentro muy justificadas las 
observaciones hechas por el Honorable señor 
Berman, 1 declaro que no daré curso al reti­
ro . del personal enfermo de tuberculosIs 
mientras no sea despachado el proyec­
to dp. desahucio a que se refiere Su Sefioría. 

El señor BERMAN. Muchas gracias, señor 
Ministro. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede 
usar de _3. palabra el Honorable señor Ojeda. 

El señor OJEDA.-El Diputado que habla, 
señor Presidente. iba a hacer la misma peti­
ción al señor Ministro; pero con las expl1ca· 
ciones que ha dado Su Señoría, los Diputados 
socialistas quedamos satisfechos, le agrade­
cemos y esperamos que asi se proceda. 

• 

El señor se hará. 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorablb 

Senado al articulo 18. 
Si le parece a la Honorable 

aprObará. "\ 
Cámara, se 

$ 
Acordado. , 

En tliscusión la moClificacióndel Honorabltl 
Senado al artículo 19 . 

. El señor CONCHA. Pido la palabra, sef\.ol 
Presidente. 

El señor SECRETARIO. Los incisos segUI1 
do y tercero se han reemplazado por los Si­
guientes: 
" "Las funciones que actualmente desempefu, 
dicha oficina serán atendidas por las Subse­
cretarías del mismo Ministerio en la mism!> 
forma en que,. respectivamente, 10 estabal1 
con anterioridad al Decreto Supremo COlI 

Fuerza de Ley N.O 79/2525, de 31 de diciem-
bre de 1942". . 

"El Jefe de Sección y demás empleados 
subalternos de la Oficina de pensiones del , . 

Ministerio de Defensa Nacional, a que se re-
fiere el inciso primero, volverán a seguir 
prestando sus servicios, respectivamente, en 
las reparticiones de que provinieron, conser­
vando sus antigüedades en los escalafones 
correspondientes y continuarán gozando de 
las mismas remuneraciones que actualmente 
están percibiendo, sin perjuiCiO de los aumen­
tos que acuerda la presente ley". 

Decía el proyecto de la Cámara de Diputa­
dos: 

"Artículo 19. Suprímese la Oficina de 
Pensiones del Ministerio de Defensa Nacio' \ 
na!. ' , . 

Las funciones que actualmente desempeña 
serán awndidas por la sección correspondien­
te del Ministerio de Hacienda. 

El persol1al de la Oncina de Pensiones dol 
Ministerio de Defensa Nacional que sea con­
veniente para las necesidades del Servicio pa­
sará' a depender de la oficina respectiva del 
MinL~terio de Hacienda". 

El señJr COLOMA (Presidénte). Ofrezco 
la palabra sobre las modificaciones del Ho­
norable Senado al artículo 19. 

El señor CONCHA.--Pldo la palabra. 
• 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

. 

El señor CONCHA. Los Diputados de es­
tos bancos, autores del artículo 19 que había 
aprobado la Honorable Cámara, no vamos a 
insistir en que se apruebe en la forma en 
qu~ lo despachó esta Corporación, aún cuan-

.<lo estimamos que ello era lo corriente. 
~:No nos llevó otro espÍl¡itu, al proponer es­
te artículo, que centralizar la Oficina de Pen­
siones en una sola, que debería depender 
del Ministerio de Hacienda. Ahora se ha 

, 

• 

• 
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yuelto atrás, se ha retrocedido, porque . el 
Honorable Senado ha creado tres oficina.s 
dependientes de las tres Subsecretanus. 

Nosotros no vamos a insistir en el proy'ecto 
primitivo; creemos que no vale la pena ha­
cerlo porque el Gobierno ha demostrado no 

. ~ener interés en hacer economías... , 
l'T V ARIOS SEÑORES DIPU'I'A­

DOS A LA VEZ. 
El señor CONCHA. Déjenmehablar, ¡ror-

que yo no interrumpo a Sus Señorías. 
Dígo que los Diputados Conservadores no 

vamos a insistir, porque creemos que este pro­
yecto es de suma urgencia y, por lo tanto, no 
vale la pena hacerle reparolS que podrían re­
tardar su despacho, ya que el Gobierno no 

.. ha deseado hacer economías al centralizar 
estos servicios. -

El señor COLOMA (Presidente). Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En "otación la modificación del Honorable 

Senado al artículo 19. . 
-.Practicada al votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir' 
mativa, 12 votos; por la negativa, 22 votos. 

El. señor COLOMA (Presidente) Rechaza­
da la modificación del Honorable Senado: La 
.JIonorable Cámara acuerda insistir en su 
artículo 19. 

En votación la supresióll del artículo 20 • propuesto por el Honorable Senado. 
El señor SECRf~I'ARllO. Decía e( artículo 

20 del proyecto de la Cámara de Diputados: 
"El Presidente de la República, por una 

sola vez, pondrá a disposición del Club Mi­
litar la suma de quinientos mil pesos (500.000), , 
con el fin de que esta institución pague el 
saldo de la deuda hipotecaria qUe grava al in­
mueble de su propiedad" 
. El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra sobre la supresión del articulo 20 
propuesto POr el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado· el debate. 

. En votación la modificación del :;:¡onora­
ble Senado que consiste en suprimir el ar­
ticulo 20. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación. 

-Acordado. 
• 

En discusión la modificación del Honora­
ble Senado al artículo 21. 

El señor SECRETARIO. Dice el artículo 
21 del proyecto de la Cámara de Diputados. 

"Los imponentes de la Caja de Retiro y 
Montepio de las Fuerzas de la Defensa Na­
cional que hayan dejado de pertenecer a la 
institución antes de haber completado diez 
años de servicios o se retiren en el futuro, 
t,p.ndrán derecho a la devolución, sin intereses, 

del 90% de sus imposiciones ordinaria" o ex' 
traordinarias. • 

Corresponde al cónyuge o a los herederos 
de los ex servidores de la institución afectos 
a esta: ley y que hubieren fallecido, el oobro 
y percepciÓn de tales imposiciones . 

A falta de cónyuge y herederos legítimos, , 

estos derechos corresponden a los hijos ile­
gítimos reconocidos. 

Para los efectos de atender a lo dispuesto 
en el presente artículo, el Presidente de la. 
R~pública pondrá a disposición de la Caja 
de Retiro y Montepio de las Fuerzas Arma-. 
das de la Defensa Nacional la suma de cin­
co millones de pesos ($ 5.000.000) .". 

El Senado ha suprimido este artículo. 
El señor GODOY. Pidu la palabra. 
El' señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GODOY.. Sf!ñor Presidente. an-' 

tes de haber propuesto, como lo vamos a ha­
cer, el mantenimiento del artículo 21 en la 
forma en que lo despachó la Honorable C~­
mara, habría tenido dudas si exclusivamente 
'por este artículo tuviese el proyecto que Tol­
ver al Honorable Senado en un nuevo trámi-

• 

te constitucional. Pero, en virtud de la IDsls-
tencia de la Honorable Cámara en los télmi­
nos del artículo 19 y debiendo el proyecto 1"01-
ver al· Honorable sen.::do. _. 

.' 

, HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El . señor COLOMA (Presidente). ' Ruego. 
a los señores Diputados se sirvan guardlU si­
lencio. 

El señor GODOY. . . _ creo que en este ins­
tante no' hay de parte nuestra vacilación al­
guna para proponer a la Honorable Cámara 
que mantengamos también los términos pro­
puestos pOr esta Corporación para el articulo 
21. o. por el cual se autoriza la suma de 5 mi­
llones de pesos para proceder a la devolución 
hasta del 90 pOr ciento de las imposiciones del 
personal que se haya retirado de las Fuerzaa 
Armadas COn menos de 10 años de servicios ., 
que, por la actual reglamentación de la Caja 
de Retiro y Mont1!pío o por la ley que la creó, 
no tienen derecho a retirarlas. 

Hay una razón, senor Pre,:;ident.e,. por la 
cüal, a mi modo de' ver, el senOr Mlnlstro me 
acompañará en mi demanda . 

Si la Honorable Cámara aprueba la supre­
sión del artículo 21. o, va a crear con ello una 
flagrante desigJaldad COn lo dispuesto en el 
artículo 7. o transitorio del proyecto de Cara-
bineros, . . 

'. Este artículo 7, o transitorio, señor Presi­
dente, que no mereció observaciones al gono­
rabIe Senado, dIce a la letra: 

"El Presidente de la República destinará" 
cOn carO'o a la pres€;nte ley. la suma de 5 mi-· '" . 

• 

• 

, 
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Hones de pesos para devolver Sus imposiciones 
a los ex Oarabineros. El derecho para cobrar 
las imposiciones prescribirá en un año". 
',Entonces, yo no veo, sei10r Presidente, jus­

ticia para que en un caso se conceda este de­
recho, y en el otrO se denIegue. El Congreso 
aparecería así, con diferencia de' minutos, en 
una contradicción flagrante. 

No habiendo, pOr lo tanto, r!!-zones 'que jus~ 
Ufiquen ni lo uno ni lo otru, me permito, se-
ñor Presidente, en nombre de los Diputados 
comunistas, proponer a la Honorable Cámara 
que insista en el artículo 21. o cuya finali­
dad . aunque el texto es l1geramente distin­
to no es otra que la que persigue el ar­
tículo 7.0 transitorio del proyecto de Carabi-
neros. 

• El señOr COLOMA (Presidente) .- Ofrezco 
la palabra. 

~ 

El señor OJEDA. - Pide la palabra. 
El señor COLOMA 

'IR palabra Su Señoría. 
(Presidente). Tiene 

El señor OJEDA. Señor PresIdente, nos~ 
otros también vamos a insistir en el primitivo 
articulo 2ho de la Honorable Cámara, porque 
consideramos que la éstructura de la Ley Or­
gánica de la Caja de Previsión de Carabine­
ros y la de la Caja de Retiro y Montepío de 
las Fuerzas Armadas, es más o menos simi­
lar vale decir, son instituciones de fondos co-l , 

, 'lectivos y no individuales, como Ocurr~ con 
otras Cajas. . 

Si el Honorable Senado ha tenido' el crite' 
rio suficientemente amplío como para destinar 
la suma de dos millones de pesos a fin de de­
volver las impOSiciones a los ex 'Carabineros 
que tengan menos de diez años de servicios, 
no podría aceptarse otro critério para el per­
sonal de la Defensa Nacional, puesto que exis­
te, tanto en el Gobierno comO en el Parlamen­
to, el pensamiento de que estas dos Fuerzas 
Armadas tengan leyes similares, cOmo garan­
tías y sueldos similares. 

Por ello, los Diputados socialistas vamOS a 
votar insistiendo en el artículo 21. o de la Cá­
mara de Diputados, en el deseo que llegue a 
ser ley de la República. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate_ 
En votación la modificación del Senado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se re-

chazará la modificación. 
Rechazada. 
La Honorable Cámara acuerda insistir, 
En discusión la modificació,n del Honorable 

Senado al artículo 22. 

-El art~-:ulo aprobado por la Honorable Cá­
mara, decía: 

"Artículo 22. Introdúcense las siguientes 
modificaciones en el decreto N.o 1.000, de 24 
lin. marzo de 1943, que refundió en un solo 
texto las disposiciones sobre alcoholes y be­
oidas alcohólicas: 

a) Substitúyese el artículo 25 por el si­
gUlente: 

"Artículo 25. • El impuesto a la producclOn 
do los alcoholes potables agrícolas será' de 
cuatro pesos cincuenta centavos ($ 4.50) pOI 
litro absoluto, o sea, de cien grados centesi~ 
males, y de cinco pesos cincuenta centavos 
($ 5.50) el de los industriales", 

b) En el artículo 33, modificado por la ley' 
N.O 8.392, de 28 de noviembre de 1945, substi' 
túyense los incisos 1.0 y 2.0 por los sigUIen­
tes: 

"Los licores nacionales pagarán un impues­
to de cuarenta pesos ($ 40) por litro de al­
cohOl de cie~ grados centesimales y de cua­
tro pesos ochenta centavos ($ 4.80) por litro , 
de·' vino que se emplee en su fabricación. 
, Los licores cuyo precio de venta al consu­
midor &e¡il superior a ciento diez pesos ($ 110) 
por litro, pagarán duplicado el impuesto a 
que se refiere el inCiso anterior". 

c) Substitúyese el artículo, 45 por el S1-
guiente: 

"Artículo 45. Los vinos de producción na­
cional, en la parte que no eXQedan de un con" 
sumo de .;esenta litros anuales por habitante, . , 

computados sobre la población total de la 
RepÚblica, pagarán un Impuesto de un dIez 

, por ciento sobre el precio de venta obtenido 
por el producror. 

El impulesto será pagado por los producto- . 
res en el mes de noviembre del año correl!­
pondiente a la cosech~. El precio de venta 
de los vinos. sobre los cuales se aplicará el 
impuesto, será fijado para cada provincia por 
el Presid<enté de la Repúbliéa en el mes de 
septiembre del año de la cosecha; tomando 
como base el término medio de los precios 
obtenidos por los productores entre elLo dtJ 
enero y el 31 de agosto, deduciendo el monto 
del impuesto". 

d) En el inciso 2.0 del articulo 46 substi­
túyense las expresiones "quince de agosto" 
por "quince de julio". 

e) En el mismo artículo 46 substitúyese el 
inciso 3.0 por los siguientes: . 

"SI la DIrección General de Impuestos In­
ternos comprobare en la forma que fija el 
ReglameLto que la producción de una viha 
es inferior al noventa por ciento del coefi­
ciente fijado, rebajará el impuesto en la can­
tidad que corresponda por la producción efec-
tiva. , 

Si se comprobare que la producción de una 
viña ha sido superior, en un diez por ciento 
o más a dicho coeficiente, se cobrará el hrl' 

."-­• 
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puesto por la producción efectiva compro­
bada. 

El impuesto a la producción establecido en 
el presente artículo podrá ser cancelado me­
diante letras aceptadas por los respectivo;'! 
productores, que girará la Tesoreria Comunal 
correspondiente y que el Banco Central de­
berá descontar directamente o por interme­
dio de la Caja Nacional de Ahorros. 

Estas letras se girarán a nueVe meses plazo, 
o contados desde la fecha en que debió pagar­

se el impuesto. El valor del descuento sera. 
de dos por ciento (2%) Y sera de cargo del 
contribuyente. , 

Si las letras no se pagáren a su vencimhm­
to, la.'! TesorprJ.as procederán al cobro de 1011 
impuestos mediante el procedimiento general 
establecido para el cobro de las contribucio­
nes". 

• o 

Estas letras tendrán mérito ejecutivo sin 
necesidad de protesto o y todas las ppeferen­
cias legales de que gozan las contribuciones. 

f) Substitúyese el artículo 48 por el si~ 

guiente: 
"Artículo 48. Por los vinos embotellados 

se pagará un impuesto de diez por ciel'l to de 
su precio de venta al consumidor, incluído en 
éste el valor del impuesto. 

Los vinos espumosos, champañas y sidra!! 
de manZUl.a o de otras frutas pagarán el 
mismo impuesto". 

g) Agrégase a· continuación del artículo 48, 
el siguiente: 

"Artículo... Por los villas que expendan 
los comerciantes por mayor en envases dis­
tintos de la botella se pagará. un impn.esto 
adicional de diez por ciento sobre el precio 
de venta, incluido en éste el valor del im­
puesto. 

El mismo Impuesto se pagará por los vinos 
que los viñeros vendan directamente al con­
sumidor o a comerciantes minoristas. 

El Reglamento detenninará la forma de 
percepcIón de los impuestos establecIdos en 
este artículo y en el anterior". 

h) Derógase al artículo 49. 
i) Derógase el artículo 50. 
j) Derógase el artículo 51. 

k) En el artículo 53 substltúyense las pa­
labras "un peso diez centavos", por las sl~ 
guientes: "un peso sesenta centavos". 

l) En el Inciso 2.0 del articulo 158 suprI­
mense las palabras "de la Dirección de Im­
puestos Internos y". 

El señor SECRETARIO. Las modifica-
ciones del Honorable Senado, dicen: . 

"ArtícuIo 22. Ha pasado a ser articulo 20. 
A continuación del inciso primero del ar­

Uculo 25 a que se hace referencia, del Decre­
to N.o 1.000, de 24 de marzo de 1943, se ha 
agrega~o el siguiente, nuevo: . 

"Destinase un 1 ola del producto de este 1m-

-
puesto, al fomento de las cooperativas vitivini­
colas existentes' y de las que en el futuro se 
e'stablezcan" . • 

En el inciso cuarto de la letra e) se ha su­
primido la frase que dice: "y que el Banco 

~ Central deberá descontar directamente o por 
intermedio de la Caja Nacional de Ahorros"_ 

El señor COLOMA (Presidente). En <tis· 
cusión las modificaciones del Senado. 

o El señor OJEDA. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor OJEDA.- No creo que tengan al­

go que ver las futuras cOOperativas vitivinico­
las ~on .este proyecto, cuando, incluso, ¡!l fi. 
nanclamlento aprobado por la Honorable Cá­
~ara, no es de cargo de los señores viñateros. 
:>lllO que lo paga el intermediario o sea el co. . , , 
merClante, que está más cercano al público. 
En otras palabras, el financiamiento del pro­
yecto corre de cargo del consumidor. 

Estimo, por lo tanto, que este inciso no 
incide en la materia del proyecto y que la Ho. 
norable Cámara debe rechazarlo. 

El se~or vrv ANCO. Pido la palabra. 
El senor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. ' 
El señor VIV ANCO. Nada más lógico que 

la indicación que hace o el Honorable SenadO 
'de agregar este inciso, a continuación del in­
ciso 1. o del artículo 25 de la Ley de Alcoholes. 

Está destinado precisamente a compensar, sI 
así pudiera decirse, el sacrificio que importa el 
impuesto que se establezca a los vinos por la 
Ley General de Alcoholes. 

Es elemental, señor Presidente, propender al 
funcionamiento correcto y económicamente bien 
desenvuelto de estas cooperativas que atienden 
fundamentalmente a· los pequeños producto· 
res de esta industria. 

En consecuencia, en mi concepto y en el tl~ 
los Diputados que nos sentamos en estos ban­
cOs ... 

El señor QYARZUN. No estoy de acuel'" 
do. 

El señor VIV ANCO . Con excepción de.! 
Honorable señor OyarzÚD, consideramos mu' 
acertada la indicación del Honorable Senado 
al distribuir parte del impuesto, en forma tan 
pequeña como es el 1 010, para estas cOOpera-. 
tivas vitivinícolas. 

El señor OJEDA. Es extraño que así. pue" 

, 

da expresarse un señor Diputado sobre esta 
materia, dado que es sabido que los viña teros. 
cuando se anunció este proyecto el año pasa- . 

,do, aumentaron sus productos, y no solamente 
en un uno por ciento, sino que en tres pesos 
por litro. Y ahora, en este proyecto, a los se­
ñores viña teros no se les toca para nada. 
Por el contrario, aparte de los tres pesos por 
litro con que ya se han beneficiado, el Con-

• 
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gresa quiere ahora despachar una ley, por la 
cual se favorece con el 1 010 del producto ·del 
impuesto que se establece en el inciso 1. o del 
articulo 25 de la Ley de Alcoholes, a las Coo­
perativas vitivinícolas. 

El señor VIVANCO. SOn cooperativas qUE 
ya existen; eS para Su mantención. 

El señor OJEDA. Exactamente, .para man° 
tener las existentes. Tal vez yo no conozca mu' 
cho este ramo, porque nada tengo que ver con 
esto, pero es el caso que creo completamente 
improcedente la modificación del Honorable 
Senado, porque los viña teros ya han obtenido 
ganáncias exOrbitantes. Esta es, por lo demás 
una coSa demostrada. a través de todo el país, 
porque el vino, ya sea embotelladO o a granel, 
ha. subido enormemente de precio. Y ahora 
con este proyecto ni siquiera se grava a los 
viñateros, sino que, por el contrario, se esta­
blece un impuesto especial. 

El señOr MAIRA. Está totalmente equi-
votado Su señoría 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MAIRA. Yo creo que el Honora­

ble señor Ojeda, para hacer las observaciones 
que le acabamos de oír, no ha leído el ar­
tioUlo pertinente del proyecto, o no ha tenido 
a mano la ley que existe sobre el particular. 

En primer lugar, señor presidente, este 
1 019 que se destina a la formación de coo­
perativas, es el mismo impuesto de un centa­
vo por litro que estaba establecido desde hace 
mucho tiempo en la ley anterior. Dioho Ílll­
puesto se destinaba a la formación de coope­
rativas, ~o como el sistema se cambió y se 
creó un impuesto único, que es de un 1 010, 
ese 'centavo por litro que se cobraba, desapa­
reció y se transformó en 1 010 del producto 
del impuesto para las cooperativas. 

El señorOJEDA. El Honorable señor 
• 

Maira ... 
• 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Oj eda, está con la palabra el Ho­
norabl·e señor Maira. 

El señor MAIRA. Honorable colega, voy 
a darle los datos para que Su señoría pueda 
argumentar· . 

En el actual proyecto, ya a.probado por el 
Honorable Senado, se estableceu:n impuésto 
nuevo a la vinioultura, que signilica una 
<lQntidad ~ más o menos $ 300.000.000. No 
es una cosa tan pequeña, como cree el Ho­
norable colega y menos aún, Honorable Cá­
mara, se mantiene la situación que existía 
en materia de tributos. 

Se crea un nuevo impuesto so'bre la venta 
del vino a granel, que no existia, y se esta­
blece un impuesto del 10 010 a la produc­
ción sobre el precio de venta, todo 10 cual da 
para el fInanciamiento de este proyecto. De 

i'"~ 
manera que no tiene ninguna 
ñoría al expresar lo que la Honor¡¡,ble Cá­
mara ha oído. 

El señor OJEDA. ¿Si me permite, seño:r 
Diputado? 

El señor MAIRA. Por lo demás, lo que le 
interesa al país, en materia de vinicultura, 
es que se esta.ble?Jca el procedimiento único 
de vinilicación, de vinos tipos, d,e buenas 
condiciones, bien preparados, que puedan ha­
oer posible una exportaciÓln lógica, racio'" 
nal y permanente al extranjero. Esta es una 
cosa que· se viene persigutendo 6PSd.e hace 
mucho tiempo, y la manera de conseguirla 
es fomentar el establecimiento de coopera­
tivas entre los productores, pa.ra lo cual 
siempre se ha destinado una parte de los pro­
pios impuestos a dicho objetivo. , 

El. señOr OJEIl • ..!\.. Pido la palabra. 
El señor OOLOMA (Presidente). COn 'la 

venia de la Honorable Cámara, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor OJ@)A· Señor Presidente, VU€1-
vo a repetir, yo soy lego en esta materia; pe­
ro hay una cosa bien cIara en esta cuestión. 
Yo quisiera que el Honorable señor Maira, 
que tanto entiende en este orden de cosas, me 
dijera escuetamente si ha habido o no un 
liLumento en el precio del vino desde que se 

• • • anunció el proyecto que meJora economlca-
mente al personal de las Fuerzas Armadas, 
y si algún artículo de este proyecto estable­
ce que este impuesto debe ser p8igado por los 
viñateros o por los vendedores que lo ex­
penden directamente al público. 

Creo que con este proyecto, señor Presiden­
te, no van a p¡¡,gar el impuesto los viña teros 
sino que, directamente, los consumidores. A 
los viñateroo no se les toca en este proyecto 
de ley. Hubo buen cuidado en la 00Inisi0n de 
hacienda para excluirlo del pago de 'este im­
puesto. 

El señor MAIRA. ¡Está equivocado señor 
Diputado! 

Hay tres impuestos: uno del 10 por ciento 
soJ'>r'e el precio de venta de su producción, que 
pagan los productores, y que está establecido 
en el artículo 45.0, inciso 1.0, de la Ley de 
A1coholes. 

El señor OJEDA. Sí .. ~ 
El señor MA IRA. . Estos son los prod'lcto­

res o viñateros a que se refiere Su Señorla. 
El señor OJEDA. Exacto. 
El señor MAIRA· Este impuesto del 10 

por ciento no existía antes. Existía un im· 
puesto con un límite de 2 -pesos pol" litro sobre 
el . precio de venta en la ley anterior. Hay, 
además, un impuesto del 10 por ciento so­
bre el vino embotellado, que lo pagan 103 em­
botelladores. Y, por último, existe un impues­
to del 10 por ciento sobre la ventar de vino 
a granel, que lo p8lgan los comerciantes al 

• 
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por li1.ayor, ima:>uesto que tampoco existía an­
tes. 

Asi es que están gravados el productor, el 
embotellador y el intermediario. 

El señor OJEDA. Bien. 
Pero yo quisiera que me manifestara el se· 

fiar Dj¡putado si han tenido o no utilidad los 
vIñateros al haber subido anteriormente su 
producción, 

señor MAIR..~. Señor Diputado, tanto 
es asi, que en la Comisión de Hacienda, de la 
que forma parte, convencido de que esto era 
posible, voté la creación de este impuesto, 
que significa "Qnos doscientos millones de pe­
sos o más. Su Señoría puede estar seguro 
de que si yo hubiera creído que ello no era 
posible, hubiera votado en contra. Pero le 
puedo responder a Su Señoría que este im­
puesto es bastante fuerte para los producto­
res. ya que el término medio obtenido, según 

• Impuestos Internos, para el año en curso, 
es de 2,47 por litro, si mis recuerdos no me 
engañan. En cambio, el precio de venta al 
público es de seis, siete, ocho y nueve pesos 
por litro de manera que la utilidad que ob' 
tienen es pequeña. 

Asi es que esto perjudica al productor, Ho. 
norable Diputado, en vez de beneficiarlo. 

El S€ñor OJEDA. Pero, en el caso de este 
proyecto, ocurre que· mientras el productor , 
paga sólo él 10 por ciento, el embotellador 
y el intermediario van a pagar eL 20 por , . ' , . , 
CIento ... 

El señor MAIRA. No, Honorable Dipu. 
tado. Va a pagar sólo ellO por ciento ... 

El señor O.JEDA. EllO Y el 10 por ciento ... 
El se110r MAIRA. Son contribuciones in. 

dependientes ... 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego 

a los Honorables Diputados se sirvan evitar 
los diálogos y dirigirse ,a la Mesa. 

El señor MAIRA. Uno de esos impuestos 
se impone sobre ellO por ciento de la cose­
cha qUe resulta en cada viña, y el otro se 
impone en la venta a granel. 

El señor OJEDA. La conclusión a que 
deseo llegar es que, en resumen, el público 
tendrá que comprar vino por un precio su­
perior al 30 o~o del valor actual; esto, de 
acuerdo cOn el impuesto establecido. 

El señor MAIRA. No, Honorable Diputo.-
do. Lo va R recibir, no con un 30 010, sino, 
sencillamente, con un 10 o!o nuevo, más un 
aumento de 4 ó 5 010 por el impuesto a la 
producción, y, más un aumento similar al 
vino embotelladp. 

El señor OJEDA. - Quiere decir, entonces, 
que los viña teros no tratarán de aumentar 
,la producción, a fin de resarcirse de este im­
puesto pellO 010. 

El señOr COLOMA (Pre.sidente.­
la palabra. 

, 

Ofrezco 

. = 
El señor IRRARRAZA V AL. Pido ¡a pa-

labra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor IRARRAZAVAL. Desearía, sefior 

Presidente que no quedara en el ánimo dé 
la Honorable Cámara Y. sobre todo, en el áni­
mo de nuestro Honorable colega señor Ojeo 
da, la idea de que esta disposición, que agre. 
gó el Honorable Senado y por la cual se es. 
tablece que el 1 o!o del producto del ~mpues­
to va a ir a fomentar las cooperatIvas. es 
una disposición nueva. Tampoco es un im· 
puesto nuevo. 

Es una disposición que reemplaza a otra 
que existe y que ha permitidO vivir a estas 
cooperativas vitivinícolas. 

Estas cooperativas tienen una gran impor­
tancia. 

Su Señ'óría debe tener presente que el gran 
porvenir del vino chileno está en la expor-
tación. . 

Pero esto no s,e logrará completamente, 
rrientras no se unan los pequefios producto­
res que i'on incapaces de organizar la ex-. 
portación por su cuenta. 

En cambio, las cooperativas pueden preso 
tar estos servicios, que SOn inmensos, pues la 
exportación del vino nos prov,ee de divisas Y 
extrae del consumo nacional buenos' vinos 
que pueden tener gran aceptación en el ex­
tranjero, mientras que aquí no hay capita. 
les para mejorarlos. 

Es por esto que la dispOSición que dIce re· 
lzción con la organización y capItalización 
de estas cooperativas son sumamente. útiles 
para la economía del paLs 

Aún estimo que las cantidades que se des' 
tinan son insuficientes,porque hemos visto 
Que se podrían organizar muchas cooperati· 
vas en el país, si existieran los fondos con 
que ayudarlas, s~bre todo, en el primer tiem­
po. 

Estas cooperativas ayudan, no a los gran--des vitivinicultores, sino a los pequenos pro-
ductores. Su Señoría no habrá visto coope. 
rstivas de grandes vitivinicultores. 

y son estos pequeños propietarios, los que, 
especialmente en las provincias,donde exis­
ten pequeña.s viñas, deben ser más ayudl\­
dos. 

De esta manera, favoreceremos la e~~r­
tación que tanto nos conviene y beneflcIa. 

El señor. COLOMA (Presidente. Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honora-

ble Senado. 
-.Practicada la votación en forma econ6-
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 36 votos; por .la negativa, 2. 

El señor COLOMA (Presidente) .,- Apro-
• , 

, 
, 
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bada la modificación del Honorable senado. 

Terminada la discusión del 'proyecto. 

8. MEJORAMIENTO DE LA SITlJACION 

ECONOMICA DEI, PERSONAL. DEI. 

CUERPO DE CARABINEROS. MODI­

FIcAcIoNEs DEL SENADO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres-

ponde ocuparse, a continuación, de las mo' 

dificaciones del Honorable Senado al pro' 

yecto que aumenta los sueldos al personal de 

Carabineros de Chile. 
--El proyecto de la Cámara de Diputados. 

decía: 
"Artículo 1.0.- Fijase la siguiente escals 

de sueldos anuales al personal de Carabine' 

ros de Chile: 

Grado Renta anual 
( 1.0 • •• • • • • • • • •• • • • • • • 65.520 

2.0 • •• • • • • • • • • • • •• • • • 59.220 

3.0 • • • • • • • • • • • • • • • • • • 55.440 

4.0 • • • • • • • • • • • • • • • • • • 50.160 

6.0 • • • • • • • • • • • • • • • • • • 42.780 
, 

35.850 8.0 • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

10.0 • • • • • • • • • • • • • • • • • • 30.00U 

n.o • • • • • • • • • • • • • • • • • • 24.180 

12.0 • • • • • • • • • • • • • • • • • • 21.390 

]4.0 • • • • • • • • • • • • • • • • • • 20.280 
• 

15.0 • • • • •• • • • • • • • • • • • • 18.000 
19.0 • • • • • • • • • • • • • • • • • • 16.200 
22.0 • • • • • • • • • • • • • • • • • • 16.095 
23.0 • • • • • • • • • • • • • • • • •• 15.840 
25.0 • • • • • • • • • • • • • • • • • • 13.920 

Los Tenientes grado 11.0 de Orden y Segu' 

ridad, Administración y Veterinaria, al cum­

plir dos años de permaneneia en el empleo. 

nación de alojamiento, ocupe casa fiscal o 

proporcionada por el Fisco. estará afecto a 

un 'descuento que variará según sean laS 

condiciones de la propiedad que ocupe, pero 

que no podrá exceder del monto de dicha 
gratificación, No se aplicará este descuento 

9.1 personal de tropa que, a la vez, tenga la 

fttenCÍón y cuidado del edificio mismo y de­

más bienes fiscales que en él se guarden. 

El porcentaje de descuento, cuando pro' 

ceda, será determinado anualmente por el 

Ministerio del Interior, a propuesta de la Di· 

rección General de Carabineros. 
Artículo 4.0. Los Generales, los Jefes de 

Zona, los Directores del Instituto Superior 

y Escuela de Carabineros y los Prefectos a 

cargo de Unidades, tendrán una gratifica­
ción de mando del 10 por ciento sobre suS 

sueldos bases .. 
Artículo 5.0 El personal de Carabiner~ 

que en el desempeño de comisiones del ser­

vicio, tuviere que ausentarse del lugar de 

su residencia, sin que se le proporcione ran­

cho, ni habitación por cuenta fiscal, gozará, 

mientras dure la COmisión, de un viático 
diario de acuerdo con la siguiente escala: 

• 

Funcionarios comprendidos en los 
grados 1. o al 3. o ... ... .., ... $ 200 

Funcionarios comprendidos en los 
grados 4.0 al 8.0 ... ... ... .... 160 

Funcionarios comprendidos en los 
grados 10.0 al 14. o, inclusives .. 100 

Funcionarios comprendidos en los, 

grados 15.0 al 22.0, inclusives.. '. 70 

}'uncionarios comprendidos en los 
grados 23.0 y 25.0 .. .. •• .... UO 

gozarán del sueldo asignado en el grado 10. (J Devengará sólo el cincuenta por ciento 

de la escala precedente. (50%) del viático el personal que no tuvIere 

Los funcionarios del actual grado 16.0 se que pernoctar fuera de su residencia, como 

encuadran en el grado 14.<J y los del grado así también durante lo~ días de Viaje en 

24.0 en el 25.0. vapor . 

. ütículo 2.0. Una de las plazas de Jefe de Las comisiones al extranjero no dará.n de-

Sección consultadas en el Decreto Ley N.o recho a viático. 

322, de 28 de julio de 1932, y sus modifica' . Artículo 6.0. El personal del Servicio Aa" 

ciones, será destinada al Servicio de Pren' ministrativo que tenga a su cargo el pago de 

sa e Informaciones de la Dirección General. haberes, tendrá una asignación mensual d~ 

Artículo 3.0 Reemplázase el artículo 4.0 200 pesos, para pérdidas de Caja. 

del decreto ley N. o 322, de 28 de julio de El personal de tropa de grado 25.0 que ha' 

1932, por el siguiente: ce servicio de guardia, población o rural, 

"El personal de Carabineros. de Chile, ca'. gozará de una gratificación de cien pesos 

sado o viudo con hijos, gozará de una asigo mensuales. 

nación de alojamiento de acuerdo con la si, Artículo 7.0. Fijase en dos mil pesos 

guiente escala de porcentaje: ($ 2.000), el sueldo base anual por cada ho-

a) Del veinticinco por ciento (25%) para ra semanal de clases, de los profesores clv1-

el personal comprendido en los grados 1. o !f'S de la Escuela de Carabineros y del In!t" 

al 8.0 y Profesores del Instituto Superior y tituto Superior de Carabineros. 

Escuela de Carabineros; y Artículo 8.0. Al personal de Carabineros 

b) Del treinta por ciento (30%), para el de Chile se le aplicarán las mismas disposl-

personal de grados inferior al 8. o. ciones que rigen para el personal civU de la 

El personal que tenIendo derecho a la asigo Administración Pública, en lo referente a in-

" 

, 

• 

• 
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compatibilidades de remuneraciones, ferIa' 
dos, licencias y permisos, los que le seran 
concedidos por los Jefes autorizados para 
ello, de acuerdo con disposiciones reglamen­
tarias' 

Artículo 9.0. El monto mínimo de la aSIgo 
nación de rancho para el personal de Cara 
bineros de Chile será de seiscientos pesos 
($ 600), mensuales para los casados .0 viudo.~ 
con hijos y de dost!ientos pesos ($ 200) para 
los solteros, 

Facúltase al Presidente de la Repúbl1ca 
para fijar mayor cuota de rancho al perso­
nal que presta sus servicios en las regiones 
cordilleranas o aisladas, o cuando las nece­
sidades del servicio lo aconsej en. 

Artículo 10. Los Oficiales Generales de 
Carabineros y los de grado jerárquiCO equl­
valente en actual servicio o en retiro y los 
alféreces que se retiren con 25 o más años de 
servicios, tendrán derecho a disfrutar de 
una pensión igual al sueldo base íntegro y 
quinquenios de que gocen sus similares en 
servicio' activo, salvo que, a virtud' de otras 
kyes estuvieren en posesión de una pensión 
superior. Asimismo, conservarán el rango 
correspondiente. 

Esta disposición regirá desde el 1. o de ene­
ro de 1947, pero el personal que a la misma 
fecha se encontraba .en posiCión del derecho 
que le confiere el artículo 10 de la ley N, o 
7,872, lo conservará. 

Los Generales y Coroneles que al tiempo de 
ilU retiro tenían los requisitos cumplidos para 
el ascenso, tendrán también derecho a que 
sus pensiones les sean reliquidadas con arre­
glo al citado artículo 10.0 de la ley 7.872, 
sIempre que hubieren cumplido un mínimo 
de veinte años de servIcIos. 
. No serán aplicables al personal a que se 
refiere el artículo 10.0 de la ley 7.872, y al 
que se refieren los incisos 2.0 y 3.0 de este 
artículo, los beneficios oonsultados en las de­
más disposiciones de la presente ley. 

Artículo 11. Al personal de CarabIneros 
afectado de tuberculosis en cualquIera de sus 
formas y que fuere declarado no recuperable 
para el servicio por la respectiva ComisiOn de 
Medicina Preventiva, Se le otorgará la pen­
sión de retiro que corresponda a sus años de 
servicios, aumentada en un treinta por cIento 
(30%) . 

• 

Al personal que en los casos anterIores no 
tenga diez años de servicios, pero que tenga 
más de tres, se le considerará como en pose' 
sión de dicho tiempo. En ningún caso la pen- . 
sión podrá exceder de la remuneración máxi­
ma para el retiro que correspondería a su 
grado. 

Artículo 12. Auméntase a cien peso:! 
($ 100) mensuales la asIgnación familiar a 
que tienen derecho el personal del Cuerpo de 
Carabineros, por cada carga de familia . 

• 

• 

• 
• 

Artículo 13. Reemplázase la cantidad de 
150 pesos a que se. refiere el artículo 17 de la 
ley 7.872, por la suma de 300 pesos. 

Artículo 14. La gratificación de zona 'para 
el personal de Carabineros de Chile será pa·· 
gada conforme lo establece el artículo 27 del 

. Estatuto Orgánico de los Funcionarios de la 
AdmInistración Civil del Estado, sin perjui­
cIo de lo dispuesto en el artículo 18.0 de la 
ley 7.872. 

Artículo 15. El personal a que se refiere 
el artículo 21 de la ley 7.872, que figura en 
la Ley de Presupuestos en el ítem 011°11°1 de 
la Presidencia de la República, tendrá la sI­
guiente planta, grados y sueldos, y quedara 
afecto a los beneficios que la presente ley 
establece a favor del personal de Carab1neros 

de Chile: _ =====::;:=~= .. 
N Sueldo 

Gra­
do 

8.0 

10 

12 
12 
12 

14 
14 
14 
19 
19 
21 
21 
21 
22 
22 
22 
22 
23 
23 
23 
23 
23 

uro. 
funcio- Designación unltario 
narios anual 

1 

1 

2 
1 

Inspector General de 
Palacio .. .. .. .. .. $ 
SubInspector de Pala-
cío .. .. .. .. .. .. .. 
Choferes 1.OS .. .. .. 
Porteros Los .. .. .. 
Mayordomo Palacio Vi-

35.820 

30.000 
21.390 
21.390 

tia del Mar .. .. .. . o 21.390 
:; Porteros 2.os.. .. .. .. 20.280 
4 Choferes 2.os .. .. .. 20.280 
1 CaballerIzo 1.ú .. .. .. 20.280 
5 Porteros 3.os .. .. .. 1.5.600 
5 Choferes 3.os .. .. .. 15.600 
1 Portero 4.0 .. .. .. .. 15.190 
1 Chofer 4.0 .. .. .. .. 15.190 
1 Fogonero......... . 15.190 
1 CaballerIzo 2.0 .. .. .. 14.985 
" Mozos............ 14.985 
1 Auxiliar......... . 14.985 
1 Chofer 5.0 .. .. .. .. 14.985 
5 JardIneros......; . 14.184 
2 Cocheros......... . 14.784 
6 Caballerizos 3.os .. .. 14.784 
1 Chofer 6.0 .. .. .. .. 14.784 
1 Fogonero......... . 14. '184 

= 

Artículo 16. El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente ley se imputarA 
al rendimiento de la ley 7.160, publicada en el 
"Diario Oficia!" de 21 de enero de 1942. 

Artículo 17. La presente ley regIrá a con-
tar desde elLo de enero del año en curso . 

Artículos transitorios . 
Artículo 1.0 El actual Jefe de Prensa de . 

la DireccIón General tendrá derecho a pasar 
a la planta y a ocupar la plaza de Jefe de 
Sección referida en el artículo 2.0. 

Reconocésele, para todos los efectos legales, 
a este funcIonario, como servicios en la insti­
tución y en su nuevo grado, el tiempo que ha 
prestado servicIos en la Gaceta de Carab1ne­
ros y en su actual cargo. 

ArtículQ 2.0 No obstante lo dispuesto en 

" 

• 

•• 

• 

• 
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el articulo 32, la indemnización de desahucio 
a que tenga derecho el personal o sus bene­
ficiarios, durante el periodo comprendido des­
de .la vigencia de esta ley hasta después de 
transcurrido un año de su promulgación, se 
pagar~ una vez terminado dicho periodo. 

Articulo 3.0 Fij ase un plazo de seis meses 
contados desde la fecha de Vigencia de la 
presente ley, para que el personal pueda im­
petrar el cobro de quinquenios, mayores suel­
dos y asignaciones familiares, devengados ca!· 
anterióridad al 31 de diciembre de 1946; ven 
c1do este plazo, perderá el derecho a percibIr 
dichos haberes. . 

Articulo 4.0 Condónase el antiCipo de 
cuatro meses de sueldo base que le fué con­
cedido al personal de Carabineros de Chil~ 
por la ley N.o 8.515, de 23 de agosto de 19.6. , 

Para cubrir dichos anticipos se contratará 
un préstamo en el Banco Central, el cual de­
beré, concederlo, no obstante las restricciones 
vigentes, para los préstamos al Fisco. 

El sobregiro de Caja Fiscal producido con 
motivo del pago del anticipo antes mencio­
nado, se cubrirá en el plaZo de cinco afias 
con los recursos que' esta ley consulta. 

Artículo 5.0 Agrégase al inciso final del 
artículo 3.0 de la ley N.O 6.485, de 8 de enero 
de 1940, la siguiente: 

"No obstante, las persanas promovidas a 
los mencionados empleos o designados para 
ocuparlos y que estén acogidos al régimen de 
la Caja de Previsión de los Carabineros de 
Chile, continuarán afectos a esta institución 
y disfrutarán de los beneficios que ella otorga 
a sus imponentes. En el caso de que el titular 
de uno de estos empleos disfrutare de pensión 
de retiro de Carabineros, y haya sido rein­
corporado a la Administración públlca, podrá 
acogerse a las disposiciones del Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 351, de 15 de mayo de 
1931, modificado por el decreto ley N.O 379 
bis, de 4 de agosto de 1932; en tal caso, las 
imposiciones hechas por el empleado en algu­
nas de las Cajas de Previsión que no sea la 
de Carabineros, serán traspasadas a ésta. 

ArtíCUlo 6.0 Destinase por una sola vez 
a la Dirección General de Carabineros de 
Chile la suma de tres millones de pesos, que, 
como contribución fiscal, se destinará a pa­
gar la propiedad adquirida para el Club de 
carabineros. 

Artículo 7.0 El Presidente de la Repil-
bUca destinará, con cargo a la presente ley, 
la suma de cinco millones de pesos para de­
volver sus imposiciones a los ex carabinero!!. 

El derecho para cobrar la1l imposic1onell' 
prescribirá en un año. 

Artículo 8.0 Reconócese, para los efectoll 
de la presente ley, al personal de la 1mpren~ 
de Carabineros el tiempo servido en la refe­
rida imprenta como obreros afectos a la ley 
N.O 4.054, siendo de cargo de los interesados 

• 

• • 

el pago de la..; imposiciones cat:lforme al grado 
que actualmente tienen en la institución. 

Artículo 9.0 Facúltase al Presidente de 
la RepÚblica para refundir en un solo texto 
todas las disposiciones legales que queden 
vigentes sobre sueldos y gratificaciones para 
Carabineros de ChUe". . 

-.Dicen las modificaciones del Honor8ible 
Senado: 

. 

"Artículo 10.0. En el inciso primero de es­
te artículo ha reemplazado la frase que dice 
"grado jerárqui¡co eq'uivalente", por la .si­
guiente: "empleos equivalentes". 

En el mismo inciso ha sustituído la tra­
se "estuvieren en pooesión de una pen­
sión superior", por "les correspondierá una 
pensión superior". . ' 

En el mismo inciso ha sustituído la fra­
se "estuvieren en' posesión de una pen­
pal8ibra "Coroneles", el artículo "los" y ha 
8igregado a continuación de la frase "tenían 
los requisitos cumplidos para el ascenso" la 
siguiente: "o ascendieron a dichos grados 
cuando la exigencia de tales requisitos aún 
no reglían". 

Ha agregado, como inciso final de este ar­
tículo 10.0, el siguiente, nuevo: 

IPI (lS mismos derechos tendrán los Prefec­
tos en retlro de la ex polic1a Fiscal, que hu­
bieren desempeñado el cargo de Prefecto de 
Santiago o de Valparaíso, siendo al mismo 
tiempo J·efes de la respectiva zona,'. 

ARTICULOS TRANSITORIOS: 

Artículo 2.0 

Ha sido rechazado. 

Artículo 3,0 
• 

Ha pasaao a ser artículo 2.0. 
Se ha reemplaz8ido la frase qUe dice "vi­

gencia de la presente ley", por esta otra: 
"publicación de la presente ley". 

Artículo 4.0 

Ha pasado a ser articulo 3.0 
Se ha rechazado el inciso segundo. 
El inciso tercero se ha redactado en los sI-

guientes términos; . 
"El sobregiro de Caja Fiscal producido con 

motivo del pago del anticipo antes mencio­
nado se cubrirá, en el curso del presente año, 
con los recursos que esta ley consulta". 

Artículo 5.0 

Ha pasado a ser artículo 4.0 

Artículo 6.0 

Ha sido rechazado. 

, . -. 

• 

• 

• 
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l~rtíc'hIo 7.0 

Ha pasado a ser artículo 5.0 
Al final del inciso primero se ha susti­

tuído el punto (.) por una coma(,), y se 
ha agregada la siguiente frase: "con menos 
de diez años de servicIos". 

En el inciso segundo se ha sustituido el 
punto final (.) por una coma (,), y se ha 
agretado la sig,uiente frase: "a contar desde 
la fecha de la publicación de la presente ley". 

Artículo 8.0 

Ha pasado a, ser artículo 6.0. 
, " 

A continuación se ha agregado el siguiente 
nuevo que pasa a ser artículo 7.0 

"Artículo 7.0. Se autoriza al Presidente de 
la República para que, dentro del plazo de 
seis meses, a contar desde la fecha de la pu­
blicación de la presente ley, reincorpore al 
Cuerpo de, Carabineros a los ex Oficiales de 
los grados de Subteniente, de Teniente y Ca­
pitán que, además de reunir los requisitos es­
tablecidos en la ley número 8.387, de 19 de 
noviembre de 1945, hayan servido más de 
diez años ininterrumpidos en el Cuerpo, y 
sus hojas de servicios no registren ningún 
castigo". 

Artículo 9.0 

Ha pasado a ser artículo 8.0. 
El señor COLOMA (Presidente>. En dls-

cusión la modificación del Honorable Senado 
31 articulo 10. ' 

Ofrezco la palabra. 
El, señor OLIVARES. Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señOr COLOMA (Presidente). Tiene la 

paJa,¡bra, Su Señoría. 
El señor OLIVARES. Encuentro justo, se 

fiar Presidente, el agregado que ha hecho el 
Honorable Senado al artículo 10 que dice 
que "los mismos derechos tendrán los Pre­
fectos en retiro de la ex policía fiscal, que 
hubieren desempeñado el cargo de prefecto 
de Santiago o de Valparaíso, siendo al mis­
mo tiempo jefes de la respectiva zona". 

Esta idea estaba establecIda en el proyec" 
to primItivo; pero estimo que han sido in­
completos los buenos propósitos del Honora" 
ble Senado, porque no contempla a otros fun­
donaríos que, desempeñando iguales eargo8 
y, aún teniendo mayores grados' y (!atego" 
ría, han quedado fuera de este beneficio. Me 
refiero a aquellos Coroneles en retiro que hiu" 
bieren desempeñado en propiedad, por De­
creto Supremo, el cargo de jefes de rona. 

Para hecer justicia a estos funcionarios, 
estimo que debemos agregar y hago indica­
ción en este sentido en los beneficios de 
ate ineilo px'OPuesto por el Honorable Sena-

• 

do a esos funcionarios ql!e no, alcanzan a u.n 
número superior de seis. Hago indicación 
al respecto. 

señor COLOMA (Presidente). La Cá" 
, 

mara no puede aceptar su indicación Hono­
rable Diputado, pués sólo debe pronuncial"se, 
en este trámite constitucional, sobre las mo­
cUficaciones del Honorable Senado,' exclu.sl­
vamente. 

El señor UNDTJRRAGA. Pido la palabra, 
señOr Presidente. 

El señor OOLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor UNDU'RR.(\GA. Señor Presidente, 
la modificación del Honoraql,e Senado a ~ 
artículo, en el fondo, establece la mis-ma iqea 
contemplada en el proyecto de la HOnura­
ble Cámara. 

En su modificación. el Honorable Senttd,o 
sólo hizo un cambio de palabras. 

Yo quisiera, en este orden de cosas, p,re­
guntarl.e al Honorable Diputado Informante, 
-(creo que lofué el Honorable señOr Gonzá­
lez Madariaga o a alguno de los miembros 

'de la Comisión respectiva si de acuerdo con 
~ste artículo, quedan comprendidos los aUdl­
toresde Carabineros que se encuentran en 
retiro. 

El señor GARDEWEJG. '.Me permite. Se", 
ñor Presidente? " 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor GARDEWEQ;. No hay duda, se-
ñor Presidente, de que la modificación jntro~ 
ducida por el Honorable Senado es más expll­
cativa y más ,amplia, que la disposición aproo . 
bada por Ja Honorable Cámara de Diputado.s. 

, 

Al usar la frase "empleos equivalentes", no 
cabe duda que ha querido decir que lo.<¡ bene­
ficios del artículo 20. o alcanzan a todos aque­
llos funcionarios que llegaron al término' de 
su carrera con el grado superior que existía en 
el momento de su retiro. En este caso, entoo­
ces, se encuentran, no solamente los Audito­
res que se hayan retirado, sino también loa 
Médicos de Sanidad, que en la actualidad, pa­
ra poder retirarse y' cumplir con el final de su 
carrera, deben tener el grado de General. 

El señor COLOMA (Presidente). '. Ofrezc9 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En otación la modificación del Honorable 

Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se a.pro- , 

bará la modificación introducida por eIlio· 
norable Senado al artículo 10. o . 

Aprobada. , , 
En discuSión la modificación introducida 

'. - ~~ '." 

por el Honorable Senado al articulo 2. o tr~-
sltorto. ' 

• 

\ 

, 

• 

-
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El señor SECRETARIO. - Ha sido rechaza 
do. 

El señor COLOMA (Presidente).-
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Ofrezco 
., . 

I ; _'ifli. 

En votación la modificación del Honorable 
Senado, que consiste en rechazar el artículo 
2.0 transitorio. 

Si le parec·e a la Honorable Cámara, Se 

aprobará esta modificación. 
Aprobada. 

En discusión la modificación del Sentido al 
articulo 3. o transitorio. 

. . 

El señor SECRETARIO. 
artículo 2. o. 

- Ha pasado a ser 

Se ha reemplazado la frase que dice "vigen­
cia de la presente ley". por otra: "publicaciólJ 
de la presente ley". ' 

El señor COLOMA (Presidente)._ 
la palabra. 

Ofrezco 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat~. • 

En votación la modificación del SenaQo. 
Si le parece a la Honorable Cámara se dar,í . , 

pOr aprobada. 
Aprobada. , 
En discusión las modificaciones introducida, 

al artículo 4. o transitorio • 
El señor SECRETARIO. Ha pasado a ;;~ 

artículo 3. o y se ha rechazado el inciso 2. ~ 
El inciso tercero se ha redactado en los si-

guientes términos: . 

"El SObregiro de Caja Fiscal producido COI' 
motivo del pago del anticipo antes menciona­
do se cubrirá, en el curso del presente él 

COn los recursos que esta ley consulta". 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

• 

En' votación las modificaciones introduc1da~ 
pOr el Honorable Senado al artículo 4. o tr 
sitorio. . 

Si le parece a la HQnorable Cámara, se apro­
barán·... 

, - ~¡ ,\! ..... ,'<~i 
: ! ' t ;,"I~I"ii+ 

Aprobadas. -, 
~ 

'En discusión las modificaciones introduct. 
das por el Honorable Senado al artículo 6. o 
transitorio. 

El señor SECRE:'l'ARio. Ha sido. rec' 
zado. 

El señor COLOMA (Presidente). . Ofrezco 
la palabra. 

El señor .- Pido la palabra, 
señor Presidente. . , 

. El señor COLOMA' (Presidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CIFUENTES. Señor Presidente, 
el Director General de Carabineros manifestó, 

I 

• • 
\l _ 

en el seno de la Comisión, que esto se debia­
a un compromiso contraído ya por el Cuerpo 
de Carabineros. Es' natural, señor Presidente, 
que, así comO las Fuerzas Armadas tienen un 
Club, también es necesario que lo tengan 10ll 
Carabineros de Chile, para poder pasar allí 
SUs ratos de ocio. Para esto, tienen el com­
promiso de compra de una propiedad, en la 
calle Dieciocho, en cinco millones de pesoS .... 

El señor ATIENZA. No se oye nada. 
El señor CIFUEN'I'EiS. y tienen que ha-

cer el sacrificio de enajenar, o sea, de vender 
una propiedad, que les representa $ 1.800.000, 
para enterar los cinco millones con los tres 
millones de pesos que les asigna esta ley, a 
obJeto de cumplir cOn el compromiso, median­
te la escritura que tienen de adquisición de 
e.!Sa propiedad para el Club de Carabineros .. 

Por eso, rogaría a la Honorable Cámara que 
insistiera en el proyecto primitivo. 

El señor BAEZA. ¿Para qué quieren e!'!e 
Club los Carabineros, cuando no van a ir 

. allá? i Que se les dé casa! 
El señor COLOMA (Presidente). 

a lOS Honorables Diputados se sirvan 
suencio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Ruego 
guardar 

En votación la modificación introduC'ida p<>r 
el Honorable Senado. 

-Durante la votación: 
El señor ROSALES. Al ClUb van !I. jugar. 
El señor ATIENZA. Que se rechace por 

unanimidad . 
• 

El señor BAEZA. ¡Qué les den casas a lo~ 
Carabineros! Es absurdo dar cinco millones 
de pesos para un Club ... 

El señOr COLOMA (Presidente).­
los Honorables DiputadOS se sirvan 
silencio. 

• 

Ruego a 
guardar 

El señor· BAEZA.­
para un Club, cuando 
Carabineros sOn casas. 

Se dan cinco millones 
lo que necesitan los 

• 

El señor CIFUENTES. - También les damos 
casas. 

-Practicada la votación en fórm& económl-
ca, no hubo quó.rum. • 

El señor COLOMA (Presidente). No hu-
bo quórum de votación. 

Se va a repetir la votación. Ruego a lOs Ho­
norables Diputados se sirvan no abstenerse. 

El señor VIV ANCO. Se podría reabrir el 
debate, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
• 

el asentimiento unánime de la Honorable Cá· 
mara para reabrir el debate en el artículo •. o 
transitorio. 

Acordado. 
En discusión la modificación del Honorable­

Senado al articulo es. O transitorio. 

-• 

• 

• 
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Ofrezco la palabra. 
El señor VIVANCO.- Pido la o palabra, &e-

o 

ñor Presidente. . 
El señor COLOMA. (Presidente) .- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor VIV ANCO. Señor Presidente, el 

objeto de esta disposición es hacer un aporte 
fiscal para este hogar social de los Carabine­
ros o de Chile, al igual que se ha hecho, du­
rante tres años consecutivos, para la formación 
del Club Militar de Santiago. Es, en Consecuen­
cia, de toda justicia un tratamiento semejan' 
te, si se quiere equiparar la situación de lo; 
funcionarios que se benefician con el proyec-

• ro que o se acaba de aprobar con la de las que 
'favorecen el proyecto que estamos debatiendo 
en este mOmento. Par eso, yo rogaría, señal 
Presidente, a la Honora,.ble Cámara que se 
pronunciara en favor de esta única contribu­
ción que, por lo demás, es tal vez menos del 
50 ojo del· valor total. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofr·ezco 
la palabra. 

El señor CIFUENTES. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente.) Tiene}1I 
palabra el Honorable señor Clfuentels. 

El señor CIFUENTE$.- El señor Ministro 
del Interior insistió, en forma entusiasta, en 
que se presupuestaran, no sólo tres millones. 
sino cinco millones. 

De manera que se va a vender una propie­
dad que tiene un o valor de alrededor de dos 
millones de pesos, a fin de comprar con la ayu­
da de los tres millones que se asignan por este 
articulo, otra por el valor que ya he citado. 

Es ~atural que e'l Cuerpo de Carabineros de 
Chile tenga las mismas prerrogativas que el 
Ejército y, por eso, se trata de nivelar a una 
y a otra institución, porque, de otro modo, ei 
Cuerpo de Carabineros va a quedar en situa­
ción desmedrada con respecto al Ejército, que 
tiene ya su Club Militar. 

Por eso, yo rogaría a la Honorable Cámara 
Q.ue insistiera en el artículo 6. O transitorio, 
rechazando la mOdificación del Honorable Se­
nado. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor SANT ANDREU . Pido la pala-
bra. 

E! señor COLOMA (Presidente). Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor SANTANDREU. Señor PreSiden' 
te, la verdad es que aquí se destina dinero, no 
para un fin cualquiera, sino para invertirlo en 
la compra de una propiedad. Se trata de des­
tinar, por una sola vez, la suma de tres mI­
llones de pesos, a :fin de pagar la propiedad 
adquirida para el Club de Caral.>ineros. 

Como se ve, no es para invertir el dinero 
• 

• 

en fines que la Honorable Cámara tuviera so" 
brada razón en negarlo, sino en la compra de 
una propiedad en que se instale el Club Social 
del Cuerpo, ya que hoy no tiene. 

• 

Por eso, Honorable Presidente, yo daré gus-
tosamente mi voto para que se insista en la , 
aprobación del artiCulo 6. o transitorio, por-
que aquí se trata de invertir tres millones de 
pesos en una propiedad. Quiero decir can es­
to que se hará una inversión, na para gastos 

• 

superfluos O con fines improductivos. 
El señor CONCHA. ¿Me permite, Honora-

ble Diputado? 
Hay algo más, Honorable Diputado. Al Ejér­

cito se le dió, por lp.y anterior, una suma baso 
tan te mayor que ésta para comprar también 
una propiedad. 

El señor SANT ANDREU . Celebro la in-
terrupción que me ha hecho el Honorable se­
ñor Concha, lo que viene a confirmar amplia­
mente lo que estoy diciendo, puesto que aqui 
no se trata de hacer una inversión a la lige­
ra, sino de adquirir un bien raíz qlol:e, segura­
mente, ,a través de los años, va a valer mucho 
más de tres millones. . 

En consecuencia, repito, señor Presidente, 
gustosamente daré mi voto para que se insista 
en la aprobación del articulo 6. o transitorio, 
rechazando la modificación del Senado. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
:a palabra. 

El señor GODOY. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Puede 

11sar de ella Su Señoría. 
El señor GODOY. Nos hace fuerza para 

modificar un poco o la primitiva posición de 
los Diputados de estos bancos, el hecho que 
se recuerde en estos instantes: que el Es· 
tado contribuyó con una suma más o menos 
elevada-- creo que se trata de una canti­
dad tres veces superior a ésta a la adqUi­
sición del Club Militar. 

Aparecería la representación de nuestro 
partido en una situación de injusticia fren-

o te a este hecho, que constituye un preceden­
te, si le negáramos o al Cuerpo de Carabine­
ros los recursos necesarios para que pueda 
también proceder al o pago de la propiedad 
destinada a su Club, que, entiendo, o ya está. 
adquirido. Para esto consulta la suma de o 

tres millones de pesos el artículo 6.0 transi­
torio, tres millones que se destinan nada más 
que por una sola vez, al objeto indicado. 

Claro es, señor Presidente, que nosotros 
comprendemos, como decía hace 'O.n mo­
mento uno de mis colegas, que también una 
institución social de esta tndo1e debiera em­
tir para el personal de suboficiales, así como 
existe, en algunos cuarteles y en algunas 
Comisarías, los llamados Casinos para Sub­
oficiales. Se trata de instituciones para ba~ 
cer vida social, para mantener una éonvi-

• 

, 

• 

• 
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vencia en la gran familla que representan 
siempre estas organizaciones. 

No veo, pues, el peligro que existiria para . . 

que también el Estado concurriera y auto­
rizara la existencia de un Club destinado a 
los suboficiales, como lo organizan ellos 
mismos más ~arde, una vez. que se retiran 
de las filas activas. 

Con todo, señor . Presidente, mientras se 
modifica la situación existente, sin alterar 
a mi modo de ver, en absoluto la clásica dis­
ciplina de nuestras Instltuclonea Armadas 
encargadas de mantener el orden público, 
vamos a votar favorablemente este artículo 
por las razones que manifiesto. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor CIFUENTES. En el seno de la 
Honorable Comisión se aprobó ésto por una­
nimidad. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado 'el debate. 
En votación la modificación del Senad" 

que consiste en rechazar el artículo 6. o 
Si le parece a la Cámara, se rechazara. la 

modificación. 
Acordado. 
La Cámara· acuerda insistir en su articulo 

• 

En discusión las modificaciones del Sena" 
do al artículo 7. o. 

El señor SECRETARIO. Ha pasado a ser 
artículo 5. o. 

Al final del inciso primero se ha sustituto 
do el puntoL) por una coma (,), y se ha 
a~rega.?o la siguiente frase: "con menos de 
dIez anos de servicios". . 

En el incíso segundo se ha sustituido pI 
punto final (.) por una coma () y se ha 
agregado la siguiente frase: "a c¿~tar deSde 
la fech:: de la publicación de la presente ley". 

El senor COWMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor GODOY.,­
Presidente. 

Pido la palabra señor , 

El señor COLOMA(Presidente) .-' 
la palabra Su Señoría. 

Tiene 

El señOr GODOY. Señor Presidente, se-
ría de desear que el Ej,ecutivo se resolviera 
a entregarle a la Honorable Cámara un pro­
yecto de reforma de la ley de previsión del 
Cuerpo de Carabineros. A nosotros nos pa­
rece profundamente injusto que a un hom_ 
bre de tlopa, o a un SUboficial, que ha he­
cho sus imposiciones puntualmente, y que le, 
son descontadas mes a mes por planillas, 
en el momento de abandonar el Servicio, si 
lo hace con menos de 10 años en el Cuerpo, . 
se le niegue el derecho que tienen todos los 
otros empleado.s particulares o de la Admi_ 
nistradón Pública de retirar sus impost-, . 

• 

• 

, 

ciones de la Caja correspondiente, y, enton­
ces, como no pueden detirar estas imposi. 
ciones, na habido que estar periódicamenw 
haciendo estos verdaderos parches ... 

El señor A'I'III:NZA. Exactamente. 
El señor GODOY. . ... que una vez fue­

ron 3 millones; d-espués, 5 millones y ahora 
son otros 5 millones de peso.s. Este es un 
cuento de nunca acabar ... 

Solamente mediante una reforma del rf­
gimen de la Caja de Pre~isión de Carabine. 
ros, mejorando su mecanismo y los bene!i. 
cio.s que proporciona a sus imponentes, se 
logrará cambiar este estado de cosas que, vi. 
siblemente, . es incorrecto. 

El señor ATIENZA. Abundamos en el 
mismo propósito, Honorable Dlputado. 

El señor DIAZ. Entonces, contamos con 
su voto en el momento oportuno. 

El señor COWMA (Presidente) .-" 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Ofrezco , 

En votación la modificación del Honora. 
ble Senado al artículo 6.0 trarisi1;orio. 

. Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobaría. 

Aprobada. • 

Artículo 8.0. 

El señor SECRETARIO. Ha pasado a ser 
artículo 6.0. 

A continuación se ha agregado el siguiente 
nuevo, que pasa a ser artículo 7.0. 

"Artículo 7.0 Se autoriza al Presidente 
de la RepúbliCa para que, dentro del plal1lO de 
seis meses a contar desde la fecha de la pu­
blicación de la presente ley, reincorpoI¡j al 
Cuerpo de Carabienros a los ex Oficiales de 
los grados de Subteniente de Teniente y Ca­
pitán que, además de reunir los requisitos es­
tablecidos -en la ley N.O 8,387, de 9 de no­
viembre de 1945, hayan servido más de dielll 
años ininterrumpidos en el Cuerpo, y sus ho­
jas de servicios no registran ningún castigo" 

El señor COLOMA (Presidente).· Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable 

Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

ría por aprobada. 
Aprobada. ' 
Terminada la discusión del proyecto. 

9 . MODIFICACION DE LAS DISPOSICIO. 
NES SOBRE PENALIDAD DE LOS IN. 
FRACTORES DEL PRECIO DE VENTA 
DEL PAN. 

El señor COLOMA (Presidente).­
do al Orden del Dia, corresponde 

• 

• 

• 

Entran. 
ocuparse 

• 

• 
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del proyecto que figura en la Tabla con el 
N.O 1.0 o sea. el que modifica las disposicio­
nes sobre penalidad de los lnfractor& del 
precio de venta del pan. 

Boletín N.o 5,885. 
El señor SECRETARIO. Dice el proyecto 

de ley: . 
"Artículo 1.0 Derógase el decreto con 

• • 

fuerza de ley N.o 671904, de 24 de diciembre 
de 1942. 

"Artículo 2.0 Reemplázase el inciso 2.0 
del articulo 12 del decreto N.o 628, de 27 de 
septiembre de 1939, expedido por el MIniste­
rio de Agricul tra, que refunde en un solo tex· 
to la.s leyes N.os 5,394, 5,713 y 6,421, por el 
siguiente: 

"Los que vendan pan con infracción a lO.'! 
precios fijados par el Instituto de Economía 
Agrícola, serán sancionados con multas hasta 
de tres mil pesos ( $ 3.000), susceptibles de 
ser aumentadas al triple, en ca.so de reinci­
dencia. Sin p2r~uicio de la aplicación de dI­
chas multas, podrán S€r sancionados, además. 
eon la clausura de sus establecimientos, has­
t:- por un plazo de cinco días. 

Estas sanciones serán aplicadas adminis. 
trativamente por el ¡Instituto de Economía 
Agrícola, de acuerdo con el artículo 16 de la 
ley N.O 4,912, texto definitivo, y el prodUCto 
de las mu:· a~ Ingresará a los fondos del re· 
ferido Instituto". 

"Artículo 3.0 La presente ley regirá desde 
la feeha de su publicación en el "DiarIü Ofi. 
cial". 

El señal' cr:'OMA (Presidente). Diputa-
do Informante es el Honorable señor Valdé8 
Larraín. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor VAIDES LARRAIN. Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene 

la palabra Su Señoría. 

El seña' V Ar.DES LARRAIN. Señor Pre 
sidente, el proyecto que entra a conocer la 
Honorable Cámara tuvo su origen en dos 
mensajes del Ejecutivo: uno, de fecha 25 de 
septiembre de J - :2, y el otro, de fecha 21 , 
de enero del.::·' ~8nte año. 

La ComisL.. de Agricultura de e.<:ta Hono­
rable Cámara estudió y analizó en conjun­
t.o ambo.s Mensaj es, porque coincidían en sus 
líneas geT\en~:es. . 

El proye{ '1 que ahora entra a conocer la 
Corporación tiene dos puntos fundamentales. 
El primero de ellos es el de privar al Comí 
satiato Jeneral de Subsistencias y Precios 
de la facultad de fiscalización del cumpli­
miento de las precios del pan establecidos 
P<lr el Instituto de Economía AgríCOla. El se· 
gundo punto es el de eIevar las multas a que 
se hacen acreedores los establecimientos de 
panificación que no cumplan con los preei08 

I 

Establecidos por el Instituto de EconQmía, 
Agrícola. 

Debo hac~r presente a la Honorable Cá. 
mara que en la actualidad, mientras por una 
parte e." el Instituto de Economía Agr'"~la 
el que, con sus elementos técnicos, deter­
mina y fija los precios del trigo, de la ~ari­
na y tamb"n del pa:l, por otra parte. y en 
virtud del decreto de fecha 24 de septiembre 

. de 1942, es el Comisariato General de Sub.. 
sistencias y Precios el que fiscaliZa los pre­
cios de venta del pan al público. 

El decreto en referenCia entregó esta úl­
tima facultad al Comisariato, basado en las 
atribuciones que éste tiene para controlar 
los precios de otros artículos de primera ne­
cesidad. 

Paralelamente a ésto, era indispensable no 
solamente aplicar multas, sino también otor. 
gar la facultad de poder clausurar los esta .. 
bleeimiento infractores. . 

La práctica, señor Presidente, ha demos­
trado que este orden de cosa,s ha fraca,sado. 
y ambos Mensajes del EjecutiVO a,sí lo reco­
nocen, y proponen su modificación a fin de 
entregar nuevamente al Instituto de Eco­
nomía Agrícola la facultad de fiscalizar di. 

. . 

rectamente el expendio del Pan al público. 
Así se consid·eró conveniente por cuanto 

es el Insituto de Economía Agrícola el orga­
nismo que dispone de mayor número de ele. 
mentos, y de personal técnico, Para cumplir 
esta misión. 

En seguida señor Pre<sidente, este proyec-, -
to de ley establece una escala más ampUa de 
multas para los industriales que no cumplan 
con los precios fijados POr el Instituto. 

Anteriormente, las multas variaban q~de 
20 a 500 peSos. En el nuevo proyecto se ele. 
van hasta tres mil peas; y, todavía, se autori­
za la clausura del establecimiento en el ca­
so que reincida en el no cumplimiento de las 
disposiciones establecidas. 

El proyecto enviado por el Excelentlsilll10 
señor G<Jnzález Videla, tenía, además, una dis­
posiCión que obligaba a los industriales a 
pagar al personal de obreros y empleadas SIl 

jornal durante todo el tiempo que duraba la 
clausura. 

Otra disposición . era la que tendía a esta­
bleep.r una clausura indefinida· 

La Comisión de Agrioultura, piensa que 
la clausura por un período excesivo no sola­
mente perjudica al industrial, sino, también, 
en fonna grave, al pueblo consum.idor. Si 
bien en Santiago y las grandes ciudades ha,y 
varios establecimientos índustriales para la 
elaboración del pan, no sucede lo mismo en 
los pueblos pequeños. 

El señor ATIIl:NZA (VicepresidenteL­ Asi 

• 
es,· señor Diputado. 

señor VAJ.DES General-

• 

•• 
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men te es una la panadería que surte a va­
rias localidades. 

Por consiguiente, la clausura por un perío­
do -largo traería graves perjuicios para.la ;>0-
blación consumidora. 

En . vista de esto, la Comisión, por unani­
midad, no aceptó esa idea. En cambio, esta­
bleció una clausura de hasta cinco días. 
.. Tampoco acogió la idea de obligar al pa-

• 

go de sueldos y jornales durante el perío-
do de clausura. Ello acarrearía sin duda, la 
quiebra inmediata de un industrial. 

No se puede exigir a un industrial que tiene 
su establecimiento cerrado cinco días, natu­
ralmente sin percibir u que pague 
sueldos y salarios a todo el personal. 

El señor GODOY. ¿Me permite. señor Di­
putado? . 

El señorATIENZA (Vicepresidente). Con 
la venia del Honorable Diputado, podría usar 
de la palabra el Honorable señor Godoy. 

El señor VAJ.DES L •. <\RRAIN. Como no 
Honorable Diputado. 

El señor GODOY. En tal caso, aparece" 
rían como castigados también los obreros que, 
por supuesto, no tienen ninguna culpa. Con 
motivo de la clausura, que podrá durar has­
ta cinco días, ellos dej atán de perc1bir su 

• 

jornal. 
¿ Qué. responsabilidad tienen los obreros? 
Esta pregunta habría que formularla des­

de el punto de vista jurídico, mora] y social. 
¿Qué responsabilidad tienen en estas in­

fracciones los obreros, a quienes se les man­
da elaborar pan de un pesaje determinado, Y 
que, además, actúan bajo la vigilancia direc­
ta del diueño o del encargado del estableci­
miento? 

Si no se libera al industrial de la obligación 
de pagar a los obreros su jornal, naturalmen­
te qué la multa aparecería para él acrecen. 
tada en su monto y, en cierto modo, consti­
tuiría una garantía más de que habría me­
nos transgresiones al Reglamento, en cuanto 
al precio, al peso y a la calidad del artículo. 
Sin embargo, la Comisión, a la cual hace 
fuerza esto, considera que podría llevarse a 
la quiebra a los industriales si se establece la 
obligación de pagar los jornales a los obreros 
por los días que el establecimiento está cloo' 

. aurado. En cambio ¿qué se propone? ¿Qué 
compensación se les da a estos obreros? No 
se considera la situación de una clausura 
larga, en cuYo caso puede intervenir el Esta­
do para elaborar el pan COn vigilancia di­
recta del Estado. Hay pueblos en que no hay 
sino un solo establecimiento de esos y, con­
forme a esta -ley, se le puede clausurar poI 
cinco días. ¿No se les puede wplicar mayoles 
multas en casos de reincidencias? 

-Es necesario considerar la situaoiónque. 
se presenta a esta gente, que Queda sin ka-

bajo por cuLpa aj~na. Estimo, señor Presiden­
te, que la clausura trae una serie de conse­
cuencias graves, porque dificulta el aprovisio­
namiento normal, deja una masa de obreros 
sin jornal, privada de sus medios ordinarios 
de ganarse la vida y, en general, crea pro­
blemas difíciles para la economía y la subsis­
tencia. Entonces, ¿por qué no llegamos a 
Un procedimiento que armonice todas esta.<l 
situaciones, y que podría consistir en redac­
tar un artículo por el cual se disponga que 
el establecimiento continuará en funciones 
con la colaboración de las autoridades admi-• 
nistrativas, o sea, podría seguir funcionando 
el establecimiento bajo el control directo de 
las autoridades? Naturalmente que lo haría 
con el mismo personal de obreros y emplea­
dos que constituyen también un personal téc­
nico. 

Lo que yo sugiero a mi Honorable colega 
Informante de la Comisión, es una idea con 
que podríamos completar la legislación per­
tinente, porque me parece que en ella hay 

, un gran vacIO. 
He oído a empleados del Comisariato que 

euando se clausura un establecimiento, los 
vecinos que están acostumbrados a compra! 
allí, vienen a golpear las puertas del C/Jml' 
saríato para pedir que aquel se reabra por' 

, que, de otro modo, se perjudican. Entonces. 
si esto pasa con un almacén, ¿qué ocurrlr;¡ 
con una panadería, que no se puede impro­
visar? Con mucho mayor razón la clausura 
:será perjudicial a la clientela. Entonces in­
sinúo la idea, que ojalá tuviera acogida en­
tre mis Honorables colegas, de que se auto 
rice el funcionamiento de las panaderías con 
el control del Estado o de las Munícipalid<-.­
des. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se-
ría cuestión de estudiarlo, sin perjuicio de 
que las observaciones que ha formulado Su 
Señoría pueda concretarlas en la indica' 
ción correspondiente. . 

Puede continuar el Honorable señor Val­
dés. 

El señor V ALDES LARRAIN. Yo no me 
aparto de la razón porque. en realidad. se 
crea al personal de empleados y obreros de 
panaderías una situación bastante molesta 
con la clausura del establecimiento. Pero la 
Honorable Cámara debe también 'consideral 
que si éste es un abuso, también podrían 
provocarse situaciones de esta naturaleza 
por otra parte, por personas que están direc­
tamente interesadas en . que al industrial SE 

le clausure su establecimiento, porque en !.al 
situación el personal siempre va a seguir 
percibiendo sus salarios sin trabajar ab­
_"'olutamente nada. 

El proyecto de! sefior Ministro de Agricul­
tura no contemplaba la idea que ha insinuado 

, 

-

, 

, 
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Su Señoría, de manera que la Comisión, al 
estudiarlo, se encontró con que si por una 
parte había abusos, había, digarr.os, una In­
justicia al dejar a los obreros sin salarios du­
mnte todos los días de clausura:' por :Jtra 
parte, también se facilitaba la corrisión de 
otros abusos por personas interesadai en 
que se clausurara el estau\·"~imiento, quie­
nes continuarían percibiendo sus sueldos 
sin necesidad de trabajar. 

El señor GODOY. ¿Me permite, señor 
Diputado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .- Con 
la venia del Honorable senor Valdés, tiene 
la palabra Su ¡:)eñoría. 

El señor GODOY. Los únicos que po' 
drían aparecer como aquellos pasibles o hl' 
patéticos interesados a que se refiere Su Se' 
ñoría serian los propios obreros; pero en­
tonces el industrial estaría en situación de 
denunciar, si hubiera de parte de alguno. 
mala fe al bajar, por ejemplo, el gramaje le­
gal con que debe hacerse el pan. El contra' 
lar más inmediato y directo es el propio in­
dustrial. 
. El señor V ALDES LARRAIN. Podrian 

sacar el pan crudo también, infringiendo la 
ley y haciéndose acreedores a la clausura. 

El señor, GODOY. En realidad, porque a 
veces no se sabe quién es el verdadero res­
ponsable. Se ha dicho que hay estableci­
mientos que no tienen hornos apropiados 
para cocer panes demasiado grandes, y es 
sabido que en tales casos, en. el último tiem­
po, el pan que se hizo de un gramaje de 1!2 
y de 1 kilo resultaba crudo, y con menos 
gramos de peso en las unidades correspon­
dientes. Se produc1a la m~sma situación que 
con el carbón; sabido es que hay gente que 
lo rocia durante la noche para que al otro 
día salgan kilos de 800 gramos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Puede continuar el Honorable Diputado. 

El señor VALDES LARRAIN. Yo me li-
mito a informar a la Honorable Cámara acer­
ca del proyecto que aprobó por unanimidad la 
Comisión de Agricultura, y no puedo' entrar a 
informar sobre las nuevas ideas que ha in­
sinuado el Honorable señor Godoy, las cuales 
podrían ser materia de indicaciones que debe­
fía fOl1nular Su Señoría para que fueran con­
¡¡Meradas por la Comisión de Agricultura en 
su segundo informe. • 

Me parece, señor Presidente, que éste sería -el procedimiento que habría que seguír. 
El señor ATJENZA (Vicepresidente). Por 

supuesto. 
¿Ha te'I'lrcmninado, Su señoría? 
Ofrezco la palabra. 

. El . señor GODOY. Señor Presidente ..• 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tie-

ne la palabra, Su Señoría. 
, 

I 

El señor GODOY. La idea que he enun' 
ciado tiende a mitigar los efectos que pro­
duce la especulación que en estos últimos tiem~ 
pos se ha estado haciendo con el pan, propó­
QUO que también ha tenido en vista el Ejecutliv<l 
en el mensaje de que nos ocupamos. Se tra­
ta, pues, de evitar estos abusos a que da mar­
gen el expendio de algunos artículos de con­
sumo inevitable, si pudiéramOs decir así, abu­
sos que es muy dificil eludir, como OCurre en 
el caso del pan ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Evi-
dentemente. 

El señor GODOY. Es efectivo, señor Pre-
sidente, como se ha sostenido más de alguna 
vez, que loS países peor alimentados Son los 
que consumen más pan. Y las estadísticas de­
muestran que nO obst'ante que Argentina, Aus­
tralia y Canadá, que son países productores de 
trigo y, por ende, de harina y, naturalmente, 
de pan en abundancia y a un precio relativa­
mente módico, consumen tal vez un promedio 
menor de pan por habitante que el que se con­
sume en nuestro país o en otros países que, 
como Ohile, son también' países mal álimenta­
dos, donde no se conSumen proteínas, donde la 
alimentación es insuficiente y no es científi­
ca, ni por las calorías con que debe reemplazar 
el desgaste nOTInal del organismo ni mucho 
menos el que le origina a éste el trabajo, nI 
por las elementos protectores, ni por las lla­
madas mOdeTIlamente "'vitaminas", de que ca­
recen casi totalmente loS artículos de consu­
mo popular. 

Entonces, pues, ocurre, que la gente más mO­
¿esta consuma más pan y a sus niños, todos loa 
días, para que entretengan el hambre, les es-
tá dando pedazos de pan. . 

Por eso es que nosotros creemos que aqu! 
ha habido una razón de tal fuerza superior 
para que se envíe un mensaje como éste, qua 
ha merecido la aprobación unánIme de la Co­
misión de Agricultura, que tenemos que apro­
barlo. por la necesdiad de defender al consu-
midor. . 

No podría sostener aquí que todo el comer­
ciu sea deshonesto, que todos los que se dedl­
can a actividades productoras O industriales 
no merezcan la consideración pública o no 
trabajen can la honradez mínima que se pue­
de pedir en esta acti"vidad. 

Pero lo cierto es que el Estado ya compren­
de que necesita ser dotado de instrumentos 
que le permitan actuar de manera muy drás­
tica en defensa de los cOnsumidores. 

Deseo denunciar un hecho, señor Presidente, 
que me fué dado a conocer el viernes último 
en valparaíso . 

A tal extremo llega en nuestro primer puer-
• 

. 10 esta ola de especulación, este verdadero 
mercado que es un aparato siniestro que 

• 

, 

• 



, 

• 

• 

, 

• 

1818 CAMARA DE DIPUTADOS 

actúa contra el mínimo vital de nuestro pue­
blo, que en las panadería,s en que se ha So­
metido a pesaje el pan, en las cuales, desde 
luego, se niegan a vender~o por kilos, según 
el peso y el precio fijado por el Instituto de 
Economía Agrícola y decretado, a su vez, por 
el Intendente de la Provincia respectiva, se 
ha comprobado, en estas panaderías, q\.\y el 
precio de este articulo no es inferior en Din­
gún caso a $ 9 ó $ 10 el kilo; en circunstan­
cias que el precio oficial fijado en Valparaíso 
es, creo, de $ 4.80. 

Es decir, se cobra el doble del preciO fija­
do, aceptado y discutido en un largo proceso 
en que han intervenido los productores de tri­
~, los molineros y, finalmente, los industria­
les de lOS establecimientos de panadería, y, 
últimamente, hasta los obreros que, pOr razones 
conocidas, también han intervenido, para que, 
fijando un mayor precio, pueden obtener de­
terminadas conquistas soclales que vienen re­
clamando desde hace mucho tiempo. 

Pero no es sólo en esos negocios donde se 
vende el pan en Valparaíso. 

Mientras en Sllntiago no se nomlaliza la 
venta del pan en los establecimientos que pu­
aiéramos llamar ajenos a las panaderlas, es 
decir, en los 'depósitos o almacenes, en Val­
paraíso se vende más pan en el mostrador de 
un depó.<>ito cualquiera, en UD puesto de le­
che, por ejemplo, o en un almacén de menes­
tras, que en un mostrador de panáderías. 

y entonces, se da el caso de que llega la 
gente a las 9 de la mañana a las panaderías, 
creyendo que ahí va a ,estar más defendido, 
más legitimizada la operación, más protegido 
el comprador, pero encuentra desiertos a estos 
negocios. No encuentra pan en ellos y ahí 
mismo, en las mismas panaderías le dicen: 
"Vaya al a'macén de la esquina". 

y tiene que ir allá, donde no. rigen los prp­
cios oficiales. De manera que la gente que se 
ve obligada a pagar los precios más altos que 
cobran los depósitos de leche que hace fun­
cionar la Central de Leche, distribuidora de 
este otro artículo fundamental. Y allí se en-'. ' cuentra todavJa con esta otra cosa, que ya no 
sé qué calificativo pOdría dársele: que para 
venderle a una familia, que muchas veces 
tiene niños menores, guaguas de pecho. que 
necesitan de este alimento indispensable co­
mo es la leche, que pm-a venderle repito,­
medio o un litro de este artículo, señor Presi­
dente, se la obliga a comprar 5 ó 10 pesos de 
pan, que tiene que llevárselo' sin que lo ne­
cesite, para poder obtener el medio litro o el 
litro de leché. 

Yo me pregunto, señor Presidente, ¿dónde 
están las autoridades, los inspectores que a 
veces merodean como moscardónes buscando 

, un deUto inexistente? ¿Dónde están para fis­
calizar, para defend-eral 'Consumidor que re­
limIta cruzado de brazos, totalmente inerme 

= ' , 

frente a esta ola desenfrenada de especula­
ción? 

¿Dónde están, señor Presidente, los repre­
sentantes del poder público para amparar a 
la gente modesta de la clase media y aún, a 
veces, a gente de recursos holgados que tam­
bién tienen que protestar, víctima de 'efita es-
peculación?· ' 

A veces, sefior Presidente, esta gente para 
poder obtener artículos de consumo necesita 
pagar precios muy elevados. De este modo, S8 

reserva el artículo a las llamadas "caserlas". 
Esto pasa con el aceite, con el té y con otro.!! 
artículos indispensables. 

Creo, entonces, que este proyecto de ley llega 
con extraordinaria oportunidad, y. ojall\ el 
Honorable CongN1so lo despache, señor Pre­
sidente, en el curso de estos días, ojalá esta 
misma semana, a fin de que pueda entonces 
disponer el Instituto de ~onomia AgríCOla 
-que va a tener el control de estas multas­
de este instrumento legal de que carece aho­
ra, lo que permite que los industriales sin 
conciencIa y los comerciantes sin escrúpulos 
burlen los precios, se rían de la autoridad J 
se hallen convertidos en los sembradores del 
descontentJ, creando malestar y amargura en 
la conciencia de mucha gente modesta que se 
siente totalmente desamparada. 

Quiero decir una última palabra, seiíor Pre~ 
sldente. Me han confesado unos industr1alt>1\ 
modestos que en algunas panad3rhs e.'l ta!l 
siniestra la especulación que se está h:cc~c!ld() 
alrededor de este tipo de negocios, que esta" 
blecimlentos de panaderías que no tienen ma­
quinarias de un valor superior a 4Q ó 50 mil 
pesos, son vendidos en medio millón o en un 
millón de pesos, y quienes los compran se ven 
obligados a pagarlOS con letras de diez, quin­
ce o veinte mil pesos mensuales. Entonces, 
imaginémonos qué utilidades tienen que Sil." 
carIe a la venta del pan estos industriale~ 
para poder pagar, en esas condiciones, eso!! 
preciOS exorbitantes por los negocios y cum­
plir los compromisos comerciales que han 
contraído para pagarlos a crédito. 

Esta es una situación en la que ya deble­
ramos intervenir, y quién sabe sI sería la ho­
ra de pensar en la necesidad de que este ar­
tículo, indispensable para la vida del pueblo, 
para la vida de la sociedad, caiga dentro <1!1 
la órbita total' del Estado y que, como en 
otros países, las panaderías sean municipale!! 
y que el negocio del trigo se convierta en un 
elltanco, controlado también en su distMbu-

, , 

ción directamente por el Estado, lo que no 
sería un abuso, como se acostumbra decir, 
sino una intervención legítima en defensa del 
pueblo yde los consumidores. . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vlcep.resld~nte).­

Ofrezco la palabra. 
El señor GARCIA BURR. Pido la palabrtl., 

señor Pré'sidente. 

-. 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente). ,Tiene 
la palabra Su Señorla. 

El señor OARCIA BURR.· En este proyec~ 
to señor Presidente, se nota, en primer tér­
mino, el deseo de quitar al Poder Judicial una, 
de sus funciones primordiales, cual es, pre~ 
cisamente, la de administrar justicia, la de 
establecer las infracciones a las leyes y la 
sanción que corresponde aplicar. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¿Me 
perdona, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora 

10. SUSPENSION DE LA SESION .. -

El señor ATIENZA (Vicepresidente).' Se 
suspende 1;\. sesión por 15 minutos. 
~Se suspendió la sesión. 

• 

1l._REGIMEN GENERAL DE PREVISION 
SOCIAl. PARA LOS EMPLEADOS PAR­
TICULARES. CONVENIENCIA DE QUE 
EL EJECUTIVO ENVlE AL CONGRESO 
UN PROYECTO DE LEY, SOBRE LA MA-
TERIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Continúa la sesión. 

Entrando en la Hora de Incidentes, corres­
ppnde el primer turno al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señOr MONTT. Pido la Ilalabra, señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (V!cepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. ~ . 
El señor MONTT. Es sólo, senOr PresI-

dente para hacer una indicaciór,. 
La 'Comisión de Trabajo y, Legislación So­

dal tiene, en su Tabla de mate rias, un pro­
yecto de ley sobre jubilaCión del personal de 

. las empresas de servicios público¿,. Este nO es 
sino uno de los muchos proyectos que han ida 
a parar a esa comisión y que se presentan 
con frecuencia a la Honorable Cámara, tratan­
do, de ,legislar aisladamente para un gru~o 
más o menos restringida de empleados partI-
culares. 

La Comisión de Trabajo y Le~islación So­
cial, representando en esto, por otra parte, el 
sentir de la mayoría de la Cámara, estima 
que debe abordarse en forma inte~Tal este pro­
blema e irse al estudio y reformE. de toda la 
previsión que abarca a todos los empleados 
particulares, es decir, no estar leglslando para 
grupos separadamente, sino legklar, de una 
vez por todas, para todos los empleados par­
ticulares por un I:llismo sistema, aún cuando 
estén cobijados en organismos de previsión di­
ferentes. 

En esta virtud, la Comisión dE' Trabajo y 
Legislación Social, en Su última sesión, que 
me tocó presidir accidentalmente, acordó so-

• 

• 

lícitar de la Honorable Cámara que pida al 
Ejecutivo la inclusión en la Convocatoria de 
la materia relativa a la preVisión integral de 
los empleados particulares, extendiendu, en 
consecuencia, la cOmpetencia de la Cámara y 
de la Comisión de Trabajo para que puedan 
estudiar, en forma amplia, esta materia y así, 
con motivo del proyecto de ley a que me re­
terí al comienzo, poder abordar en su totali­
dad este problema, que es de suma importan­
cia y tras cuya solución marchan ya., desde 
hace años, los empleados particulares del país. 

'Concluyo, pues, pidiendo, en nomore de la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social, que 
la Cámara acuerde solicitar del Ejecutivo la 
inclusión en la Convocatoria de un proyecto 
!Obre previsión general para los empleados 
particulares . 

El señOr OUTIERREZ'. Que se pida en 
nombre de la Cámara. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Oportunamente $olicitaré el acuerdo de la Ho­
norable Cámara, pues ahora no hay númerO 
para tomar acuerdos. 

12. ANTECEDENTES SOBRE INVERSIONES 
EFECTUADAS POR LA CORPORACION 
DE FOMENTO DE LA PRODUCCION.­
REITERACION DE UN OFICIO SOBRE 
EL PARTICULAR. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 
Ofrezco la palabra. 

El señor UNDURRAOA. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 
Tiene la palabra el Honorable señor Undurra-

, 

ga. 
El señor UNDURRAOA. SeñOr Presiden-

te, hace un mes o más se trató en esta Hono­
rable.Cámara algo relacionado con la Corpo­
racíón de Fomento de la Producción y tuvimos 
oportunidad, en ese entonces, de escuchar una • exposición del representante de esta Cámara 
ante ese organismo, Honorable señor Loyola, 
sobre algunos problemas, y, en especial, el re­
lacionado con las inversiones de la Corpora­
ción. 

Más o menos en ese mismo tiempo, y creo, 
aún máS, que en esa misma sesión o en la si­
gUi,ente" la Cámara tomó el acuerdo de soli­
citar diversos antecedentes del señor Ministro 

• • 

de Economía y Comercio, que dicen relación 
con la Corporación de Fomento. Entre esos 
antecedentes estaba el relativo a las inversio­
nes que ha heoho' ese organismo en la indus­
tria hotelera del país. Pero, además de esto, 
señor Presidente, se solicitaron otros antece­
dentes que tienen muchísima importancia, y 
son aquéllos que se refieren a los gastos que 
ha hecho la Corporación de Fomento con mo-

, 
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tivo de los viajes de su personal al extranje­
ro. Porque se ha dicho y se ha sostenido, pa­
rece que con mucho fundamento, que se han 
gastado sumas cuantiosas o, más bien dicho, 
que se han dilapidado dineros en estos viajes 
y comisiones al extranjero; y, en consecuencia, 
la Cámara, y así 10 estimó por la unanimidad 
de sus miembros, ('onsideró necesario conocer 
cuántos funcionarios tenía y tiene actualmen­
te la Corporación de Fomento en comisión en 
el extranjero, y las remuneraciones que reci­
ben y que recibieron estos funcionarios por 
cualquier concepto. I 

El caso es, señor Presidente, que no se ha 
recibido. respuesta del señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio, y yo quiero formular mi 
protesta para que na se haga cOstumbre el 
procedimiento que se ha empleado en otras 
oportunidades, de no contestar o de hacer ca­
So omiso de estas preguntas que hacen la Cá­
mara y los señores Diputados en USo de las 
facultades fiscalizadoras que les confiere la 
Constitución Política del Estado. 

En esta' virtud, señOr Presidente, yo deseo for­
mular mi protesta y pedir que se dirij a oficio 
en mi nombre, si no es posible hacerlo en el 
<le la CorporaCión, al señor Ministro de Econo­
mía y Comercio, reiterándole el envío de es­
tos antecedentes. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 
Reglamentariamente. no hay quórum para so­
licitar el envío del oficio en nombre de la Cor­
poració::l. Se enviará, entonces, en nombre de 
Su Señoría, reiterando la petición de antece­
dentes que formuló l~ Honorable Cámara. 

El señor MON'l"I'. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Deseo que se agregue mi nombre al oficio. 
solicitado por el Honorable señor Undurraga, 
porque en otras oportunidades me he preo­
cupado de' otros aspectos relativos a la Cor­
poraCión de Fomento, y considero muy ·intere­
santes las observaciones del Honorable señor 
undurraga. 

El señor 
Se a~regará 
oficio. 

ATIENZA (Vicepresidente) . 
el nombre de Su Señoría en dicho 

) 

13. CONVENIENCIA DE MANTENER LA 
ACTUAL UBICACION DEL REGI­
MIENTO "MIRAFLORES".· PETI­
CION DE OFICIO. 

El señor ATI e:NZA' (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor GARCIA BURR. Pido la pala-
bra. 

• 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .. -

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor GARCIA BURR .. Señor Presi­

dente, he recibido una nota del Gobernador 
de Traiguén en que formula. ciertas observa-

, 

. ciones relacionadas COn el Regimiento Mira­
flores, ouyo traslado podría ser materia da 
estudios o sugerenCias dentro de las Fuerzaa 
Armadas. 

Aparte de que ese Regimiento está unido a 
la tradición del pueblo, se justifica mantener 
su actual ubicación, equidistante del mar y 
de la Cordillera, por la.'> vías de comunica­
ción que este cuerpo armado puede resguar­
dar. 

Lo que corresponde hace,r en mi concepto 
-que es también el pensamiento de aquel 
pueblo son arreglos en el edificio que está 
Ya en algunas partes en estado ruinoso. 

Es por esto que Yo solicito que oportuna­
mente se recabe el acuerdo de la Cámara, 
para enviar un oficio al señor Ministro de 
Defensa Nacional, haciéndole ver la conve­
niencia de que se mantenga el Regimiento 
Miraflor·es en su guarnición actual, en Trat­
guén, y de que se destinen los fondos necesa­
rios para hacer las mejoras que su cuartel 
necesita. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).. 
En este momento no hay número en la Sala; 
de manera que se enviará el oficio en nOttn" 
bre de Su Señoría. 

El señor GARCIA BURR. Pero si se pu-
diera recabar en un momento' más el acuer-

• 

do de la Cámara, quedaría muy agradecido. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente)..-

En el momento oportuno, la Mesa tendrá 
presente la petición de Su Señoría. 

14. . NECESIDAD DE DESTINAR FONDOS 
PARA LA' PRONTA INSTALACION 
DEL FRIGORIFICO DE FRUTAS DE 
ANGOL. PETICION DE OFICIO 

El señor GARCIA BURR. Se ha recibido 
un oficio del señor Ministro de Agricultura 
en respuesta a las observaciones formuladru; 
respecto a la pronta instalación del Frigorífi­
co de Frutas de Angol, pero en él no se sa­
tisface el espiritu que seguramente animó -:1 
esta Honorable Cámara, cual fué el de pro­
curar que, de los.j'ondos del plan agrario, se 
consultaran, de preferencia, los fondos nece­
sarios para este fin. 

Por eso, al ver que según este oficio, los 
fondos, por mejor acuerdo del Supremo Go­
bierno, se destinaron a· la expropiación de 
fnndos, solicito que en el momento oportuno, 
por acuerdo de la Honorable Cámara, si fue­
ra posible, o en mi nombre, se envie oficio al 
señor Ministro de Agricultura para 'que en el 
presupuesto del año 1947, se destinen los 
fondo!:! necesarios para la instalación de ~ 
te frigorífico, dado que se cuenta con el te­
rreno y las maquinarias en Angol, pues se 
trata de una obra que Va a acrecentar la. 
producción. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Como no hay quórum para tomar acuerdos, 

• 
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Se enviará el oficio en nombre de Su Seño" 
Tía al señor Ministro de Agricultura. 

15.. ERRORES DE CALCULO EN UN ES­
TANQUE EJECUTADO POR L/!\ EM­
PRESA DE ACUA POTABLE EN LO 
HERMIDA. RESPUESTA DEL SE­
ÑOR MINISTRO DEL INTERIOR A 
UN OFICIO DE LA CAMARA SOB&E 
EL PARTICULAR 

. , 
El señor GARCIlA BURR. En una seSlon 

del mes de enero último, pedí que se envia­
ra oficio al señor Mínistro del Interior para 
solicitarle que se sirviera remitirme los ante­
cedentes necesarios relacionados con los 
errores de cálculo en que se habría incurri" 
do en la construcción hecha por la Empresa 
de Agua Potable de Santiago, del estanque 
Lo Hermida. Agregué en aquella oportunidad 
que el señor Haróld Jungk que interv'ino en 
la construcción de ese estanque, no era In" 
g'eniero. 

Pues bien, señor Presidente acaba de lle­
gar respuesta del señor Ministro del Interior 
a esa información .En el último párrafo dl­
ce textualmente: "Finalmente, debo infor­
mar que el señor. Jungk ha hecho estudios 
completo en la Escuela de Ingeniería de la 
Universidad de Chile, pero no" ha obtenido 
.su título universitario"" 

O sea, señOr Presidente, se confirma lo q~e 
yo expresé en esa oportunidad, en el .sentl-
do de que este eaballero no era Ingemero. 
. Nada más. 

16.,- FONDOS PARA RESTABLEOER UN CA­
MINO Y'CONSTRUIR NUEVAS PO­
BLACIONES CON MOTIVO DE LAS 
ULTIMAS INUNDACIONES QUE HA 
SUFRIDO LA CIUDAD DE AYSEN.,­
PETICIONES DE OFICIOS. 

I 
, 

. El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,-
• 

Ofrezco la palabra. ' 
El señor CAMPOS" Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).· - . Tiene la palabra Su Senorla. 

El ~ñor CAMPOS. . Señor pres!den~, 
acabo de recibir un t~legrama de Aysen, - fl:­
mado por los presidentes de todos los partI­
dos polítiCOS Y también por los presidentes 
de' las instituciones más representativas de la 
misma localidad, en que solicitan auxilio del 
Supremo Gobierno, en vista de las .graves 
inundaciones que últimamente ha sufndo esa 
clUdad. .. 

&Ucioo Pn:sidente,que se diroja. 
UUUI>, Pú 

oficio al señor Minstro de Vías y Obras, -
blicas, pidiéndole que ordene la entrega al 

• 

Departamento de Caminos de Aysén de kIs, 
recursos suficientes para restablecer el úni­
co camino que une a Aysén con Coyhaique y 
que ha sido destruido por las últimas. inunda-

• 
• Clones. 

• 

También deseo que Se oficie al señor Mi­
nistro de Salubridad a fin de que este Se­
cretario de Estado pida, a su vez, a las dis­
tintas Cajas de Previsión Ya' la Caja de la 
Habitadón Popular, que destinen recursos 
con el objeto de construir poblaciones que 
reemplacen' a 'las casas destruí das . por las 
inundaciones. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se 
enviarán los oficios correspondientes, en nom­
bre de Su Señoría, a los ¡¡eñores Ministros da 
Obras Públicas y Vías de Comunicación y de 
Salubridad. 

17. ESCASEZ' DE ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES. EN LA CIUDAD DO 
SAN BERNARDO. NECESIDAD DE 
CREAR CURSOS PARALELOS PARA SO~ 
LUCIONAR ESTE PROBLEMA. PETI­
CION DE OFICIO.-

• 

El seÍl'flr V ALDES LARRA IN . - Pido la pa­
labra . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 'I1ie-
ne la palabra el HonOrable señor Valdés La­
rraín, dentro del tiempo del Comité Liberal. 

El señor VAI.DES ~RRAIN. SeñOr Pre-
sidente, al iniciarse las clases en los estableci~ 
mientos educacionales de San Bernardo, DU' 

, . . - . merOSlSlmos nmos de edad escolar no han pO-
dido ingresar a ellos pOr haberse completado 
la matrícula. 1f.\. 

~ 

Esta situación anormal y' de por si delicada, 
ha movido a los padres de familia a reunirse 
en diversas asambleas y a solicitar de las au' 
toridades correspondientes que busquen solu­
ción a este difícil problema, solución que po' 
dría consistir en la creaCión de cursos parale­
los. 

Por mi parte, señor Presidente, yo pediría 
que, en mi nombre, se dirigiera oficio al señor 
Ministro de Educación, haciéndole ver esta si· 
tuación y rogándole que. ordene a los funcio' 
narios correspondientes, que bUSquen una so­
lución rápida a este angustioso problema, que 
tiene tan preocupados a loS padres de familia. 
de San Bernardo y a los alumnos· que desean 
ingresar a los establecimientos de educación 
de esa ciudad. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .'Se 
enviará Oficio, en nombre de Su -Señoria, .COD 

las observaciones fOI'Dluladas, al señor Ministro 
de Educación Pública. • , 

Ha temiinado' el tiempo, del ComIté Liberal. 

, 

• 

• 

, 

• 

• 
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18. J.lBERACION DE. DERECHOS ADUANE­
. ROS DE MATERIAL DESTINADO A LOS 
CUERPOS DE BOMBEROS DE LINARES 
Y PARRAL. PETICION DE. PREFE 
RENCIA PARA EL PROYECTO RESPEC 
TIVO.-

• 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ce. 

rresponde el turno siguiente al Comité Radi­
cal. 

El señor VIV ANCO. . Pido la palabra. 
El señOr ATIENZA (Vicepresiaente). Tie 

ne la palabra Su Señoría. 
El señor VIV ANCO. Yo rogaría a la Me 

sa que recabara el acuerdo de la Honorable 
Cámara para' eximir del trámite de Comisión 
y tratar sobre Ta~la una moción -de que soy 
autor, por la cual' se libera de derechos de 

·lnterna.ción diversos materiales destinadOS a los 
Cuerpos de. Bomberos de Linares y Parral. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). No. 
hay número en la Sala para tOmar acuerdos, 
Honorable Diputado. . 

. El señor VIVANCO. Si hay nÍ!mero, señor 
Presidente. 

19. ¡ SERVICIO DE AGUA POTABLE DE LA 
CIUDAD DE RIO NEGRO. PETICION 
DE OFICIO.- • 

El señor BARRIENTOS. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tie­

ne la pal.abra Su Señoría. 
. El señor BARRJENTOS. He pedido la pa­
labra, señor Presidente, para formular algunas 
breves observaciones relacionadas cOn un ser­
vicio público, cuyo establecimiento está recla­
mando la c~udad de Río Negro, desde hace 
muchos años. 

-H.ABT ,AN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­ Rue-
go a los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor BARRIENTOS. En efecto, señol 
Presidente, hace más de 15 años que la Direc­
ción . de Hidráulica del Ministerio de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, empezó aman' 
.dar material para la COnStrucción 'de las obras 
de agua potable de ese pueblo. 

No obstante esto, sólo hace 4 años que esta:. 
obras se iniciaron, gracias a los reclamos reí­
terados de sus habitantes. Se terminarop hace 
2 años; pero han faltado ciertas maquinarias 
elevadoras de agua que se habían encargado 
a Estados Unidos y que, por una u otra razón, 
no han alcanzado a .llegar oportunamente, y la 
ciudad ha debido padec·er nuevamente la si­
tuación de abandono en que se le ha mailteni-·· . . 

do. • 
Hace 2 meses se 'mandó una bOmba especial 

• 

• 

para poder habilitar, a la brevedad posible, los­
servicios de agua .potable reclamados; pero el 
Director' de Hidráulica, COn un criterio que nO' 
me explico, y no obstante que se trata de es­
tablecer U)1 servicio de emergencia, hasta esta 
instante .no ha podido enviar a Los . funciona­
rios técnicos de la repartición' a su cargo para 
poner en servicio la obra ya terminada y tan 

• • 

reclamada pOr todo el pueblo. 
• 

Yo rogaría a la Honorable Cámara que aCuer-
de enviar oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, denuncián­
dole esta irregularidad, a fin de que se le ob­
serve al Director de Hidráulica, señor Aguí­
rre, su conducta negligente al nO cumplir ele­
mentales deberes que le impone Su cargo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se 
enviará oficio al señor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, en nombre de 
Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Muñoz 
Alegría. 

20. LJBERACION DE DERECHOS DE MA-
TERIAL DESTINADO A LOS CUERPOS 
DE BOMBEROS DE LINARES Y PARRAL. 
PREFERENCIA PARA EL PROYECTO 
RESPECTIVO. 

• 

. 

El señor VIV ANCO. ¿Me permite, HonQ-
ble DiputadO? Parece que ya hay número, se­
ñor Presidente. 

¿Por qué no reca;ba el asentimiento de la 
Honorable Cámara para tratar el proyecto a 
que aludí hace un momento? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). So-
licito el asentimiento de la Sala para tratar 
sobre Tabla el proyecto a que ha aludido el 
Honorable. señor Vivanco, por el cual se li­
beran de derechos de internación alguno.s 
materiales destinados a los Cuerpos de Bom­
beros de Parral y Linares. 

Honorable DLputado, me asiste una duda, 
¿está incluído este proyecto en la Convocato­
ria? 

El señor VIVANCO.,­ Está incluído, señor 
Presidente. 

El señor (Vicepresidente). So-
licito el asentimiento de la Sala. para tratar 
sobre Tabla el proyecto que se ha referido el 
Honorable señOr Vivanco· . 

Acordado. . • 
Se va a dar .lectura al proyecto. . . 

El señor SECRETARIO. El proyecto dice 
• aSl: 

• 

Artículo 1.0 Libérase de derechos de in- . 
ternación, de almacenaj e, d!ll impuesto esta­
blecido en el decreto N.O 2,772, de 18 de agos­
to de 1943, que fijó el texto refundido de1as 
diSipOsiciones sobre impuesto a la internación, 
producciÓlIl y cifra de los negü<:ios" y, en 
general, de todo impuesto o contribución, al 

, 

• 



• 
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.!;iguiente material consignado a nombre de 
los Cuerpos de Bomberos de Linares y Pa­
rral . • 

Dos chassis Ford, modelo 1946, de 156' de 
largo, embalados conjuntamente, y un ohas­
sis Ford, modelo 1946, de -:1.56' de largo, en el 
cual viene montada una bomba de incendio 
Champion M-500, con sus ac'cesorios respec­
tivos. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oncial"· 

El . señor ATJENZA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra.' . 

Ofrezco la palabra. 
Ce~ado el deba te. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se da­

rá por aprobado el proyecto en general. • Aprobado. 
Como no se han formulado indicaciones, 

queda tan.bién aprobado en particul.¡r. 

21. AUTORIZACION A LAS MUNICIPALI-
DADES DE PROVIDENCIA Y LAS CON­
DES PARA TRANSFf!IUR UN TERRE­
NO. PETICION DE PREFERENCIA PA-
KA EL PROYECTO RESPECTIVO. ' 

• 

El señor YRARRAZA V AL .. -• ¿Me permite 
señor Presidente? 

El señor ATn:NZA (Vicepresidente). Tie· 
ne la palabra el Honorable señor Muñoz Ale-

• gna. 
El . señor YR..I\¡RRAZAVAL. ¿Me permite, 

Honorable DiputadO? 
Ea señor ATIENZA (Vicepresidente). Con 

ia venia del Honorable señor Muñoz Alegría, - . puede usar de la palabra Su Sen Orla. 
El .señor YRARRAZAVAL. Señor Presi-

dente, creo que podría tambíén trata.rse de 
inmediato el proyec'to por el cual se autoriza 
a las Municipalidades de Providencia y Las 
Condes para ceder un terreno a fin de cons­
truir en él un hospital. 

El señor GODOY. Puede tratarse maña-
na, Honorable Diputado. 

El señor YRARRAZA VAL. Es un pro-
yecto muy se~illo y corto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Soli· 
citó el asentimiento de la Honorable Cámara 
para proceder en la forma indicáda por el 
Honorable señor Yrarrázaval. 

El señor GODOY. Mañana lo podem03 
tratar señOr Presidente. 

El ~eñor ATIENz..1\. (Vicepresidente), No 
hay acuerdo· . 

• 

22. DESPIDO DE EMPLEADOS EN DIVER­
SAS EMPRESAS PARTICULARES. 

• El señor ATI!I!NZA (Vicepresidente). Pue-
de continuar el Honorable señor Muñoz Ale-

o grla. 

• 

.. 

• 

• 

• 

, , . 
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EL señor MU:Ñ'OZ ALEGRIA. Quiero apro-

vechar estos' breves instantes para formulal 
ante la Honorable Cámara, Clomo chileno, 
una denuncia y al mismo tiempo, una fornlal 
protesta. 

A nuestra reconocida angustia en todo or­
den de cosas, se está sumando, señor Presi-· 
dente, el hecho de que diversas casas· ma­
yoristas, representantes del capital extranje­
ro en nuestro pais están eliminando a todo 
aquel personal que' ttene 10, 15 o 20 años de 
servicios para reemplazarlo por nuevos em­
pleados que, indudablemente, entran ganan­
do el sueldo vital. 

Como comprenderán los Honorable~ cole-
'gas esto viene a agregarse a las calamida­
des' que ya sufre el elemento que vive en Chí­
\e de un escaso sueldo. Esta es una verda­
dera atrocidad de orden moral y social, que 
cometen estas empresas, que han crecido y 
prosperado bajo el amparo de nuestra le­
gi&ladón .. Ellas han aprovechado y utiliza­
do el esfuerzo, la energía y el talento de 108 
empleados de nuestra tierra durante 10, 15 o 

.20 años para al final, cuando ya estos hom­
bres posible~ente no tienen las condicione.s 

, .-y la ca;Jacidad de los pnmeros anos, pero con 
mayoresreSlpOnsabilidades de orden familiar 
y económico, terminar con ellos echándolos 
de la empresa o de la actividad patronal.en 
que trabajan. . . 

De todas estas instituciones, la que Se ha 
caracterizado últimamente por los abusos que 
en este sentido se han cometido, es la casa 
Gath y Ohaves. .. . 

Debo, de paso, decir a esta Honorable Cá­
mara, porque después me voy a ocwpar do­
cumentadamente de este a,unto, que estoy 
denunciando, qUe ya en el transcurso de ene­
ro recién pasado, han salido 45 empleados de 
esta firma todos ellos con 15 o 20 años de , . • • servICIOS. 

Yo, señor Presidente y Honorable Cámara, 
t no quiero dt:uparme por ahora, más extensa­

mente de este problema, porque, como digo, 
espero 'hacerlo en una próxima sesión, en for­
ma aocumentada, pues considero que es­
tos hechos constituyen un atentado, no sólo 
oo:qtra el espíritu de nuestra legislación, si­
no también contra nuestra nacionalidad. 

No es posible que capitales extl"anjeros, que 
han gozado de todas las franquiCias qu~. da 
nuestra legislación, como ninguna otra· na-
ción de la tierra ya que aquí se garantiza , . a los capitales extranjeros su libre desarro-
llo utilicen esas franquicias contra' las con­
diciones de vida, económicas ,y sociales, de 
nuestros conciudadanos . 

El señor MONTT. ¿Me permite, Honora-
ble Diputado? 

El señor MU:Ñ'OZ Al.EGRIA. Repito qUE~ 

• 

• 

• 



• 

, 

• 

• 

• 

• 

• • 

• 
• 

1824 CAMARA DE· DIPUTADOS 

en una próxima oportunidad me ocuparé 

más extensamente de este problema . 
• 

El señor MONTT. ¿Me permite. Hono-

rable Diputado. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). 

Con la venia del Honorable señor Muñoz 

puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor MONTT. Señor Presidente, aue-

ría hacer un alcance a las palabras de mi -
Honorable colega señor Muñoz, con el cual 

concuerdo, condenando en términos severos, 

esta política' de eliminación de empleados 

seguida por algunas empresas particulares. 
• 

Creo que el origen y el remedio de estas 

eliminaciones debe buscarse en otra parte. 
Hace tiempo despachó el Congreso una 

ley, en virtud de la cual los fondos de in­

demnización por años de servicios que los 

. patrones debían pagar a los em..Pleados. en 
• 

razón de servicios prestados, se depositarían 
en la Caja de Empleados Particulares. 

En esa ley se colocó, como quien dice. la 

llave que ha motivado estas salidas const­
derables de empleados que se producen ca­

rla cierto tiemPo. 
. Cuandu el patrón, al despedir a un em-' 

pleado, debía entregar la cantidad corres­
pondiente a.. los años servidos, tenía interés 

en no deshacerse de ellos sino cuando la In­

competencia, la falta de condiciones o la si­

tuación misma del negocio exigían imperio-

. samente su salida. Compensaba así el sacri­

ficio de tener que pagarle al empleado la 

indemnización correspondiente, cuyos fon­
dos estaban en su poder. Desde el instante 

en que dichos fondos no quedaron ya en po­
der del patrón sino que se depositan en las 

Cajas, perdió toao interés para aquél la man­

tención del empleado; y, entonces, buscando 

su lucro que en los negocios todo el mun­
do persigue ,cada cierto tiempo, al emplea­

do antiguo que, por reajuste u otras causas, 

obtiene aumentos. se le trata de reemplazar 

por uno nuevo, que gana una menor remu-, . -neraClOn. 
• • 

.. Yo creo que, para poner termIno a esta 

situación, es menester estudiar el proble'tna, 

-yendo a, la raíz del mal y viendo la forma de 
que el. patrón no esté, digamos, casi inte­

resado en la renovación del personal. slnu 
en su mantención, vinculándolo a la empre­

sa misma y haciéndolo, como quien dice, un 

socio o un asociado, y no un simple asala­
;riado, 

Yo hago estas observaciones como nn al­

eance a las palabras que ha pronunciado el 

Honorable colega, a fin de que este proble', 

ma se estudie en todas sus partes. . 
señor MUNOZ ALEGRIA. No desco-

nozco, señor Presidente, que el Honorable 

'Colega señor Montt tiene razón en el c~o a 

que he aludido; pero es una que su-

" • 

bleva el espíritu' de chileno, ver cómo pru­

ceden estas empresas que ya en el costo da 
venta de sus artículos han involucrado to­
do lo que las leyes sociales les exigen. O 

• • 

sea, señor Presidente, para ellas no constitu-

yen ningún desembolso las cargas que, apa­

rentemente, les impone la legislación social, 
porque tales cargas son cubiertas con el ma· 

yor precio de sus mercaderías. Y, encima 

de eso, aparte .de salvar así las cargas de la 

legislaCión social, este mayor precio impues­

to a sus mer:caderías les ha dado margen 

para una mayor ganancIa. Este es, precisa­

mente, uno de los factores del encarecimien-
to de la vida. I 

Por otra parte, estas empresas, no sólo se 

contentan con esto, sino que, encima, lucran 

con sus empleados con un lucro que yo 

llamarla "lucro criminal" y tratan de aho­

rrar el alto sueldo del' funcionario antiguo 
cuya capacida'd física e intelectual han es~ 
trujado, para reemplazarlos con empleados 
nuevos, con sueldos más bajos, y aSl nacer 
una mayor economía, que, en realidad, no 

. l/S indispensable en la empresa. 
Quería hacer también este alcance a las 

observaciones formuladas por el Honorable 

señor Montt, a fin de remarcar esta situa­
ción. 

Como digo, este nuevo aspecto que estan 

tomando las actividades de ciertas empresas, 

no tiene justificación alguna en la moral 
• 

• 

y ni siquiera en un sentido medianamente 

humano; porque estas empresas, no sólQ 
tratan de obtener una justa y legítima ga­
nancia, pues de todas maneras ganan, sino_ 

qi.le traspasan este límite honesto y decen­

te de ·la ganancia legítima, para llegar has' 

ta este "lucro criminal'" de que he hablado. 

Por eso que, como he dicho al principio, 

formulo aquí esta denuncia y expreso mi 

forDlal protesta. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). _ . .:. 

. ¿Ha terminado, Su Señoría? . 

El señor MU~OZ ALEGRIA. Sl senO! 
Presidente . 

23. DESPIDO DE OBREROS AGRICOLAS 

A LO LARGO DEL TERRITORIO NA­

c�ONAL.' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente' . . 

Queda un minuto al Comité Radica.L 
señor ROSALES. Pido la palabra, se-

ñor Presidente.' . . 
El señor FERREIRA. Se lo cedemOli . 

• 

El señor ATIENZA (Vicepresidente,. 
Tiene la palabra el Honorable señor RosaleS", 

dentro del tiempo del ColIlité Radical. 
El señor . Señor Presidente, 

c!la.ndo me correspondió intervenir, en nom­

bre de los diputados cODluni8tas, en la djScu~ 
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sión del proyecto sobre sindicación cam­
pesina en esta Honorable Cámara, ese prc¡­
yecto monstruoso y anticonstitucional que 
aprobó la mayoría (le esta Honorable Cor­
poración y que actualmente discute el Hono-

, ' 

rabIe Senado, yo denuncié, señor Presidente, 
las actividades que estaban desarrollando, a 
lo largo del país, los hacendados y latifun­
distas, que en aquellos mismos días se es­
taban organizando en sindicatos de acuerdo 

, 

con el Código del Trabajo, no para discutir 
o estudiar los problemas de la tierra, el au­
mento de la producción, el mejoramiento de 
las condiciones de vid~ y de trabajo de los 
campesinos, sino para iniciar la persecución 
y destrucción de sus organizaciones, a fin de 
burlar el legítimo derecho que tienen los tra­
bajadores de la tierra para formar sindica­
tos agrícolas, de acuerdo con lo que se es­
tablece en la Constitución y en el Código 
del Trabajo. 

, . 
El señOr ATIENZA (Vicepresidente). ¿Me 

I,erdona, Honorable colega? 
Ha terminado el tiempo del Comité Ra-' 

dicaL . 
Su Señoría puede continuar dentro del 

tiempo del Comité Comunista. 
El señor ROSALES. Denuncié, por ejem-

plo, el acuerdo que habían tomado los ha­
cendados de Buín, reunidos y organizados en 
un sindicato. Entre estos acuerdos figuraba 
el de Juntar cierta cantidad de millones de 
pesos para afrontar en común los conflictos 
colectivos del campo y defenderse de la con­
fección de esas siniestras listas negras he­
chas con' el fin de que aquellos obreros que 
fueran desoedidos de lOS fundos no pudieran 
, . , 

ser recibidos en otros de esa reglón o del 
resto del país. 

Un Honorable Diputado manifestó que y() 
faltaba a la verdad; que no eran verídicos 
€~OS datos. 

Sin embargo, los hechos están confirman. 
do mis palabras de entonces, porque estoy 
en situación de decir aqui, esta tarde, que 
han comenzado los despidos en masa de 
campesinos a lo largo del territorio nacional. 

Son cientos y miles los obreros agrícolas y 
lo,\¡ inquilinos que han sido ya- notificados de 
desahucio a contar de la próxima semana o 

. de fines del presente mes. 
Tengo aquí, en mi mano, una lista de '1011 

fundos de la provincia de O'Higgins, a la 
que represento en esta Honorable Cámara, y 
puedo dar los nombres de ellos y de los due­
ños, y decir que en dicha provincia hay mM 
de 300 inquilinos notificados de que tienen 
que abandonar las haciendas dentro de 86 
] 5 dias. ~ . 

Esta lista es -la siguiente: 
Fundo Chumaco, ubicado en Requinoa de 

non Rodolfo Donoso, 10 inquiUrws despedi. 
rlos' , 

, , 

• 

• 

Fundo El Milagro, ubicado en Punta de 
Cortéz, de don Alberto PosplsU, 5 obreroll 
despedidos (hay conflicto colectivo en la ha­
cienda) !' 

Fundo Laguna de Cauquenes, ubicado en 
Requínoa, 11 inquilinos despedidos (esta' ha 
cienda es de la Braden Copper y hay ame·· 
r.aza de despido de 56 obreros más para el 
1.0 de mayo); 

Fundo Tlotihue, de Rosario, 36 obreros de8-' 
pedidos incluyendo a la directiva completa 
del sindIcato; 
,Fundo El Llano, de Rosario, 18 inquilino~ 

despedidos, inCluyendo la directiva sindical. 
Fundo Gamboina. de Graneros, de don 

Guillermo Guzmán, 5 inquilinos despedidos: 
Fundo Naicura, ubicado en Rosario. de la 

Compañía Chilena de Fósforos de Rengo, 10 
inquilinos despedidos; 

Fundo San Ramón, ubicad'o en Punta de 
Cortéz, de don Gastón Cerda, 8 inquilino~ 
despedidos; 

Fundo La Compañía, de Graneros, 9 inqui­
linos qespedidos, incluyendo al presidente del 
sindicato; 

Hacienda San Luis, de Pelequén, de doña. 
Marta viuda de Helman, 6 inquilin{)s despedl-, 
dos' , 

Hacienda La Leonera, 56 inquilinos despe­
didos, inCluyendo al secretario del sindicato , 
(este fundo se compone de parcelas); 

Fundo El Placer de don Ernesto Theudu. 
• 

loz, 12 inquilinos despedidos, incluso el pre-
sidente del sindicato; , 

Fundo GuItro, ubic:1do en Gultro, de don 
Horacio Valenzuela, 5 inquilinos despedidos; 

P"undo Los Nuevos Campos, de Machalí, 5 
ir.quilinos despedidos; 

Fundo Estación, de San Francisco de Mos· 
tazal de don Pedro Budinich 8 inquilinos , " 
despedidOS; 

Estos son los datos que he logrado recoger 
en la provincia de O'Higgins. Pero debo de. 
cir, señor Presidente, que es en todo el paí3 
donde se está desarrollando esta siniestra y 
criminal actitud de los hacendados y tena •. 
tenientes de Chile que de esta manera res. 
ponden a la organización de sindicatos 
agrícolas. 

No es la primera vez que lo hacen, señoz 
Presidente. Cuando en nuestro pafs triunf6 
el Frente Popular y asumió el mando 
Pedro Aguirre Cerda y comenzaron también a 
organizarse sindicatos agrícolas, la respuesta 
d~ los hacendados fué esta misma: lanzaron 
a la calle y a los caminos de Chile a cientos 
y miles de inquilinos de sus fundos. Lleg6 
esto a tal extremo, señores Diputados, que 
los caminos rurales y los callejones de la.'! 
haciendas se vieron congestio.nadas con es. 
tas familias que vagaban como parias en su 
propia tierra, teniendo que dormir a 'la in­
temperie o botados debajo de cualquier ár­
bol. ,Esto fué lo que indujo a don Pedro .. 

, 

I 

• 

• 
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,A.guirreCerda a suspender en aquel tiempo 
la sindicación campesina. 

Señor Presidente ¿qué se pretende COn es. 
tas medidas, con estas medidas inhumanas y 
yrueles? Porque Sus Señorías tienen que 
comprender lo que significa despedir a esta 
altura del año, en entrada de invierno, a 
estas familias campesinas. Lo que se preten­
de, señor Presiden~e,' es crear un cUma de 
agitación, de CROs y de desesperaCión en los 
campos. 

y estos caballeros nos vienen a hablar aqul 
de agitación en sus haciendas, a través de 
historias, incendios de sementeras, historias 
qUe ellos mismos han inventado, porque nun. 
ca ha ocurrido tal cosa, a través de huelgas 
imaginarias, porque tampoco se han realiza. 
do. . . 
" Ahora, señor Presidente, están empeñado/! 

&n esta tarea que no vacilo en caiificar de, 
antip~triótica y de criminal. Además, de que 
tampoco tiene nada de cristiano el proceder 
de estos hacendados. ¡Y muchos de ellos se 
dicen católicos, e incluso se confiesan y co­
mulgan los domingos y algunos todos los 
días del año! 

Señor Presidente, es ésta una situación' su. 
mamente grave, tan grave que puede con" 
ducirnos a hechos que nadie podría en este 
instante prever, pero que a todos nos con­
viene evitar. 
En efecto, ¿ va a tolerar el Supremo Go. 

blenlO de la República, este Gobierno po­
pUlar y democrático que preside Su Exce­
lencia don Gabriel González Videla, que se 
lance, así no más, a los caminos y a las Ca. 
lles, a los campesinos de las haciendas? ¿Van 
a tolerar las autoridades administrativas del 
país que se consume este crimen? ¿Van ato. 
lerar los propios afectados que se les ex­
pulse de los campos que ellos han cu1ti. 
vado por espacio de tantos años, y en los 
cuales quedaron los huesos de sus padres, de 
sus abuelos, de sus antepasados? Porque no 
se me puede"Q·ecir áquí que los latifundistas 
y . terratenientes hacen esto por el término 

I de las laborea agríCOlas. Yo he leído a la 
Honorable Cámara una lista de despedidos, 
donde figuran casi exclusivamente inquilinos. 
N() se trata de voluntarios, de peones o de 
br.aceros, sino de hombres que han tenido 
estabilidad en los fundos, que han trabajado 
en ellos pOr espacio de treinta y cuarenta 
años, o sea, casi toda su vida.· 

¿Cómo es posible que ahora se les eche a 
la calle de. la noche a la mañana? 

Esto demues~ra, Honorables colegas, el 
d.esprecio que sienten los dueños de la tierra, 
los latifundistas de este país, por los cam­
¡:;esinos que han cultivado esas tierras y que 
la. han hecho producir Con, su esfuerzo, con 

, su . ,sac¡:'ificio y que la han regado con su 
sUdór, con sus lágrimas y con SU sangre. 

He visitado dos, o tres' haciendas de la 
provincia de O'Higgins y he podido consta-

, 

tal', señor Presidente, que en todas ellas se , 

da un trato mucho mejor a lo!; animales que 
a los inquilinos o a los obreros agrícolas. 

Las vacas lecheras, los potros finos y los 
tGros de raza, g"zan en estos fundos de toda 
clase de comodidades, tienen buena alimen. 
tación, están bi·en cuidados e, incluso, tie­
nen luz eléctrica, calefación, aparte de un 
personal. especial para atenderlos, veterina­
rios que están pendientes de la salud de esos 
potros y de esos toros; sin embargo, señor 
Presidente, a doscientos metros de esos es. 
tablecimientos, donde se atiende como a 
príncipes a estos animales, viven los inqUi­
linos pudriendo sus existencias miserables 
en la sordidez del rancho campesino. 
. Señor Presidente, el hacendado, por lo ge­

neral, cuando ha utilizado un caballo,uIt 
buey o una vaca en su hacienda, por lo me­
no¡,. le permite morir en el fundo; le da ali­
mento hasta que ese animal deja de existir. 
Sin embargo, el bombre que ha trabajado la 
tierra, el que ha estado allí sufriendo y pa' 
deciendo hambre, mis,eria y explotación, ni 
siquiera goza de ~sas consideraciones; elS 
arrojada, así no más, a los caminos para que 
arrastre por ellos su dolor y su desespera~ 
ción. ¿No seria justo y lógico pensar, que eIí 
el alma de estos hombres floreciera mañana 
una airada rebeldía '! 

¿Quién podría extrañarse si mañana esto.! 
hombres llegan a cualquier extremo en de­
fensa del derecho adquirido que ellos tienen 

, , 

sobre la tierra que cultivaron con tanto tra­
bajo y con tanto sacrificio? Por eso, quiero 
decir aquí, señor Presidente, que estos hacen" 

_dados, que estos latifundistas, sin conciencia 
y sin alma, están jugando con fuego, porque 
ellós no quieren comprender que los hombres 
de la tierra han despertado de un largo tiue­
ño, 'que estos hombres, que estos campesinos 
de hoy no son los mansos esclavos de ayer, 
y no van a aceptar esta injusticia, este atro­
pello, este crimen. 

COn justa razón, pues,' el, domingo próxlmo 
pasado, se han concentrado en una plaza de 
esta ciudad decenas de mlles de campesinO!! 
de los fundos cercanos para pedir a Su Exce­
lencia el Presidente de la República que vete 
el proyecto de ley de sindicación campesi­
na, que avergüenza y afrenta a nuestra de­
mocracia. Señor Presidente, yo quiero rendir 
a esos esforzados trabajadores de la tierra mi 
emocionado y pÚblico homenaje, pues ellos 
han sido agraviados y ofendidos por la pren­
sa mercenaria y servil de esta capital, por 
esos diarios que defienden los intereses con­
trarios a Chile, por esos diarios que estánpa.­
ga'dos por el oro extranjero, por esa prensa 
venal y corrompida que defiende a los lati­
fundistas y a los hacendados chilenos. 
. EsoS diarios han pretendido 'ridiculizar· Ii 

esos campesinos diciendo que vinieron disfra­
zados. 

• 

• 

• • 
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y un diario amarillo o rosado de esta oop1-
tal, diario que se distingue por la felonía de 
sus informaciones, ha hecho aparecet', inclu· 
so a nuestro Honorable colega César Godoy, 
'vestido de campesino, con espuelas, con cl1a­
manto y sombrero alón. Este es el respeto, se­
ñor Presidente, que les merece a esos perlo-­
distas la tragedia de hambre, miseria y ex­
plotación que sufren los campesinos chilenos. 

Quiero también, dejar esta tarde, estampada 
la protesta de los DIputados del Partido Co­
munista por los hechos que anoto y quiero 
decir, señor Presidente, que nosotros segui­
remos luchando al lado de estos hombres su­
fridos y esforzados para que, haciendo uso del • 
justo derecho constitucional y legal que tie-
nen, sigan formando sus sindicatos, porque 
estos son los únIcos o1-ganismos a trto. vés de 
los cuales pueden defender sus intereses, que 
pretenden hoy ser amagados por una casta 
de terratenientes y r..ntipatriotas que ha go­
bemardo al pals a lo largo de tantos años. 

Señor Presidente, tiene razón ese brlllante 
periodista norteamericano, Jorg~ Mac Bride, 
para escribir en su libro "Chile, su tierra y su 
gente", conceptos lapidarios para estos ha­
cendados explotadores. 

Este autor ha dicho que son ellos los re~· 
ponsables del atraso de ehile, porque a lo lar­
go de toda nuestra historia no han hecho otra 
cosa que defender sus intereses mezquit\os en 
contra de los intereses del país, en contra del 
interés llacional. 

Reitero, señor Presidente, la protesta de los 
Diputados del Partido Comunista por lo~ he- . 
chos que he denunciado y que avergüenzan 

. a nuestra democracia. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). . Ha 

terminado su tiempo, Honorable Diputado, y 
ha llegado la hora destinada a los proyectos 
de acuerdo. 

, 
24. TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 

LAS SESIONES PROXIMAS. 

• 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) 
Anuncio para la Tabla de Fácil Despacho de 
las próximas· sesiones los siguientes proyec­
tos de ley: 

1.0 Auto·rización a las Municipalidades 
de Placilla, Nancagua, Chépiea, Santa Cruz,. 
Palmilla y Peralillo para contratar emprés­
titos; 

. 2.0 Declara que para los ef·ectos de la 
aplicación de la ley N.O 5,809, la comuna de 
Frutillar será considerada sin los territorios 
que antes formaban parte de la comuna de 
Puerto Varas; y 

3.0 Prórroga por dos años la vigencia de 
la Ley N.O 8,608,. que autorizó la enajenación 
de los terrenos que ocupa el Ministerio de 
Educación Pública. 

, 

• 

25. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DB 
~nEMBROS DE COMISIONE.~-

. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente].--
Se Va a dar cuenta de algunas renuncias '1 
reemplazos de miembros de Comisiones. 

El Honorable señor Undurraga renuncia 
a la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia. 

Se . propone en su reemplazo al Honorable 
.~eñor García Burr. 

Si le parece a la Honorable Cámara,. se 
darán por aceptados la renuncia y elreem­
plazo, 

Acordado. . 
El Honorable señOr Raúl Marín renunclll 

a la Comisión de Relaciones Exteriores. 
Se propone en su reemplazo al Honorable 

señOr Opaso. 
Si le parece a la Honorable Cámara, .se 

darán por aceptados la renuncia y el reem. 
plazo. -

El Hnnorable señor Andrés Escobar renun. 
cia a la Comisión de Hacienda. 

Se propone en su reemplazo al Honorable 
señor Natalio Berman. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, s<' 
darán por aceptados la renuncia y el reem­

. plazo. 
Acordado. 

26. PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

• 

. El señor ATJENZA. (Vicepresidente). -. 
Se va a dar cuenta de los proyectos de acuerdo. . 

El señor SECRETARIO. Los Honorable.!! 
señores Calderón y Durán, ~poyados por el 
Comité Independiente, presentan el siguiente 
proyecto de acuerdo:: 

"Considerando: 
Que la supresión de las Agenci~ de la 

Caja d·e Crédito HipotecariO lesiona una fuen. 
te de crédito que perjudica 1).:-la producción; 

Que, además, el mantenimiento de ellas 
contribuye a la descentralización administra­
tiva, 

• 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
dirigir oficio al señor Ministro de Hacienda, 
con el objeto de que, .si lo tiene a bien, se 
sirVa interponer sus buenos oficios ante el 
Honorable Consejo de la· Caja:- de Crédito ID.· . 
potecario a fin de que reconsidere el acuer-
do de suprimir las Agencias de· '1'emuco y 
Osorno" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

El señOr VIVANCO. Nó, señor. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).··-

• En votación. . 
-.Practicada la votación en forma· econó. 

mica, no hubo quonlln de votación. -
• 

• 

• 
• • 

, 

• • 

• 
• 

• 

• 
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El ,señor ATIENZA (Vicepresidente). . 
, . 

No hay quorum de votacion. 
Ruego a los Honorables Diputados se sir. 

van emitir su voto nuevamente. 
-' Pr.acticada nuevamente la votaci..>n en 

forma económica, dió el siguiente resultado: 
POr la afirmativa, 32 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
El proyecto es declarado obvio y sencillo. 

· Si le parece a la Honorable' Cámara, se da. 
ria por ~l.probado. 

Aprobado. 
• 

El señor SECRETARIO. El Honorable se-
flor Durán, apoyado por el Comité Indepen 
diente, presenta el siguiente prOyecto de 
acuerdo: 

• 

"Considerando: 
, 

Que los cereales y pastos de la provincia 
de Cautín han sido dañados en el presente 
períOdO agrícola, en forma que se agrava con 
rapidez por 1'· acción de las plagas del gusa-
no blanco y de la concunilIa; . 

Que· los agricultores temen fundadamente 
que, con el aumento de estas plagas, sus es­
fuerzos se vean perjudicadoi y con ello la 
riqueza agropecuaria de la región; 

Que el Gobierno, a través de sus servicio~ 
técnicos, propuso un plan a la Sociedad Agrí­
cola de Temuco que fué aceptadú por ésta, y 

QUe es urgente solucionar el problema, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
dirigir oficio al señor MinistrO de Agricultu­
ra con el Objeto de que,si lo tiene a -bien, se 
sirva impartir las órdenes conducentes a que 
se dé cumplimiento al programa de extermi­
nio de las citadas plagas". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). SI 
le parece a la Honorable Cámara, se declara­
ría obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

da por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El Honorable se-

líor Undurraga, apoyado por. el Comité Con­
servador, presenta el siguiente proyecto dIO 
acuerdo: 

, 
• 

"LA CAMARA DE .DIPUTADOS ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Contralor General de la 
República'con el objeto de que se sirva dar !l 

conocer a esta Corporación los fundamentos 
legales que se tuvieron en vista para que la 
Contraloría General diera curso al decreto de 

• 

nombramiento de Consejeros del Instituto de 
Crédito Industrial de los señores Luis Mandu­
jano 'Y OctavioBrllvo, en circunstancias que. 
los titulares de esos cargos estaban en <pos~­
sión de ellos". 

El señor ATIE1io'ZA (Vicepresidente). SI te 
, 

It· 
, 

parece a la Honorable Cámara, se declararía 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

• 

Acordado. 
Si le parece a la HonOrable Cámara, se ¡;la-

ría por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El Honorable se-

-

ñor Undurraga, apoyado. por el Comité Con' .' 
servador, presenta el siguiente proyecto ae­
acuerdo; 

'''LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA; 
dirigir oficio. al señor Ministro de Hacienda, 
con el objeto de que pida al Consejo de la Ca­
ja Nacional de Ahorros que se sirva informar 
a esta Corporación acerca del procedimiento 
que se adoptó para proponer al Gobierno el 

. reemplazo de los señores Ernesto Hevia y Erik 
Leik, meritorios funcionarios jubiladas de esa 
Institución, por los señores Mandujano, Presi­
dente del Consejo de la misma, y OctavÍ0, 
Bravo" . 
. El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si ~e 

parece a la Honorable Cámara, se declararía 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cá-mara, se da' 

• • na por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El Honorable se-

ñor García Burr, apoyadO por e'1 Com1té Libe­
ral, presenta el siguiente proyecto de acuerdo; 

"La Cámara acuerda pedir informe sobre 10 
Siguiente: 

l. o Precio del aceite comprado en Argen­
tina en 1946 y 1947 y costo del· flete y demá!! 
gastos hasta su entrega a los distriburdores; 

2. o Cantidad de aceite internado al pais 
en 1946 cOn indicación de su procedencia y 
monto de precio, ·según factura consular; 

3. o Fondos percibidos por venta o distri-
bución de ese aceite y cuent.a en que están de­
positadOS, y 

4. o Condiciones de pago del aceite com-
prado en Argentina en 1946 y razones para nO 
haberlo pagado conjuntamente con recibir el 
pago de los distribuidores o compradores". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). SI 
le parece a -la HOnorable Cámara, se declarará 
ubvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. • . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ~ro­
bará el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El Honorable se-

ñor Herrera Lira, apoya'do por el Comité Con,­
servador, presenta 'el siguiente proyecto de, 
acuerdo: -

"La Cámara de DiputadOs acuerda diriglr 
oficio al Ministerio respectivo, 'COn el Objeto de­

. pedlr, eon el carácter de urgente, los antéee-

, 

-

• • 

• 

• 

• 

• 

• 
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dentes completos de la expropiación decretada 
para modificar el trazado ~el Ferrocarri¡ y 
Estación de Osorno". . 
~l señor ATIENZA (Vicepr.esidente). Si le 

oarece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
51 le par"ece a la HÓu<;>rable Cámara, se da­

ría por aprobado. • 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El señor Montt 

apoyado por el Comité Liberal, presenta el st· 
guiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara de Diputados acuerda solicitar 
del Ejecutiva la inclusió~ entre las materias 
de que el Congreso puede ocuparse en la actual 
legislatur.a, de los proyectos SObre jubilación 
y previsión de los empleades particulares". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo .el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

27. PROYECTO DE ACUERDO EN SEGUN­
DA DISCUSION. 

El señor. SECRETARIO.-8e encuentra en 
el trámite de segunda discusión el proyecto 
de acuerdo del Honorable señor Rosales, apo­
yado por el Comité Progresista Nacional, que 
dIce: 

• 

"CONSIDERANDO . • 

Que un grupo numeroso de ciudadanos, en 
su mayoría obreros y empleadOS, adquirieron 
parcelas en la Población de San Francisco de 
Rancagua, en donde actualmente vIven con 
sus familias; 

Que .. stas parcelas se encúentran desde , 
hace tiempo, totalmente canceladas; 

Que a pesar de haberlo solicitado, no han 
cOllseguido que estas propiedades sean inscri-
tas conforme a la ley, . 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDa: 
en viar oficio al señor Ministro de Justicia 

• • 
para que dé instrucciones al Conservador de 
Bienes Raíces de Rancagua, a fin de que pro­
ceda a inscribir de acuerdo con la ley las 
propiedades de los parceleros de la población 
San Francisco de Rancagua". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).· En 
discusión el proyecto de· acuerdo. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
lo apoye. 

El señor ROSALES. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 

la palaora Su Señoría. 

, 

• 

• 

El señor ROSALES.~omo el proyecto lO 
expresa, señor Presidente, se trat'a de obtener . 
que un grupo de parceleros que han llegado 
a obtener predios allá en el pueblo de San 
Francisco de Rancagua, logre inscribir sus 
propiedades. 

Los dueños son, en su mayoría, obreros o 
empleados que, con grandes' sacrificios de 
carácter económico, haciendo drásticas eco­
nomías en sus gastos diarios, han logrado 
comprar estos terrenos. ,. 

En más de una ocasión han solicitado del 
Conservador de Bienes Raíces de Rancagu~ 
que ellos sean inscritos a su nombre, de 
acuerdo con la ley. Sin embargo ... 

El señor UNDURRAGA. ¿Me permite un2P. 
interrupción, Honorable colega? ' 

El señor ROSALES. Con todo gusto. 
El señor r.TIENZA (Vicepresidente). Con 

la venia del Honorable señor Rosales tiene la , 
palabra el Honorable señor Undurraga. 

Ruego a Su Señoría dirigirse a la Mesa.. 
El señor UNDURRAGA. En realidad, pue­

do 'declarar que me consta efectivamente que 
estos parceleros han pagado totalmente las 
cuotas: pero no conozco las razones que haya 
podido invocar el Conservador de Bienes Rat­
ees de Rancagua para negarse a insc'tibir sus 
títulos. 

El señor ROSALES. 
ellos no se explican. 
propiAdades, están' en 
sean inscritas. 

Es también lo 
Si han cancelado 
situación de pedir 

No soy experto en materias legales. 

que 
sus 
que 

. El señor LABBE. Concuerdo con Su Seño­
ría: hay que regularizar la situación de' los· 
compradores. Si han pagado, no es posible 
que sean víctimas de esta situación . 

. El señor ATIENZA (Vicepresidente). EvI­
dentemente, 

El señor LABBE. Pero tengo entendido, y 
digo así porque este asunto no ha estado eh 
mi conocimiento sino sólo desde este momen­
to, que el Conservador no puede ni debe ins­
cribir en estos casos si no se han cumplido 
las prescripciones de una ley sobre creación 
de nuevas poblaciones en cuanto a urbaniza­
ción y otros aspectos. Intervienen también 
las Municipalidades en la elaboración de su 
plano regulador, etcétera. 

Es posible, entonces, que el vendedor no 
tenga reunidos estos requisitos. 

Para que sea fructífero el proyecto de 
aúuerdo del Honorable señor Rosales, que es 
lo que yo anhelo, se me ocurre que la Hon.o­
rabIe Cámara podría pedir a la Caja de la 
Habitación que destacara un Inspector com­
petente que reúna todos los antecedentes e 
informe a la Honorable Cámara sobre lo que 
debe hacerse de acuerdo con la ley, Así po­
dríamos dar una solución·' real y .práctica a 
este asunto. 

Si Su Señoría estuviera de acuerdo con estlt 
temperamento, le pediría que lo acogiera. , . 
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El señor ROSALES. No tengo ningún in­
conveniente en acoger la sUg€rencia del 
Honorable señor Labbé, pero, sí, estoy en si­
tuación le declarar a la Honorable Cámara 
que no hay ningún impedimento legal. Sin 
embargo, si por ese medio se obtuviera que 
esta gente regularizara su situación de acuer­
do con la ley, no tengo ningún inconvenien­
te en aceptarlo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). So11-
cito el asentimiento de la Sala para dirigir 
oficio, en nombre de la Corporación, al señor 
Vicepresidente de la Caja de la Habitación 

• 

• 

• 

• 

! 

• 

• 

• 

• 

Popular, en el sentido indicado por el Hono­
rable senor Labbé. 

.8i no hubiera tposición, se procedería en 
esta· forma. • • 

Acordado. 
Como ha llegado la hora, se levanta la se-. , 

SlOn. 
• , 

-Se levantó la sesión a las 
minutos. 

19 horas y 13 
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ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 
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